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XIV. INFORME DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO Y FINANCIERA RURAL 
 

Presentación 

Los artículos 55 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito y 48 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural 
establecen que las Instituciones de Banca de Desarrollo y la Financiera Rural respectivamente, enviarán al 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y ésta a su vez al Congreso de la 
Unión, junto con los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública y en los 
recesos de éste, a la Comisión Permanente los siguiente: 

Fracción I: 

En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición de sus programas de crédito, de garantías, 

transferencias de subsidios y transferencias de recursos fiscales, así como aquellos gastos que pudieran ser objeto 
de subsidios o transferencias de recursos fiscales durante el ejercicio fiscal respectivo, sustentado en los hechos 
acontecidos en el ejercicio anterior con la mejor información disponible, indicando las políticas y criterios 

conforme a los cuales realizarán sus operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo, así como un informe sobre su presupuesto de gasto corriente y de inversión, correspondiente al 

ejercicio en curso. En este Informe también deberá darse cuenta sobre las contingencias derivadas de garantía 
otorgadas por la institución de banca de desarrollo de que se trate y el Gobierno Federal, así como las 
contingencias laborales que esta pudiere enfrentar, al amparo de un estudio efectuado por una calificadora de 

prestigio, en el ejercicio anterior. 

Fracción II: 

Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada ejercicio un Informe anual sobre el cumplimiento de los 
programas anuales del citado ejercicio y en general, sobre el gasto corriente y de inversión, así como de las 
actividades de éstas en el transcurso de dicho ejercicio. Asimismo, se integrará a este informe el o los reportes 

elaborados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que envíe a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, relativos a la situación financiera y del nivel de riesgo de cada una de las instituciones de banca de 

desarrollo. 

En cumplimiento a estas disposiciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público da a conocer al H. Congreso 
de la Unión, los informes presentados por las Instituciones de Banca de Desarrollo, la Financiera Rural y la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores correspondientes a los ejercicios fiscales 2011 para lo citado en la 
fracción I, y 2010 para lo establecido en la Fracción II de dichos ordenamientos. 

  



Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Primer Trimestre de 2011 

 

        345 345 

I. INFORME QUE PRESENTAN LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO Y LA 
FINANCIERA RURAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 55 BIS 1 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.,  

1.- PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2011 
 

Con el propósito de cumplir con su objeto de Banca de Desarrollo, para 2011 Nacional Financiera, S.N.C. 

(NAFIN) continuará desempeñando un papel importante en el impulso de la actividad productiva, la inversión y 

a través de la distinta oferta de productos del programa de crédito y garantías. 

 

PROGRAMA DE CRÉDITO Y GARANTÍAS  1_/ 

(Miles de pesos) 
 

Realizado 
2010 

Concepto 

Programa 

Financiero 
2011  

2_/
 

Var % 

  Otorgamiento de Crédito Sector Privado     

7,214,061    Primer Piso     10,022,100 38.9 

297,825,630    Segundo Piso 286,830,311 (3.7) 

305,039,691 Total Primer Piso y Segundo Piso 296,852,411 (2.7) 

200,086,523 Garantías 212,536,000 6.2 

505,126,214 Total Sector Privado 509,388,411 0.8 

  Otorgamiento de Crédito Sector Público     

445,793    Primer Piso 1,600,300 259.0 

0    Segundo Piso 0 -    

445,793 Total Primer Piso y Segundo Piso 1,600,300 259.0 

        

23,030 Agente Financiero 
3_/

 78,600    241.3 

        

505,595,037  Total Otorgamiento 511,067,311 1.1 

1_/ Cifras del SII@WEB de la SHCP. 
2_/ Se refiere al Presupuesto Original 2011, autorizado a través del sistema PIPP de la SHCP. 
3_/ Se refiere a lo registrado en balance 

 

El programa de crédito y garantías para el 2011, asciende 

a 511,067 millones de pesos (mdp), de los cuales el 
99.7% se destinarán al sector privado y el restante 0.3% 
al sector público y agente financiero. 

La recuperación de la cartera de crédito para 2011, se 
proyecta en 291,783 mdp, de los cuales el 96.3% 

(281,097 mdp) corresponde al sector privado y el 3.7% 
al sector público y agente financiero (10,686 mdp). 

 

 

 

 

 

 

 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO SECTOR PRIVADO 

(Miles de pesos) 
 

Realizado 2010 Concepto 
Programa 

Financiero 2011 
Var % 

247,149,384 Cadenas Productivas 258,911,311 4.8 

4,135,874 Equipamiento 4,581,000 10.8 

3,176,359 Construcción 0 (100.0) 

11,348,314 Micronegocios 7,817,000 (31.1) 

32,015,699 Crédito Tradicional 15,521,000 (51.5) 

297,825,630 Segundo Piso 286,830,311 (3.7) 

        

7,214,061 Primer Piso 10,022,100 38.9 

       

200,086,523 Garantías  212,536,000 6.2 

        

505,126,214 Total Sector Privado 509,388,411 0.8 

 

RECUPERACIÓN DE CARTERA 1_/ 

(Miles de pesos) 
 

Realizado 2010 Concepto 
Programa Financiero 

2011 
2_/

 
Var % 

  Recuperación de Cartera 
Sector Privado 

    

687,747 Primer Piso 2,159,550 214.0 

287,580,464 Segundo Piso 278,937,750  (3.0) 

288,268,211 Total Sector Privado 281,097,300  (2.5) 

  
Recuperación de Cartera 

Sector Público 

    

856,897 Primer Piso  558,296 (34.8) 

0 Segundo Piso 0 - 

856,897 Total Sector Público 558,296 (34.8) 

        

3,633,915 Agente Financiero 
3_/

 10,127,088 178.7 

        

292,759,023 Recuperación Total 291,782,684 (0.3) 

1_/ Cifras del SII@WEB de la SHCP 

2_/ Se refiere al Presupuesto Original 2011, autorizado a través del sistema PIPP de la 
SHCP. 

3_/ Se refiere a lo registrado en balance. 
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El financiamiento neto total para 2011 será positivo en 
6,749 mdp. Este monto se integra de un financiamiento 

neto positivo al sector privado de 15,755 mdp, positivo al 
sector público de 1,042 mdp y negativo en agente 
financiero de 10,048 mdp. 

El crédito inducido del banco a través del programa de 
garantías está enfocado a dar atención a los sectores, 

proyectos y empresas que normalmente no son apoyados 
por la banca comercial, por lo que, para 2011 se tiene 
previsto inducir crédito por un monto de 212,536 mdp; 

6.2% más que el monto inducido en el ejercicio de 2010. 

 

 

2.- CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 
 

La operación de NAFIN se llevará a cabo, fundamentalmente en segundo piso, lo que le permitirá a la Institución 

continuar utilizando la red de intermediación de la banca comercial y de intermediarios financieros no bancarios 
para llegar a un mayor número de acreditados, regiones y sectores, así como compartir los riesgos inherentes en 

las operaciones que se llevarán a cabo. 

Bajo este esquema, durante 2011 se llegará a un m
con el fin de alcanzar la meta de apoyar en este año a más de 2 millones 105 mil beneficiados con crédito, 

garantías, capacitación, información y asistencia técnica.  

Del total de beneficiarios, 1,900,000 serán apoyados con financiamiento y 205,000 recibirán capacitación y 

asistencia técnica. Cabe mencionar que del total de beneficiados a apoyar con financiamiento, se estima que más 
del 99.9% serán micro, pequeños y medianos. 

 

 

 

 

 

 

Mediante el Programa de Fomento, durante 2011 la Institución mantendrá la estrategia de ampliar y facilitar el 
ofreciendo condiciones preferenciales y servicios de capacitación 

y desarrollo empresarial vinculados a los recursos, a fin de apoyarlas de manera integral y permitirles enfrentar de 
mejor manera los retos que presentará el mercado. 

 

FINANCIAMIENTO NETO 1_/ 

(Miles de pesos) 
 

Realizado 2010 Concepto 
Programa Financiero 

2011  
2_/

 
Var % 

  Financiamiento Neto            

Sector Privado 

    

6,526,314    Primer Piso    7,862,550 20.5 

10,245,166    Segundo Piso 7,892,561 (23.0) 

16,771,480 Total Sector Privado 15,755,111 (6.1) 

  Financiamiento Neto            
Sector Público 

    

(411,104)    Primer Piso 1,042,004 (353.5) 

0    Segundo Piso 0   - 

(411,104) Total Sector Público 1,042,004 (353.5) 

        

 (3,610,885) Agente Financiero 
3_/

 (10,048,488) 178.3 

        

12,749,491 Total 6,748,627 (47.1) 

1/ Cifras del SII@WEB de la SHCP 

2/ Se refiere al Presupuesto Original 2010, autorizado a través del sistema PIPP de la 

SHCP. 
3/ Se refiere a lo registrado en balance 

 

PROGRAMA DE GARANTIAS 1_/ 

(Miles de pesos) 
 

Realizado 2010 Concepto 
Programa Financiero 

2011 
Var % 

200,086,523 Garantías 212,536,000 6.2 

1_/ Cifras del SII@WEB de la SHCP. 

 

METAS FÍSICAS 

BENEFICIADOS  A APOYAR 1_/ 
 

Concepto Programa 2011 

Empresas Micro 1,779,775 

Empresas Pequeñas 111,610 

Empresas Medianas 7,883 

Empresas Grandes 732 

Total  1,900,000 

1_/ Cifras del SII@WEB de la SHCP. 

 

METAS FÍSICAS 

BENEFICIADOS A APOYAR 
 

Concepto Programa 2011 

Financiamiento 1,900,000 

Capacitación y Asistencia Técnica 205,000 

Total 2,105,000 
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Para cumplir con las metas planteadas para 2011, Nacional Financiera expandirá y utilizará a su máxima 

productivas que brinda financiamiento a una gran cantidad de empresas proveedoras y constituye sin duda 

 

Asimismo se fortalecerán los canales de distribución, aprovechando el avance en el desarrollo e implementación 
de esquemas ofrecidos vía electrónica y el empaquetamiento de productos de crédito y garantías. 

Con el programa de compras todas las entidades del sector público, publicarán en Cadenas Productivas los pagos 
a realizar a proveedores que hayan prestado algún servicio y de esta forma, incorporarán a las micro, pequeñas y 

medianas empresas del país, a un esquema de mayor participación en las adquisiciones de bienes y servicios que 
realiza el sector público federal, con beneficios de transparencia en el proceso de adquisiciones públicas y liquidez 
a proveedores. 

De igual manera el programa de garantías jugará un papel muy importante en el cumplimiento de las metas 
propuestas para 2011, al continuar facilitando el acceso a los recursos financieros a las empresas de los sectores 

acceder a créditos dirigidos a proyectos para financiar inversiones en activos fijos, capital de trabajo y 
equipamiento. 

3.- GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2011 (GASTO PROGRAMABLE) 
 

Para el ejercicio de 2011, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó a Nacional Financiera un 
Presupuesto original de gasto programable por 1,349 mdp. 

El crecimiento de 14.2 % nominal que se refleja del 
presupuesto 2011 sobre lo ejercido en 2010, obedece 

principalmente a la previsión de recursos para aumento al 
salario mínimo general de niveles operativos, actualización 
de la infraestructura informática y necesidades del 

proyecto del Sistema de Ventas en Directo.  

 

 

 

 

 

El techo presupuestal autorizado para 2011 por 1,349 mdp, se integra de 1,347 mdp para gasto corriente y 2 
mdp para inversión física, conforme a lo siguiente: 

Servicios Personales.- El presupuesto en este capítulo considera los recursos necesarios para cubrir los 
compromisos contractuales con el personal, las obligaciones fiscales y de seguridad social (IMSS, FONAVI, SAR e 

Impuesto sobre nómina) y demás prestaciones otorgadas. 

Materiales y Suministros y Servicios Generales.- Se incluyeron recursos para realizar las adquisiciones y cubrir 
los servicios necesarios para mantener la infraestructura básica institucional, destacando, papelería, suscripciones, 

contratación de servicios básicos, informáticos, arrendamientos, mantenimiento de equipos, servicios oficiales y 
el programa de comunicación social. 

Inversión Física.- El presupuesto establecido en este capítulo obedece principalmente a la previsión de recursos 
para la actualización de mobiliario y equipo de administración.  

 

PRESUPUESTO GASTO PROGRAMABLE 2011 

(Miles de pesos) 
 

Concepto Monto 

Gasto Corriente   

     Servicios Personales 846,070 

     Materiales y Suministros y Servicios 

     Generales 
500,626 

Suma Gasto Corriente 1,346,696 

     Inversión Física 1,974 

Total Gasto Programable 1,348,670 

 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2011 1_/ 
(Miles de pesos) 

 

Gasto 2010 Presupuesto 2011 
Variación 

Absoluta Nominal % 

1,180,936 1,348,670 167,734 14.2 

1_/ Cifras del SII@WEB de la SHCP. 
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4.- CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS AL CIERRE DE 2010 
 

Al cierre de 2010 la cartera crediticia sujeta a calificación ascendió a 136,569 mdp y las estimaciones 

preventivas para riesgo a 2,241 mdp. Las partidas fuera de balance sujetas a riesgo ascendieron a 26,161 mdp. 

La relación entre reservas preventivas y cartera vencida pasó de 1,796.0% en 2009 a 1,481.0% en 2010. 

 

CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS 

(Miles de pesos) 
 

Concepto Saldo a Diciembre 2010 

Pasivos Avalados por el Gobierno Federal  26,616,203 

 

Cartera Crediticia sujeta a Calificación 

 

136,568,844 

  

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo:  29,161,202  

   Avales  1,026,297 

   Créditos Irrevocables 0 

   Garantías Otorgadas 28,134,905 

Estimaciones Preventivas para Riesgos 2,241,094 

5.- CONTINGENCIAS LABORALES AL CIERRE DE 2010 
 

Al cierre de 2010 las inversiones para beneficios laborales al retiro ascendieron a 12,128 mdp. 

 

CONTINGENCIAS LABORALES 

(Miles de pesos) 
 

Concepto Saldo a Diciembre 2010 

Obligaciones laborales por pensiones y primas de antigüedad    

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro 6,011,483 

Otros activos derivados de planes de beneficios laborales al retiro   

Provisiones para obligaciones laborales al retiro 6,116,769 

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro   

Ajustes por obligaciones laborales al retiro   

Obligaciones laborales por otros beneficios posteriores al retiro    

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro 6,011,483 

Otros activos derivados de planes de beneficios laborales al retiro   

Provisiones para obligaciones laborales al retiro 6,116,769 

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro   

Ajustes por obligaciones laborales al retiro   

 

2. BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTIAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2011 
 

Bancomext, a fin de cumplir con su mandato como instrumento de política económica del Gobierno Federal, 
jugará un papel relevante para continuar con la reactivación de la economía mexicana, a través del apoyo 
financiero a las empresas exportadoras que lo requieran, para lo cual desarrollará estrategias orientadas a 

coadyuvar en conjunto con los intermediarios financieros, a atenuar la crisis financiera del país. 

La continuidad en el comportamiento inestable de los mercados internacionales, incidirá de manera determinante 

en México, y más aún por la dependencia con Estados Unidos, del que se espera un desempeño económico 
menos negativo. 

En este contexto, durante 2011, Bancomext reforzará sus programas de financiamiento y su participación dentro 

de las políticas públicas que defina el Gobierno Federal. 

Para tal efecto Bancomext, establecerá entre otras las siguientes estrategias:  
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 Inducir una mayor penetración financiera por medio del crecimiento en los saldos de cartera de crédito y 

garantías al sector privado. 

 Masificar el otorgamiento de crédito y garantías para PyMEX, a través de intermediarios financieros 

 Respuesta oportuna a los nuevos programas que demande el Gobierno Federal y el mercado objetivo en 
general. 

 Desarrollo de programas y productos para el otorgamiento de apoyos financieros a sectores prioritarios 
generadores de divisas: 

 Turismo 

 Maquila de Exportación  

 Automotriz-Autopartes  

 Transporte y Logística 

 Diversificar el apoyo al comercio exterior a través de: 

 Factoraje Internacional 

 Cartas de Crédito  

 Productos tipo Eximbank. 

 Coberturas de tasa de interés y divisas. 

 Fondo Mexicano del Carbono (FOMECAR) 

La estrategia general es seguir fomentando el apoyo a los sectores económicos altamente exportadores y/o 

generadores de divisas, así como continuar desarrollando productos orientados al desarrollo de las empresas en el 
comercio internacional, para alcanzar un mayor impacto en la generación de empleo y en el desarrollo de la 

cadena exportadora del país. 

De manera complementaria se mantienen una serie de acciones que permiten logran un mejor nivel de eficiencia, 
coadyuvando al fortalecimiento de la estructura financiera y patrimonio institucional. 

Objetivos Institucionales 

Bancomext, continúa con la adopción de las mejores prácticas en materia de procesos de gestión y enfoque a 
resultados. La finalidad es convertir al Banco en un organismo con procesos claramente orientados al cliente y a 

las PyMEX que participan en la cadena de exportación. En este orden de ideas se dará continuidad a los objetivos 
institucionales planteados: 

 Brindar respuesta oportuna a los nuevos programas que demande el Gobierno Federal y el mercado objetivo 
en general. 

 Desarrollar programas y productos para el otorgamiento de apoyos financieros a sectores prioritarios, 
generadores de divisas. 

 Diversificar las fuentes de captación en moneda nacional y extranjera que permita optimizar el costo de los 
recursos. 

 Revisar criterios y buscar mayor diversificación en la composición de los portafolios, para un mejor control de 

riesgos. 

 Inversión en sistemas, de acuerdo a prioridades alineadas a las estrategias de negocios. 
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 Fortalecer el sistema de gestión: alineación precios-riesgo-rentabilidad 

 Eficientar el ejercicio del gasto. 

Programa Financiero 2011 

En 2011, Bancomext continuará su misión de 
fomentar la participación de las empresas 

mexicanas, principalmente pequeñas y 
medianas en los mercados globales, 
proporcionando financiamiento a las PYMES 

a fin de impulsar el comercio exterior y 
promover el crecimiento regional y la 

creación de empleos del país. 

Conforme a su mandato, el Banco otorgará 
un financiamiento original con flujo de 

33,732.5 millones de pesos (que equivalen a 
2,575 millones de dólares), de los cuales 

33,405.0 millones de pesos, es decir el 
99.0%, se canalizarán como crédito al sector 
privado, sin considerar las garantías. 

 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 
 

En 2011, Bancomext reforzará su empeño en el cumplimiento de su función como Banca de Desarrollo de 

conformidad con las prioridades y objetivos que establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND). 
Particularmente, continuará con el enfoque de sus actividades financieras hacia el eje número dos del PND, que 

establece las estrategias generales para desarrollar una economía competitiva y generadora de empleos. 
Específicamente, el Banco contribuirá con el objetivo dos que establece la democratización del sistema financiero 
sin poner en riesgo la solvencia del sistema en su conjunto, fortaleciendo el papel del sector como detonador del 

crecimiento, la equidad y el desarrollo de la economía nacional. 

Para cumplir con este objetivo general, Bancomext dispone para 2011 de un programa financiero por 2,575 mdd 

que se canalizarán a las empresas mexicanas en las diversas modalidades de crédito y garantías. El Banco está 
desarrollando nuevos productos que operan a través de intermediarios financieros para llegar a un mayor número 
de empresas y facilitar su incursión en los mercados externos. Se está atendiendo a las pequeñas y medianas 

empresas a través de productos financieros de segundo piso, así como apoyo financiero a los sectores con un alto 
desempeño exportador y generación de divisas 

En este sentido, se continúa con las líneas estratégicas generales del Banco y con las acciones específicas que le 
permitan mejorar su desempeño comercial operativo y financiero. 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2011 (GASTO PROGRAMABLE) 
 

Los presupuestos Institucionales para 2011 ascienden a 1,400.8 mdp, de los cuales al gasto corriente le 

corresponden 997.8 mdp y a la inversión física 7.5 mdp. Estos presupuestos fueron aprobados por el Consejo 
Directivo del Banco el 27 de enero de 2011. La autorización de la primera modificación a los presupuestos por 

parte de la SHCP está en proceso, el programa modificado representa una disminución en el renglón de Otros de 
Corriente de 95.5 mdp, equivalente al 24.1% del presupuesto original, quedando en 300.0 mdp. 

El presupuesto de gasto corriente para el año 2011 considera: 

 

PROGRAMA FINANCIERO 2011 

(Miles de pesos) 
 

I. Otorgamiento de Crédito Sector Público 327,500 

 Primer Piso 327,500 

 Segundo Piso  

II. Otorgamiento de Crédito Sector Privado 33,405,000 

 Primer Piso 28,885,500 

 Segundo Piso 4,519,500 

III. Recuperación de Cartera Sector Público 2,790,510 

 Primer Piso 2,578,431 

 Segundo Piso 212,079 

IV. Recuperación de cartera Sector Privado 29,175,688 

 Primer Piso 24,621,236 

 Segundo Piso 4,554,452 

V. Financiamiento Neto Sector Público (I-III) -2,463,010 

 Primer Piso -2,250,931 

 Segundo Piso -212,079 

VI. Financiamiento Neto Sector Privado (II-IV) 4,229,312 

 Primer Piso 4,264,264 

 Segundo Piso -34,952 

Programa de Garantías 1,650,600 

Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 0 
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- La plantilla total autorizada. 

- Política salarial del 4.0%. 

- 4.0% de inflación para el resto de los capítulos de Gasto Corriente. 

- Los compromisos contractuales derivados de bienes y servicios indispensables para la operación de los 
programas y metas del ejercicio. 

Se estima contar con la autorización a la primera modificación, al Presupuesto de Gasto Programable 2011 

durante el mes de abril del presente. 

4.- CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS AL CIERRE DE 2010 
 

 

CONTINGENCIAS 

(miles de pesos) 
 

Concepto Diciembre 2010 

Pasivos Avalados por el Gobierno Federal 79,488,809 

Cartera Crediticia sujeta a Calificación*  45,524,225 

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo crediticio  6,057,053 

Avales 2,467,000 

Créditos Irrevocables 2,101,900 

Garantías otorgadas 1,488,153 

Estimaciones Preventivas para Riesgos Crediticios 2,433,494 

Excluye cartera exceptuada por un total de $288,545 miles de pesos y valuación de posición primaria de cartera 
sujeta a riesgo por $453,794 miles de pesos. 

 

Al cierre del segundo semestre de 2010, se tenían pasivos avalados por el Gobierno Federal por 79,489 mdp. La 

cartera crediticia sujeta a calificación fue de 45,524 mdp, mientras que las estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios alcanzaron 2,433 mdp. 

5.- CONTINGENCIAS LABORALES AL CIERRE DE 2010. 
 

Pensiones.  

Al cierre de diciembre de 2010, el fideicomiso del Fondo de Pensiones de Beneficios Definidos Bancomext 
cuenta con recursos por 9,287 millones de pesos, mientras que el Fondo de Pensiones de Contribución Definida 

dispone de recursos por 176 millones de pesos y el Fondo del Complemento del PEA y Préstamos por 2,207. Las 
aportaciones realizadas en 2010 fueron de 1,340 millones de pesos, 7 millones de pesos y 95 millones de pesos 
respectivamente. El número de jubilados al 31 de diciembre de 2010 es de 873 personas. 

3. BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTIAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2011 
 

Banobras, presenta su Programa Financiero para el ejercicio 2011 de acuerdo a la misión y visión establecidas en 
el Plan Estratégico 2007-2012, así como a las políticas y líneas de acción del Ejecutivo Federal y de la Dirección 

General. 

El marco macroeconómico considerado para este ejercicio estima una inflación anual de 3.9%, una tasa 
promedio de Cetes a 28 días de 5.6% y un tipo de cambio promedio de 12.7 pesos por dólar. 

El Programa Financiero de la Institución refleja una Intermediación Financiera de 10,675 millones, con un 
Endeudamiento Neto por 10,197 millones, conformado por un endeudamiento de 11,489 millones en 

operaciones por Cuenta Propia y un desendeudamiento de 1,292 millones en operaciones como Agente 
Financiero; así como un Financiamiento Neto de 11,751 millones. Esto permitirá al Banco contribuir a elevar el 
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bienestar de la población, la competitividad del aparato productivo nacional y, en general, las posibilidades de 

desarrollo del país, con soluciones que promuevan la infraestructura y la provisión de servicios públicos.  

El Programa Financiero 2011 muestra un presupuesto equilibrado con un total de recursos de 37,953 millones, 

que se conforman por 22,162 millones de ingresos de capital y por 15,791 millones de ingresos financieros. Los 
egresos suman 37,953 millones y se integran por 21,260 millones de otorgamiento de crédito, intereses y 
comisiones por 12,130 millones, amortización de pasivos por 2,170 millones, gasto programable por 1,436 

millones y otros egresos por 957 millones. 

El margen financiero neto y la intermediación financiera de la Institución para este ejercicio fiscal ascienden a 

2,140 millones y 10,675 millones, respectivamente. 

Asimismo, con el propósito de establecer prioridades y determinar la asignación de recursos, se considera la 
utilización de un presupuesto equilibrado, a través del cual la Institución deberá justificar la ejecución de los 

objetivos y prioridades establecidos tanto en el PND, como del Plan Estratégico 2007-2012 aprobado el 17 de 
julio de 2007 por el Consejo Directivo de la Institución, en el cual se establecen la misión, la visión, los objetivos 

estratégicos y las líneas estratégicas de Banobras. 

 

 

PROGRAMA FINANCIERO 2011 

(Millones de pesos) 
 

  %    

INGRESOS 37,953 100  EGRESOS 37,980 

      

Contratación de crédito 3,320 9  Otorgamiento de crédito 21,260 

   Por cuenta propia 3,320      Por cuenta propia 21,260 
      

Recuperación de cartera 9,509 25  Amortización de pasivos 2,170 

   Agente Financiero 1,207     
   Por cuenta propia 8,302   Intereses y comisiones 12,130 

      

Captación 9,046 24  Gasto corriente 1,433 

   Interna 9,046     
    Inversión física 30 

Intereses y comisiones 15,791 41  Otros 957 

Otros 287 1    

      

 Margen Financiero Neto  2,140  

      

 Intermediación Financiera  10,675  

 

Programas de Crédito 

Atendiendo a los objetivos y estrategias institucionales, el banco canalizará 21,260 millones de pesos a 
proyectos por cuenta propia, con el propósito de financiar proyectos de inversión pública y privada en 

infraestructura y servicios públicos, así como contribuir al fortalecimiento de los gobiernos federal, estatal y 
municipal. 

De acuerdo a la estructura programática institucional, la cual permite generar información a nivel de Cliente y 

Sector de Atención, se tiene que en el otorgamiento total los principales sectores a apoyar serán: proyectos en 
Infraestructura Carretera el 32%, Sector Multisectorial el 29%, Energía Eléctrica el 12%, Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento el 9%, Seguridad y Justicia el 8%, a Infraestructura Vial y Servicio Público el 6% y 
a diversos sectores el 4%. 
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OTORGAMIENTO DE CRÉDITO EFECTIVO 2011 

(Millones de pesos) 
 

Cliente 
Agente 

Financiero 
Cuenta Propia Total 

Total - 21,260.0 21,260.0 

Gobierno Federal - - - 

Sector Público - 1,062.3 1,062.3 

Entidades Federativas y Municipios 
1_/

 - 7,394.5 7,394.5 

Sector Privado - 12,803.2 12,803.2 

1_/ Incluye Cetes. 
 

El importe de los financiamientos programados se distribuirán de la siguiente forma: 7,395 millones se 

canalizarán a proyectos de Gobiernos Estatales y Municipales, sobresaliendo los siguientes: 1,737 millones que 

400 millones destinados a obras de infraestructura y de inversión pública del Gobierno del Distrito Federal y 382 

millones de la Línea Condicional para Proyectos de Inversión y al refinanciamiento de cartera que se encuentra en 
Cetes Especiales 375 millones.  

A proyectos carreteros se destinarán 6,817 millones, a proyectos del sector privado 5,986 millones y al sector 
público federal 1,062 millones. 

Programa de Apoyos Financieros 

Para 2011, el programa de apoyos financieros se constituye como sigue: 

 

PROGRAMA DE APOYOS FINANCIEROS 2011 

(Cifras en miles de pesos) 
 

Apoyos Crediticios Programa 

I. Otorgamiento de crédito sector público 1,062,362 

   Primer piso 1,062,362 

   Segundo piso 0 

II. Otorgamiento de crédito sector privado 20,197,652 

   Primer piso 20,197,652 

   Segundo piso 0 

 Otorgamiento de crédito total  21,260,014 

III. Recuperación de cartera sector público 1,539,953 

   Primer piso 1,539,953 

   Segundo piso 0 

IV. Recuperación de cartera sector privado 7,968,927 

   Primer piso 7,968,927 

   Segundo piso 0 

 Recuperación de cartera total  9,508,879 

    Financiamiento neto sector público (1,294,107) 

      Primer piso (1,294,107) 

      Segundo piso  

 Financiamiento neto sector privado 17,831,927 

   Primer piso 17,831,927 

   Segundo piso  

 Financiamiento neto total  16,537,820 

Déficit por intermediación 10,675,000 

Programa de Garantías 9,602,000 

Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal  0 

 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 
 

A través del Programa Banobras-FAIS se acreditan municipios con un perfil de mayor marginación, lo que 
representa 80% de los municipios atendidos con media, alta y muy alta marginación. Estos resultados contrastan 

con el perfil de los municipios que atiende la banca comercial, los cuales equivalen a 32% con media, alta y muy 
alta marginación. 



Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Primer Trimestre de 2011 

 

        354 354 

Marginación de municipios atendidos por Banobras y la Banca Comercial  

Al 31 de diciembre de 2010 

 
1_/ Banca Comercial 130 Municipios, al mes de septiembre  de 2010, fuente SHCP. 

2_/ Distribución a diciembre de 2010.  
3_/ Incluye Banobras-Fondo de Aportación para la Infraestructura Social: Campeche (8), Chiapas (100), Chihuahua (1), Colima (6), Durango (39), Edo. México (40), Guerrero (25), 
Michoacán (67), Morelos (18), Nayarit (12), Nuevo León (20), Oaxaca (106), Quintana Roo (1), San Luis Potosí (12), Tabasco (5), Veracruz (141). Cifras a diciembre 2010. 

 

Programa Banobras-FAIS (Estatal y Municipal) 

Con la finalidad de apoyar con recursos a los municipios con nulo o limitado acceso al financiamiento que brinda 
la banca privada, en 2010 Banobras continuó trabajando con el Programa de Financiamiento Municipal 
Banobras-FAIS, dirigido a los municipios con mayor pobreza del país, e inició este programa otorgando recursos a 

nivel estatal, con la finalidad de promover la inversión en infraestructura básica a través de la construcción de 
obras regionales o intermunicipales que beneficien a la población con mayor rezago social. 

Este Programa aprovecha los recursos que reciben los estados y municipios a través del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social que se asigna con base en criterios de pobreza extrema. 

La estructura financiera de este Programa para el caso de los municipios, permite agrupar a municipios de una 

misma entidad para que puedan acceder a financiamiento bajo condiciones financieras a las cuales no tendrían 
acceso de manera individual. Para el caso de los estados, se autorizaron recursos de manera individual, para 

realizar obras de interés estatal en municipios de pobreza extrema y/o coadyuvando con estos municipios para la 
realización de obras a través de convenios de colaboración. 

FAIS Municipal 

El Programa se instrumentó con éxito en el año 2007 en el estado de Michoacán y al cierre del ejercicio 2008 en 
los estados de Chiapas, Veracruz, Oaxaca y Durango; para 2009 se dio apoyo a municipios de los estados de 
Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Veracruz, Chihuahua, Michoacán y Guerrero, en donde se canalizaron 

importantes recursos. 

Para 2010, se desembolsaron recursos por un monto de 1,078 millones de pesos, en los estados de Chiapas, 

Oaxaca, Quintana Roo, Veracruz, Chihuahua, Michoacán y Guerrero. 

Del total de los municipios atendidos por Banobras-FAIS desde su inicio hasta 2010 (614 municipios), el 80% 
tienen marginación media, alta y muy alta, lo que contrasta con los resultados obtenidos por la banca comercial, 

quienes se concentran en los municipios con mayor nivel de desarrollo, debido al alto costo de originación. 

  

80%

20%

58%

42%

Programa Banobras-FAIS

Banobras

Banca Comercial 32%

68%

Baja y muy baja Media, alta y muy alta

1

2

3
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Marginación de municipios atendidos por Banobras-FAIS 

Al cierre de diciembre de 2010 

 
 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2011 (GASTO PROGRAMABLE) 
 

Para el presente ejercicio fiscal, se estima un gasto programable por 1,437 millones de pesos, que considera los 
parámetros establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De este monto, 1,433 millones 

corresponden a gasto corriente y 4 millones a inversión física. 

Gasto corriente 

El gasto corriente de la institución se ubica en 1,433 millones de pesos, de los cuales el 59.0 por ciento 
corresponderá a servicios personales, 40.8 por ciento a gasto de operación y el restante 0.2 por ciento a otros de 
corriente. 

Con lo anterior, Banobras con apego a los lineamientos de ahorro y disciplina presupuestales, emitidas por el 
Ejecutivo Federal, hará frente a sus requerimientos de operación. 

Para el capítulo de servicios personales el presupuesto es de 846 millones de pesos, para gasto de operación 584 

millones y para otros de corriente 3 millones. 

La inversión física se conforma por 4 millones de pesos para adquisiciones de bienes muebles e inmuebles y no se 

consideran recursos para obra pública. 
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4. CONTINGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS OTORGADAS AL CIERRE DE 2010 
 

Los pasivos avalados incluyen aquellos que cuentan con la garantía específica del Gobierno Federal o que están 

amparados por ministerio de Ley, es decir, la captación tradicional y los préstamos interbancarios y de otros 
organismos. 

El universo de la cartera calificable se integra por la cartera total (incluye Fideicomisos UDIS), créditos 

irrevocables, garantías otorgada, líneas de crédito contingentes formalizadas y el crédito inducido por garantías 
otorgadas. 

La calificación de la cartera de crédito se realizó 
en apego a lo establecido en las Reglas para la 
calificación de la cartera crediticia de las 

sociedades nacionales de crédito, instituciones de 
banca de desarrollo, emitidas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), y en apego a 
las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito, publicadas por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 
el 2 de diciembre de 2005 y modificadas 

mediante diversas resoluciones. 

5. CONTINGENCIAS LABORALES AL CIERRE DE 2010 
 

De acuerdo con lo establecido 

en las Condiciones Generales 
de Trabajo de Banobras, se 
derivan obligaciones para la 

Institución que son calculadas 
anualmente por un asesor 

actuarial independiente. 

Al cierre de diciembre de 2010, 
se ha reconocido en los 

resultados de la Institución el 
costo laboral de las reservas 
para pensiones del personal, de primas de antigüedad, de otros beneficios posteriores al retiro y de 

remuneraciones al término de la relación laboral, determinados en el cálculo actuarial para el año 2010, 
efectuando aportaciones al fideicomiso correspondiente, bajo el método de prima nivelada. 

La integración e inversión que tiene en la actualidad el Fondo de Pensiones y Primas de Antigüedad de los 
trabajadores del Banco representa el patrimonio que garantiza que Banobras cumplirá con sus compromisos 
laborales. 

  

 

CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 
 

 
Saldo al  

31/12/2010 

I. Pasivos avalados por el gobierno federal 160,018.2 

Contingencias derivadas de la Cartera Crediticia sujeta a calificación  

II. Cartera crediticia sujeta a calificación  104,275.9 

Cartera de crédito total 92,867.5 

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo 1,248.5 

Apertura de créditos irrevocables - 

Otras obligaciones contingentes 1,248.5 

III. Estimaciones preventivas para riesgos crediticios  4,373.1 

 

CONTINGENCIAS LABORALES 

(Millones de pesos) 
 

  
Saldo al  

31/12/2010 

Obligaciones laborales por pensiones y primas de antigüedad  

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro           6,682.3   

Provisiones para obligaciones laborales al retiro 6,087.6   

Obligaciones laborales por otros beneficios posteriores al retiro   

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro 3,774.7 

Provisiones para obligaciones laborales al retiro 2,402.1 

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro - 

Provisiones para obligaciones diversas 1,073.6 

Otras contingencias 24,097.3 
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4. BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, SNC 

1.- PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2011 
 

PROGRAMA DE CRÉDITO 

El financiamiento para el desarrollo debe asegurar una inversión pública acorde con los objetivos delineados en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y con ello facilitar el cumplimiento de las acciones sectoriales, el 
desarrollo de capacidades, el combate a la pobreza y la desigualdad, así como el fortalecimiento de las 

instituciones, por lo que para el Gobierno Federal el acceso al crédito se convierte en una estrategia prioritaria en 
el desarrollo del país al ser canalizado hacia los proyectos más rentables y productivos.  

En este sentido, el Ejecutivo Federal incluyó dentro de los objetivos estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo 

2007-2012 el objetivo de promover el acceso al crédito, orientando sus esfuerzos a la entrada continua de 
nuevos oferentes de servicios, el desarrollo de una mayor diversidad de productos, y la promoción de una mayor 

transparencia en el sector financiero garantizando el acceso a servicios financieros a sectores de la población que 
tradicionalmente se han mantenido excluidos de ellos.  

Congruente con lo antes expuesto, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. Institución de 

Banca de Desarrollo (BANSEFI) ha generando una amplia gama de servicios para los integrantes del Sector de 
Ahorro y Crédito Popular (SACP), destacando el Programa de Crédito de Segundo Piso para el Sector de Ahorro y 

Crédito Popular. 

Para el ejercicio fiscal 2011 se ha estimado que BANSEFI otorgue crédito 
al SACP por 330 millones de pesos (mdp). El calendario programado para 

el ejercicio de dichos recursos se muestra en el siguiente cuadro: 

En el periodo enero  marzo 2011 se registra un avance de 12 mdp, 

menor al programado, lo que obedece a la situación de liquidez de las 
sociedades acreditadas, estimándose que el monto programado y aún no 
colocado se aplicará en el curso del segundo trimestre del año.  

El saldo de cartera del ejercicio 2010 fue de 135.4 mdp y al cierre de 
marzo de 2011 se han recuperado 15.3 mdp, de los cuales 11.6 mdp 

corresponden a prepagos y 3.6 mdp corresponden a recuperaciones de 
capital de acuerdo al plan de pagos establecido contractualmente con las 
sociedades acreditadas. Es importante mencionar que no se registra 

cartera vencida. 

Por otro lado, al cierre de primer trimestre de 2011 el estado en que se encuentran otras solicitudes de crédito 
recibidas, es el siguiente: 

 

OTRAS SOLICITUDES DE CRÉDITO 
 

No. Solicitudes Situación al 31 de marzo de 2011 

4 
En proceso de cumplimiento de condicionantes (3 líneas de crédito simple y dos en cuenta corriente, por un monto total de 

25 y 30 mdp, respectivamente) 

3 En proceso de análisis de crédito (70.0 mdp) 

3 En proceso de integración de expedientes 

 

  

 

CALENDARIO DE OTORGAMIENTO 

DE CRÉDITO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2011 

(MILLONES DE PESOS) 
 

Enero 7.0 

Febrero 8.0 

Marzo 10.0 

Abril 10.0 

Mayo 14.0 

Junio 25.5 

Julio 23.0 

Agosto 33.0 

Septiembre 43.0 

Octubre 50.0 

Noviembre 50.0 

Diciembre 56.5 
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TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS DE RECURSOS FISCALES  

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011 en el concepto de subsidios y apoyos 

le fue autorizado al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, SNC (BANSEFI) un monto de 963.7 mdp 
con la finalidad de cumplir los objetivos establecidos en su Ley Orgánica, mediante los cuales contribuye como 
brazo ejecutor del Gobierno Federal en la provisión de servicios para la población. 

Los objetivos son: 

i. Promover el ahorro, el financiamiento y la inversión entre los integrantes del Sector atendido por 

BANSEFI, conformado por las Organizaciones de Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo (OACPYC), así 
como las personas físicas y morales que reciban u otorguen servicios a éstas;      

ii. Ofrecer instrumentos y servicios financieros a la población de escasos y medianos recursos, y  

iii. Canalizar apoyos financieros y técnicos necesarios para fomentar el hábito del ahorro y el sano desarrollo 
del Sector atendido por BANSEFI y en general, al desarrollo económico y regional del país. 

Para la consecución de los objetivos antes expuestos, BANSEFI llevará a cabo las siguientes estrategias:  

a. Fomentar una mayor captación e intermediación de ahorro, enfocando acciones para aumentar la 
penetración del sistema financiero en la población con escaso acceso a servicios financieros.  

b. Fortalecimiento del SACPYC mediante apoyos de asistencia técnica y capacitación de sus integrantes y 
con ello contribuir a que el país cuente con un sistema financiero más sólido.  

c. Proporcionar servicios mediante la plataforma tecnológica a las sociedades que conforman el SACPYC, 
para que sea más competitivo a través de una mayor oferta de productos y servicios. 

d. Efectuar actividades de seguimiento y evaluación de los apoyos al SACPYC para conocer su impacto en el 

entorno social. 

e. Otorgar financiamiento a los integrantes del SACPYC para su fortalecimiento y para que éstos a su vez 

canalicen a sus socios o clientes. 

En este sentido, se tienen tres programas en cuya ejecución se utilizan los recursos fiscales y mediante los cuales 
se da cumplimiento a las directrices establecidas por el Gobierno Federal: 

Programa de Fortalecimiento al Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo  

El Gobierno Federal ha establecido la meta de transformar y consolidar el SACPYC, para lo cual generó el 

Programa de Fortalecimiento al Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo (PROFACPYC), financiado parcialmente 
mediante los créditos 7132-ME, 7240-ME, 7438-ME y 7592-MX otorgados al Gobierno Federal por el Banco 
Mundial (BM). 

BANSEFI tiene a su cargo la ejecución del PROFACPYC, por lo que para el año 2011 el Gobierno Federal, a través 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) comunicó la autorización del techo presupuestario de 

recursos fiscales, el cual asciende a 583.7 mdp.  

Es importante resaltar que para la consecución de la ejecución del programa, BANSEFI desarrolla las siguientes 
actividades: 

1. Fortalecimiento del SACPYC mediante apoyos para la capacitación, asistencia técnica, estabilización o 
saneamiento de entidades potencialmente viables, que vayan a realizar las gestiones pertinentes para 

obtener la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para operar en los 
términos de la normatividad aplicable. 
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2. Difusión de las diferentes iniciativas que ha desarrollado BANSEFI para promover el fortalecimiento del 

SACPYC, tales como programas de educación financiera y las alianzas comerciales a través de L@Red de 
la Gente. 

3. Modernización y equipamiento tecnológico del SACPYC mediante una plataforma tecnológica que 
permita la integración de las organizaciones del sector mediante procesos operativos y administrativos 
comunes, que se traduzcan en un fácil acceso de servicios financieros para la población de escasos 

recursos. 

Programa de Inclusión Bancaria 

En el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011 se asignaron recursos por 
200 mdp a BANSEFI para participar en la vertiente financiera del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable (PEC), con el objeto de propiciar el desarrollo de un sistema financiero de fomento 

moderno, que resulte en la oferta suficiente de servicios de ahorro, financiamiento, capacitación, asistencia 
técnica y aseguramiento en condiciones accesibles para los productores y empresas rurales, con particular énfasis 

en los estratos de ingresos bajos y medios que no han sido atendidos por los intermediarios financieros privados y 
zonas de menor desarrollo. 

Con el objetivo de dar cumplimiento a las metas de la vertiente financiera del PEC, BANSEFI ha desarrollado el 

Programa de Inclusión Financiera, que a su vez, se opera a través de tres componentes: 

 Fomentar el Ahorro y la Inclusión Financiera; 

 Fortalecer el uso de redes de distribución de productos y servicios financieros; 

 Fomento y uso de la plataforma tecnológica. 

Además dentro de las acciones ejecutadas con los recursos del PEC, se prevé el otorgamiento de apoyos que se 

enmarcan dentro de los 3 componentes señalados. 

Programa de Asistencia Técnica al Microfinanciamiento Rural  

En el último bimestre de 2010 se realizó la transferencia del Programa de Asistencia Técnica al 
Microfinanciamiento Rural (PATMIR) de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA) a BANSEFI. Dicha transferencia tiene su sustento en la coincidencia de la población 

objetivo tanto de este Programa como de BANSEFI, así como en su objetivo final el dar servicios financieros a la 
población no atendida y lograr su inclusión financiera en forma eficiente y sostenible. Para el presente ejercicio de 

2011, se asignaron recursos por 180 mdp con el objetivo de continuar con la ejecución de dicho programa.  

En particular, el objetivo del PATMIR es maximizar el potencial de expansión sustentable de intermediarios 
financieros del SACPYC, autorizados o en vías de obtener su autorización, en zonas rurales marginadas de todo el 

país con el fin de contribuir a aumentar la penetración del Sistema Financiero y lograr que un mayor número de 
personas tenga acceso a productos y servicios financieros formales.  

La transferencia de PATMIR apoyará a consolidar los avances obtenidos en las Sociedades de ACPYC 
participantes, ya que les permitirá fortalecer su expansión hacia áreas semiurbanas lo que redundará en un mayor 
volumen de negocios.  

Los cuatro contratos que conforman el proyecto iniciaron en enero de 2008. Al cierre de 2010, se habían 
incorporado a las sociedades que participan en el proyecto mencionado, 426,754 nuevos socios contractuales 

que provienen de localidades con población menor a 15 mil habitantes ubicadas en municipios de media, alta y 
muy alta marginación. Es decir, se superó la meta global prevista originalmente de 405,000 nuevos socios. 
PATMIR trabajó con 121 SCAPS de las cuales, 38 están autorizadas y 83 en prórroga condicionada. Los nuevos 

socios quedaron incorporados en 649 puntos de acceso en 25 estados del país. 
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MONTOS Y CALENDARIO 

El Gobierno Federal autorizó a BANSEFI en el rubro de transferencias y 
subsidios de apoyos fiscales un monto de 963.7 mdp. El calendario 

autorizado para la recepción y utilización de los recursos para el 
ejercicio fiscal 2011 se muestra en el cuadro anexo: 

 

 

 

 

 

 

2.- CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 
 

El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo (BANSEFI), elaboró su Programa Financiero y de Operación para el ejercicio fiscal 2011 apegándose a 

los lineamientos de la Ley de Planeación y atendiendo los objetivos estratégicos propuestos por el Ejecutivo 
Federal en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 específicamente a través del Programa Nacional para el 

Financiamiento del Desarrollo 2008-2012 (PRONAFIDE), programa sectorial que orienta sus estrategias y 
líneas de acción al establecimiento de las condiciones propicias, incluyendo el marco jurídico y de regulación, que 
permitan a un mayor número de mexicanos acceder en términos favorables a los servicios de un sistema 

financiero competitivo, sólido y dinámico. 

En este sentido, BANSEFI encaminará sus acciones en 2011 a dar cumplimiento a las siguientes estrategias del 

PRONAFIDE: 

 Fomentar una mayor captación e intermediación del ahorro a través del sistema financiero, así como la 
canalización eficiente de recursos a los proyectos de inversión más rentables; 

 Garantizar la seguridad, solidez y estabilidad del sistema financiero, a través del fortalecimiento de la 
regulación financiera y su correcta aplicación; 

 Fortalecer y dar impulso a la Banca de Desarrollo. 

Para ello se propondrán dos vertientes de acción. En primer lugar, se buscará satisfacer las expectativas de la 
población objetivo de BANSEFI a través de la entrega de más y mejores servicios financieros y apoyos mediante: 

a) financiamiento a las Sociedades de Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo; b) una intermediación financiera 
eficaz que logre mejorar la rentabilidad de sus clientes, así como el margen financiero de la Institución; c) 
desarrollo de diversos productos bancarios y otros servicios financieros; d) alianzas estratégicas con Sociedades 

de Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo; y e) proyectos de asistencia técnica y capacitación para el 
fortalecimiento y desarrollo del sector. En segundo lugar, se asegurará el uso eficaz y eficiente de los recursos 

financieros a través de una administración enfocada al logro de resultados.  

Entre los aspectos relevantes del Programa Financiero y de Operación 2011 se debe resaltar la inclusión de 
963.7 mdp que el Gobierno Federal transfirió a BANSEFI con la finalidad de que éste continúe fortaleciendo y 

ampliando la cobertura de servicios financieros para la población a través de la ejecución de los programas de 
Fortalecimiento al Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo, que incluye tres componentes: asistencia técnica, 

adopción tecnológica y de adhesión a L@Red de la Gente, así como del Programa de Inclusión Bancaria y el 
Programa de Asistencia Técnica al Microfinanciamiento Rural. 

 

PRESUPUESTO DE RECURSOS 

FISCALES 2011 

(Millones de pesos) 
 

Enero 41.9 

Febrero 61.6 

Marzo 69.7 

Abril 94.7 

Mayo 150.9 

Junio 83.2 

Julio 76.6 

Agosto 56.5 

Septiembre 81.0 

Octubre 122.5 

Noviembre 71.2 

Diciembre 58.7 
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El Programa Financiero y de Operación para el ejercicio fiscal 2011 se orienta a la consecución de los siguientes 

objetivos: 

i. Promover el ahorro, el financiamiento y la inversión entre los integrantes del sector conformado por los 

Organismos de Integración, las Sociedades de Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo y las personas 
morales y grupos de personas físicas, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular y la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como las personas 

físicas y morales que reciban u otorguen servicios a éstas;      

ii. Ofrecer instrumentos y servicios financieros entre la población de escasos y medianos recursos;  

iii. Canalizar apoyos financieros y técnicos necesarios para fomentar el hábito del ahorro y el sano desarrollo 
del Sector de Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo (SACPYC) y en general, al desarrollo económico y 
regional del país. 

Para la consecución de los objetivos antes expuestos BANSEFI llevará a cabo las siguientes estrategias: 

a. Fomentar una mayor captación e intermediación de ahorro, enfocando acciones para aumentar la 

penetración del sistema financiero en la población con escaso acceso a servicios financieros.  

b. Fortalecer al SACPYC mediante la asistencia técnica y capacitación de sus integrantes y con ello 
contribuir a que el país cuente con un sistema financiero sólido.  

c. Proporcionar servicios mediante la plataforma tecnológica a las sociedades que conforman el SACPYC, 
para que sea más competitivo a través de una mayor oferta de productos y servicios. 

d. Apoyar actividades de seguimiento y evaluación en materia de ahorro y crédito popular y cooperativo 
para conocer su impacto en el entorno social. 

e. Otorgar financiamiento a los integrantes del SACPYC para su fortalecimiento y para que éstos a su vez 

canalicen a sus socios o clientes. 

f. Ejecutar el andamiaje institucional, normativo, tecnológico y administrativo para operar corresponsalías 

de BANSEFI. 

Las líneas de acción que se llevarán a cabo serán las siguientes:  

 Capacitación y fortalecimiento de los integrantes del SACPYC, para lograr su profesionalización y 

robustecer los servicios que prestan a la población que atienden.  

 Asistencia técnica para apoyar los procesos de fortalecimiento, saneamiento, fusión, escisión y 

liquidación, según sea el caso, con el fin de facilitar que las Instituciones del SACPYC se ajusten al nuevo 
marco institucional. 

 Desarrollo de la plataforma tecnológica para el SACPYC para proveer la prestación de productos y 

servicios financieros de una forma eficiente, incrementando los ingresos y disminuyendo los gastos de 
operación, regulación y supervisión de los distintos intermediarios.  

 Modernización tecnológica de BANSEFI, para servir como punto de partida y eje de integración de la 
transformación tecnológica del SACPYC y facilitar sus procesos. 

 Impulso de actividades para reducir el costo de adopción tecnológica del SACPYC y adhesión a la Red de 

la Gente.  

 Financiamiento como banca de segundo piso a entidades del SACPYC con el fin de que éstas amplíen la 

distribución de sus productos a fin de alcanzar sectores y regiones a los que no llega la banca comercial. 
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 Bancarización de la población que hoy no cuenta con acceso al sistema financiero a través de diversos 

productos y servicios financieros. 

 Remodelación de las sucursales de BANSEFI con el fin de mejorar el equipamiento para la provisión 

eficaz y segura de servicios financieros. 

 Distribución electrónica de apoyos gubernamentales para la población de escasos recursos mediante la 
implementación de corresponsalías bancarias. 

 Desarrollo de materiales de capacitación en educación financiera y capacitación de capacitadores y 
usuarios en esta misma materia. 

 Desarrollo de campañas publicitarias orientadas a la promoción del ahorro, la educación financiera y el 
uso de servicios financieros entre la población.  

 Celebración de convenios de coordinación con entidades y dependencias de la Administración Pública 

Federal, con el fin de generar sinergias en la atención de la población de menores ingresos.   

 Ampliar la red de establecimientos que actúan como corresponsales de BANSEFI en zonas rurales y 

urbanas marginadas. 

Como se establece en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la SHCP dio a conocer los 
lineamientos específicos para vincular el proceso de programación con la planeación gubernamental para el 

ejercicio fiscal 2011, mediante este proceso se alinean los objetivos de las entidades y dependencias que 
conforman la Administración Pública Federal con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, a 

través de programas presupuestarios, lo cuales se elaboran con base en la metodología del Marco Lógico. 

Asimismo para cada programa se determina una matriz de indicadores de resultados, cuyo propósito es posibilitar 
la identificación, medición y evaluación del impacto social y económico de la asignación, ejercicio y evaluación 

del gasto público. 

Con base en esta metodología y en atención a los lineamientos emitidos por la SHCP, BANSEFI integró su 

estructura programática vinculando sus programas presupuestarios con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012, asimismo se establecieron las metas que se pretende alcanzar con estos programas para el ejercicio fiscal 
2011. 

A continuación se presentan los programas presupuestarios de BANSEFI para el ejercicio fiscal 2011 y sus metas 
propuestas:  

a) Programa presupuestario: E015 Fomentar la Captación del Ahorro y los Servicios Financieros. 

 
RESUMEN NARRATIVO INDICADOR FÓRMULA META 2011 

FIN 
Contribuir a aumentar la captación de 

ahorro a través del sistema financiero 

Flujo de Ahorro Financiero como 

proporción del ahorro total. 

Total de Flujo de Ahorro 

Financiero/Ahorro Total 
20% 

PROPOSITO 
Población ahorra utilizando los productos 

y servicios financieros 

Clientes de los productos de 

captación de BANSEFI 

Total de clientes con 

cuentas de ahorro 
6 410 846 

COMPONENTES Productos de captación Cuentas de Captación Conteo 6 820 049 

ACTIVIDADES Apertura de cuentas 
Cuentas aperturadas en el 

período 
Conteo 600 000 
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b) Programa presupuestario: E010 Financiamiento a Entidades no Bancarias y Gobierno. 

  RESUMEN NARRATIVO INDICADOR FÓRMULA META 2011 

FIN 

Contribuir a democratizar el sistema 
financiero sin poner en riesgo la 

solvencia del sistema en su conjunto a 
través de los créditos al sector privado. 

Crédito al sector privado 

como proporción del PIB 

Total de Crédito al sector 

privado/PIB nominal 
25% 

PROPOSITO 
Población marginada de servicios 
financieros formales utiliza créditos de 

Entidades de Ahorro y Crédito Popular 

Monto de Crédito Colocado 
Suma del monto de créditos 

colocados 
329.9 

COMPONENTES Crédito Otorgado Total de clientes de crédito Conteo de clientes 12 

ACTIVIDADES Recepción de Solicitudes 
Número de solicitudes 

recibidas para análisis 
Conteo de solicitudes 15 

 

c) Programa presupuestario: F006 Fomentar el Ahorro y Crédito Popular 

  RESUMEN NARRATIVO INDICADOR FÓRMULA META 2011 

FIN 

Contribuir a aumentar la penetración 

del Sistema Financiero a través del 

fortalecimiento de los intermediarios 
financieros no bancarios 

Proporción de la población 

que cuenta con algún 
producto y/o servicio con 

alguna institución 
Financiera 

Número de Adultos que habitan en 

municipios con presencia de 
sucursales de alguna institución 

financiera/Número de Adultos en el 
país 

25% 

PROPOSITO 

Población marginada de servicios 

financieros utiliza productos y servicios 

de los intermediarios financieros no 
bancarios 

Servicios a Intermediarios 
Financieros No Bancarios 

(Actual PEF) 

Suma de los servicios financieros 
contratados con BANSEFI por 

intermediarios financieros que se 
incorporan a L@Red de la Gente, 

Implementaciones de la PTB, 
Apoyos de Capacitación, asistencia 
técnica y Educación Financiera 

otorgados 

1 011 

COMPONENTES La Red de la Gente ampliada 
Sociedades integrantes de 

L@Red de la Gente 
Conteo 305 

ACTIVIDADES Promoción de la Red de la Gente Paquetes Contratados Conteo 197 

 

d) Programa Presupuestario: F033 Bancarización y Mejoramiento de la Infraestructura Bancaria: 

 RESUMEN NARRATIVO INDICADOR FÓRMULA META 2011 

FIN 

Contribuir a Aumentar la penetración 

del Sistema Financiero a través de la 
Infraestructura Bancaria y 

Corresponsales 

Sucursales bancarias por 

cada 1000 kms2 del 

territorio nacional 

Número de Sucursales en el 

Territorio Nacional/ Km2 de la 

Superficie del Territorio Nacional 

6.8% 

PROPOSITO 

Población de Municipios con reducida 

infraestructura bancaria accede a 
servicios financieros formales más 

próximos y de mejor calidad. 

Municipios totales que 
cuentan con presencia de 

BANSEFI 

Número de Municipios con presencia 

de sucursales, corresponsales y/o 
otros puntos de atención de 

Bansefi/ Número total de 
Municipios de México 

93.28% 

COMPONENTES Atención en Corresponsales Bancarios 
Número de Operaciones en 
Corresponsales 

Conteo 982 800 

ACTIVIDADES 

Instalar Terminales Financieras para la 

entrega de apoyos de programas 
gubernamentales 

Número de Terminales para 

la Entrega de Apoyos 
Gubernamentales operando 

Conteo 18 583 
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e) Programa Presupuestario: U010 Apoyos para la Inclusión Financiera y la Bancarización: 

 RESUMEN NARRATIVO INDICADOR FÓRMULA META 2011 

FIN 

Contribuir a fomentar la Inclusión 

Financiera y el Fortalecimiento del 
Sector de Ahorro y Crédito Popular y 

Entidades Financieras no Bancarias 
para contribuir a la Inclusión financiera 
a través de entrega de apoyos 

Monto de Apoyos para 

Fomentar el Ahorro y la 
Inclusión Financiera, Para 

Fortalecer el Uso de Redes 
de Distribución de Productos 
y Servicios Financieros y para 

el fomento y uso de la 
Plataforma Tecnológica de 

BANSEFI entregado del total 
del Monto de Apoyos 
Planeado 

(Monto Total Ejercido para 

Fomentar el Ahorro y la Inclusión 
Financiera + Monto Total ejercido 

para Fortalecer el Uso de Redes de 
Distribución de Productos y 

Servicios Financieros + Monto Total 
ejercido para el fomento y uso de la 
Plataforma Tecnológica de 

BANSEFI) / Total del Monto de 
Apoyos Planeado 

100.0% 

PROPOSITO 

El Sector de Ahorro y Crédito Popular 

y Entidades Financieras no Bancarias 
reciben apoyos para contribuir a la 
Inclusión financiera, fomento al 

ahorro, el fortalecimiento de redes 
para la distribución de productos y 

servicios financieros y al uso de la 
plataforma tecnológica 

Número de apoyos para 

Fomentar el Ahorro y la 
Inclusión Financiera, para 

Fortalecer el Uso de Redes 
de Distribución de Productos 

y Servicios Financieros y para 

el fomento y 

Suma del número de apoyos para 

fomentar el Ahorro y la Inclusión 
Financiera, para Fortalecer el Uso de 
Redes de Distribución de Productos 

y Servicios Financieros y para el 
fomento y uso de la Plataforma 

Tecnológica de BANSEFI / Total de 
apoyos planeados 

100.0% 

COMPONENTES 
Apoyos para Fomentar el ahorro y la 

inclusión financiera son recibidos por el 
Sector 

Avance en la entrega del 
monto de apoyos para 

Fomentar el Ahorro y la 
Inclusión Financiera 

Monto de Apoyos para Fomentar el 

ahorro y la inclusión financiera 

ejercido / Monto de Apoyos para 
Fomentar el ahorro y la Inclusión 
Financiera Planeado 

100.0% 

ACTIVIDADES 
Entregar apoyos para Fomentar el 

ahorro y la Inclusión Financiera 

Avance en la entrega de los 

apoyos para Fomentar el 
Ahorro y la Inclusión 
Financiera 

Suma total de apoyos para Fomentar 
el Ahorro y la Inclusión Financiera 

entregados / Total de apoyos para 
Fomentar el Ahorro y la Inclusión 

Financiera Planeados 

100.0% 

 

f) Programa Presupuestario: U210 Programa de Asistencia Técnica al Microfinanciamiento Rural: 

 RESUMEN NARRATIVO INDICADOR FÓRMULA META 2011 

FIN 

Contribuir a aumentar la penetración 

del Sistema Financiero, 
promoviendo que una mayor 

proporción de la población cuente 

con acceso a éste tipo de servicios a 
través de la expansión sustentable 

de intermediarios financieros. 

Tasa crecimiento de nuevas 

personas con acceso a 

servicios financieros de 
ahorro 

Crecimiento de personas físicas 

(socios-clientes) que acceden a 

servicios financieros formales 
respecto al año anterior 

9.4% 

PROPOSITO 
Personas del sector rural acceden a 
servicios financieros formales 

Nuevas personas físicas con 
uso de servicios financieros 

formales 

Número de nuevas personas físicas 
con uso de servicios financieros 

formales 
100,000 

COMPONENTES 
Sociedades de ACPYC fortalecidas y 
capacitadas para expansión 

Sociedades de ACPYC 
fortalecidas y capacitadas 

para expansión 

Número de Sociedades de ACPYC 
asistidas y en operación 

140 

ACTIVIDAD Expansión del PATMIR 
Número de localidades con 
presencia de PATMIR 

Número de localidades con 
presencia de PATMIR 

26,313 

 

Programas Presupuestarios de apoyo administrativo (sin marco lógico) 

g) Programa Presupuestario: M001 Servicios de Apoyo Administrativo. 

h) Programa Presupuestario: O001 Apoyo a la Función Pública y el Buen Gobierno. 
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3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2011 (GASTO PROGRAMABLE) 
 

El gasto corriente, presenta un monto de 1,721.9 mdp que 

se distribuye de la siguiente forma: 

a) 557.3 mdp para Servicios Personales; 

b) 984.4 mdp para Gastos de Operación (764.4 mdp 

de recursos propios y 220 mdp de recursos 
fiscales); 

c) 170 mdp para Subsidios; 

d) 10.1 mdp para Otros de Corriente. 

El monto considerado para inversión en el ejercicio fiscal 

2011, es de 606.8 mdp, de los cuales el 95%, es decir, 573.7 mdp corresponden a recursos fiscales destinados a 
la ejecución del PROFACP y al PATMIR y el 5% restante (33.1 mdp), corresponde a recursos propios que se 

utilizarán en el programa de sustitución de mobiliario, vehículos y adquisición de equipo informático 
institucional. A su vez, el 90% de los recursos fiscales para inversión se destinará para el PROFACP, lo que 
significa un monto de 518.7 mdp y el 10% restante, 55 mdp, para el PATMIR. 

El programa de inversión 2011 se integró con sujeción a la normatividad establecida por la SHCP en materia de 
inversión física, la cual establece la obligación de registrar en la Cartera de Inversión de la Unidad de Inversiones 

todo el gasto de capital a través de programas y proyectos de inversión, así como sus correspondientes análisis 
costo-beneficio, mediante los cuales dicha Unidad evalúa la viabilidad de las adquisiciones propuestas por la 
Institución. 

4. CONTINGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS OTORGADAS AL CIERRE DE 2010 
 

Los pasivos avalados por el Gobierno Federal 
corresponden a la captación de ahorro que la 

Institución efectúa mediante sus instrumentos de 
ahorro tradicionales y por sus actividades como 

depositaria ante las autoridades administrativas y 
judiciales. 

 

 

 

 

 

 

  

 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(cifras en miles de pesos) 
 

Gasto corriente y de inversión      Programado 2011 

Total 2,328,809.10 

Gasto Corriente 1,721,975.00 

Servicios Personales 557,369.90 

Gasto de Operación (Propios) 764,433.60 

Gasto de Operación (Fiscales) 220,000.00 

Subsidios 170,000.00 

Otros  10,171.50 

Inversión Física 606,834.10 

Bienes Muebles e Inmuebles (Propios) 33,133.32 

Bienes Muebles e Inmuebles (Fiscales) 573,700.78 

 

CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS 

(Cifras en miles de pesos) 
 

Contingencias 
Programado 

A diciembre de 2011 

Pasivos Avalados por el Gobierno Federal 14,567,882  

Cartera Crediticia sujeta a calificación 401,555  

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo crediticio   

Avales   

Créditos irrevocables   

Garantías Otorgadas   

Estimaciones  preventivas para Riesgos Crediticios 2,008  
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5. CONTINGENCIAS LABORALES AL CIERRE DE 2010 
 

En atención a las Disposiciones de Carácter 

General Aplicables a las Instituciones de 
Crédito, publicadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y atendiendo a lo 

establecido en las Normas de Información 
Financiera emitidas por el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, la 
Institución anualmente determina sus 
pasivos laborales contingentes. 

 

 

 

5. SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2011 
 

a) Compromisos vigentes 

Para el año 2011, se estima que se individualizará un total de 12,126 viviendas, de las cuales 1,698 

corresponden al Programa de Crédito con Subsidio y 10,428 viviendas al Programa de Crédito Individual. 

b) Programa de subsidios 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2010 (PEF 2010) no le fueron asignados a Sociedad Hipotecaria 

Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (SHF) recursos fiscales del Gobierno Federal, sin embargo 
para dar cumplimiento al programa con subsidio, será CONAVI quien ministrará los recursos necesarios que SHF 

canalizará para el subsidio al frente del programa para beneficiar a 1,698 familias de acuerdo al programa de 
individualización de viviendas 2011. 

c) Programa financiero 

En 2011, se continuara operando de manera importante el programa de microcréditos, mediante el otorgamiento 
de 183,566 créditos. Con base en la autorización recibida por parte de SHCP, la intermediación financiera 

autorizada asciende a 5,437.5 millones de pesos. La meta corresponde a la estrategia de SHF de dar un impulso 
importante en la atención a segmentos menos apoyados. 

d) Programa de garantías 

Derivado del nuevo proceso de Cultura de crédito implementado por SHF, el cual comenzó a operar en 2006, el 
Comité de crédito y garantías decidió que los porcentajes de garantía se definirían por línea y por intermediario 

financiero, en función del análisis que se realice en cada caso. 

  

 

CONTIGENCIAS LABORALES 

(Cifras en miles de pesos) 
 

Partidas de balance general 
Saldo programado 

Diciembre de 2011 

Obligaciones laborales por pensiones y prima de antigüedad 2,321 

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro   

Otros activos derivados de planes de beneficios laborales al retiro   

Provisiones para obligaciones laborales al retiro   

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro           

Ajustes por obligaciones laborales al retiro   

Obligaciones laborales por otros beneficios laborales al retiro 125,970 

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro   

Otros activos derivados de planes de beneficios laborales al retiro   

Provisiones para obligaciones laborales al retiro   

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro   

Ajustes por obligaciones laborales al retiro   
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2. CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2007  2012, Sociedad 

Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 

acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la 

población más desfavorecidos, así como para emprender 
proyectos de construcción en un contexto de desarrollo 

ordenado, racional y sustentable en los asentamientos 
 

Durante el 2010 el mercado de instrumentos respaldados por 

hipotecas del sector privado se contrajo, derivado de las 
condiciones macroeconómicas existentes y a ciertos factores, 

entre los que desatacan: 

 Existencia de algunos problemas estructurales en el sector Sofol/Sofom. 

 La preferencia que los inversionistas institucionales tienen en participar en emisiones de INFONAVIT y 

FOVISSSTE en lugar de emisiones de intermediarios financieros privados. 

 Falta de definición en la regulación secundaria existente, en materia de criterios para definir un esquema 

de bursatilización de instituciones de crédito como una operación fuera de balance, así como en materia 
de capitalización de créditos bursatilizados. 

 Los intermediarios financieros esperan el momento oportuno, en el cual les sea rentable la operación (de 

acuerdo a las características y tasas de los créditos). 

Para contrarrestar lo anterior, durante el 2010, SHF en forma conjunta con otras entidades financieras, 

continúan realizando diversas acciones que se iniciaron durante el 2009, con el objeto de reforzar y mantener las 
condiciones de estabilidad del mercado hipotecario y reforzar la confianza de los participantes; entre las acciones 
que se han continuado se mencionan: 

 Reforzamiento de las estructuras de BORHIS, a través de la inclusión de un tercero denominado 
Administrador Maestro, que certifique la veracidad de la información publicada sobre el instrumento 

emitido y la cartera que la respalda, dando seguridad al inversionista sobre el manejo de los flujos de 
efectivo. Se llevaron a cabo las primeras 11 asambleas de inversionistas de emisiones de BORHIS, en las 
cuáles se aprobó la participación de este tercero. 

 A efecto de dar transparencia al mercado sobre el comportamiento de las estructuras y de los créditos 
que respaldan las emisiones, se celebraron reuniones con la CNBV para analizar los reportes de 

información solicitados en la regulación secundaria y establecer un estándar en la presentación y en la 
calidad de la información reportada por fiduciarios y administradores. 

 Reforzamiento de las estructuras de emisión a través de la implementación de productos de solución que 

permitan a acreditados que han visto mermados sus ingresos por la situación económica actual, a hacer 
frente a sus hipotecas. Estos productos no afectan los flujos de las estructuras y se analizaron en forma 

conjunta con las agencias calificadoras y garantes/aseguradoras. 

 Reuniones con inversionistas institucionales (Afores y Siefores) a efecto de incentivar el mercado de 
bursatilizaciones. En dichas reuniones, se ha expuesto la situación actual de las emisiones respaldadas por 

hipotecas, las acciones de mejora realizadas para reforzar las estructuras de emisión y en general, conocer 
los requerimientos de inversión de estas instituciones. 

 

PROGRAMA DE APOYOS FINANCIEROS 

(Cifras en millones de pesos) 
 

Apoyos crediticios Programa 2011 

I. Otorgamiento de Crédito Sector Público  

II. Otorgamiento de Crédito Sector Privado 12,050.0 

 Primer Piso  

 Segundo Piso 12,050.0 

III. Recuperación de Cartera Sector Público  

IV. Recuperación de cartera Sector Privado 4,927.8 

 Primer Piso  

 Segundo Piso 4,927.8 

V. Financiamiento Neto Sector Público (I-III)  

VI. Financiamiento Neto Sector Privado (II-IV) 7,122.2 

 Primer Piso  

 Segundo Piso 7,122.2 

Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 0.0 
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 Participación continúa con la Asociación Hipotecaria Mexicana a través del Comité de Desarrollo de 

Mercados para incentivar la participación de los inversionistas nacionales. 

 El 16 de septiembre de 2010, SHF en conjunto con otras entidades gubernamentales, participó en el 

 

China, y que permitió realizar la difusión ante inversionistas asiáticos, de cómo está conformado el sector 

vivienda mexicano, así como, las oportunidades de inversión en el mismo. Con este evento, se abre una 
posible ventana de inversión para el sector que permita satisfacer la demanda de vivienda en el país. 

 Participación de SHF en conjunto con diversos intermediarios financieros y la CNBV en los subgrupos 
fomentados por esta autoridad (Información, Mercado Primario y Transacciones), que tiene por objeto el 
incentivar el mercado secundario de hipotecas y producir un conjunto de recomendaciones puntuales, 

dirigidas ya sea a una o varias asociaciones gremiales, y/o a una o varias autoridades financieras, tales 
que permitan resolver los problemas identificados en el mercado de vivienda. 

Durante el 2010 se activaron mecanismos de sustitución de administrador primario establecidos en los BORHIS, 
con el objeto de salvaguardar los intereses de los inversionistas. Se llevaron a cabo diversas asambleas de 
inversionistas para solicitar la sustitución de Crédito y Casa y de Hipotecaria Su Casita como administrador 

primario en diversas emisiones de BORHIS, dada su situación financiera. En dichas asambleas se seleccionaron a 
los administradores sustitutos quienes actualmente se encuentran trabajando en el proceso de migración de 

información de la cartera y demás procesos operativos y legales que les permita tomar la administración. 

COVICADE 

Durante 2010, en aras de cubrir el déficit de créditos a la construcción, combatir la falta de liquidez en los 

mercados hipotecarios, y la falta de financiamiento adecuado para las etapas previas a la edificación, SHF, en 
conjunto con intermediarios financieros y fondos de capital, está impulsando la creación de un producto 

denominado COVICADE (Construcción de Vivienda con Capital y Deuda).  

A través de este producto, se busca: 

 Proveer financiamiento transparente para cada una de las etapas de un proyecto a la construcción de 

vivienda, 

 Capitalizar los proyectos de las empresas del sector que sean viables y distribuir los riesgos de los 

proyectos de manera más eficiente, 

 Financiar al sector con capital privado y de inversionistas institucionales, que permita alinear los 
incentivos entre los participantes y establecer un mejor monitoreo y administración de los proyectos. 

Actualmente se encuentra en proceso la elaboración de los contratos que regulen la operatividad de este 
producto. 

Programa Nacional de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad (RPP) 

El 17 de marzo fueron publicados los Lineamientos del Programa para el ejercicio 2010 contemplando como 
responsable programático de su ejecución a la SEDESOL, dependencia que junto con CJEF, CONAVI y SHF son 

parte integrante del Comité de Evaluación encargado de asignar un presupuesto de $337.8 millones de pesos. 

Los recursos asignados han sido ministrados hacia las entidades federativas, las cuales desde la instrumentación 

del programa, 27 de ellas han sido apoyadas, realizando a la vez gestiones para que el restante pueda acceder a 
los beneficios correspondientes. 
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El impacto alcanzado por este programa se observa por lo siguiente: 

 Compromiso de las Entidades Federativas para modernizar las instituciones registrales. 

 Marcos legales orientados al uso de firma electrónica y a la constitución de organismos descentralizados. 

 Actualización de plataformas tecnológicas. 

 Mejoramiento en los procesos registrales: Inscripción, Consulta, Certificación y Acervo. 

 La implementación de las acciones del Programa de Modernización han demostrado ser sumamente 

eficaces obteniendo tasas de retorno de inversión desde un 16% hasta un 116%. 

 Marco normativo tendiente a implementar el servicio y la profesionalización de la carrera registral. 

 Cursos de profesionalización y actualización al personal para la mejora de sus capacidades. 

 Incremento en los niveles de atención al usuario. 

 Acercamiento geográfico de los servicios registrales a los usuarios. 

SHF estará presupuestando la continuidad de los servicios de medición periódica de línea de base para el próximo 
año, estimando un monto global de 10 millones de pesos como monto máximo.  

Asimismo, se tiene estimado transferir al INEGI la metodología diseñada por SHF para que ésta se complemente 
con los diagnósticos de catastro que hará el INEGI. 

En el mes de diciembre, en forma conjunta con los integrantes del Comité de Evaluación, se trabajaron los 

Lineamientos del Programa para el ejercicio 2011, los cuales se estiman publicar durante el mes de febrero del 
2011. 

Desarrollos Urbanos Integrales Sustentables (DUIS) 

En relación a los Desarrollos Urbanos Integrales Sustentables, están aprobados cuatro proyectos; Valle las Palmas 
en Tijuana, B.C., Rehilete en Villagrán, Gto., Puerta de Anza en Nogales, Son., y El Cielo en Villahermosa, Tab.. En 

los cuatro proyectos se inicio la derrama de la canasta de incentivos, especialmente en Valle de las Palmas 
(programa aprobado en el año 2009), por parte de FONADIN para infraestructura y urbanización primaria, así 

como la derrama preferente de Subsidios del programa Esta es tu Casa de CONAVI en los proyectos El Rehilete y 
Puerta de Anza, esto es relevante ya que independientemente de que las bolsas de subsidio asignadas a los 
Estados y/o Entidades Ejecutoras se hubiesen agotado, el subsidio está garantizado para las viviendas 

desarrolladas y vendidas en un DUIS. 

Asimismo, se concluyó la elaboración de dos Planes Parciales de Desarrollo Urbano con criterios DUIS, uno para 

el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jal. y el otro para el municipio de Ucú, Yuc., ambos en las áreas 
metropolitanas de Guadalajara y Mérida respectivamente, y forman parte de la canasta de incentivos para 
asistencia técnica de DUIS. 

En el mismo periodo, se inicio el proceso de institucionalización de DUIS con la contratación de un consultor que 
definirá los parámetros y lineamientos que permitan establecer la implementación de DUIS como política pública 

de desarrollo urbano y ordenamiento territorial en el largo plazo. 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2011 (GASTO PROGRAMABLE) 
 

El presupuesto total autorizado para el ejercicio fiscal 2011 de SHF es de 1,233.6 millones de pesos, de los 
cuales 1,221.5 millones de pesos son para Gasto Corriente y 12.1 millones de pesos en inversión física. El monto 

autorizado a gasto corriente contempla cubrir los siguientes conceptos: 
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- Capítulo 1000 Servicios personales. Con este monto se 

busca cumplir con el presupuesto regularizable de acuerdo a los 
tabuladores autorizados por el Consejo Directivo de 425 plazas, de 

las cuales 395 son plazas de ocupación permanente y 30 de 
eventuales. 

- Capítulo 2000 Materiales y suministros. El presupuesto de 

materiales y suministros contempla la adquisición de insumos para 
el respaldo de información y de gastos relacionados con la 

conservación y mantenimiento del inmueble. 

- Capítulo 3000 Servicios generales. El presupuesto de servicios generales considera el consumo de 
servicios básicos, estudios y asesorías de acuerdo a los proyectos estratégicos de SHF, el impuesto al valor 

agregado del gasto corriente y de inversión física, así como la programación de comisiones oficiales por auditorias 
e inspección en el proceso de originación de crédito. 

- Capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles. El presupuesto asignado a este capítulo se destinara en 
sidad de mobiliario y 

equipo que se tiene debido a las nuevas actividades que se le han encomendado a SHF, con motivo de la reciente 

creación de Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. De igual forma se pretende sustituir el mobiliario y 
equipo que por sus características y antigüedad ya no resulta funcional, ni adecuado para los propósitos de la 

Institución, así como sustituir al adquirido en ejercicios anteriores que no satisfaga las necesidades de SHF y que 
no pudo ser comprado en 2010. 

- Capítulo 6000 Obra Pública. El presupuesto destinado a este capítulo se destinara para concluir los 

trabajos de construcción del edificio para estacionamiento, así como la construcción de un auditorio, sin 
descuidar cumplir con circunstancias de orden económico, que determinan el aumento de los costos de los 

trabajos aún no ejecutados del contrato. 

De acuerdo a lo anterior, la construcción del edificio para estacionamiento considera una capacidad para 146 
vehículos, contando con 3 sótanos, planta baja y dos niveles, centro de trabajo alterno para sistemas, área para 

archivo, almacén, caseta de vigilancia y sanitarios. De igual forma, por virtud de la naturaleza de la operación de 
SHF para atender a grupos de personas y para actividades internas, se requiere contar con un auditorio, por tal 

motivo, en la planta baja lado poniente del edificio que ocupan actualmente las oficinas de SHF, se contempla la 
construcción del mismo con capacidad para 150 personas. 

Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto 2010 

En cumplimiento al Oficio Circular 307-A.-0917 del 12 de marzo de 2010, mediante el cual el Titular de la 
Unidad de Política y Control Presupuestario, dio a conocer el Programa Nacional de Reducción del Gasto Público, 

cuyos objetivos son: 

.- Establecer prácticas y líneas de conducta de austeridad y racionalización del gasto de operación y 
administrativo, así como la compactación de las estructuras administrativas de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, 

.- Adoptar un modelo administrativo y de operación, con enfoque sistémico y automatizado, en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que contribuya a que la ejecución del 
gasto público se oriente a resultados y metas específicas, y sujeto a criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, y 

.- Generar un ahorro acumulado para el período 2010-2012, que se destinara a los programas prioritarios del 
Gobierno Federal, entre los que se encuentran: desarrollo y mantenimiento de proyectos de 

infraestructura carretera, portuaria, ferroviaria, social, médica, educativa, hidráulica, turística y deportiva; 

 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  

(Cifras en millones de pesos) 
 

 Programa 2011 

Gasto corriente  1,221.5 

  Servicios Personales 504.2 

  Materiales y Suministros  25.6 
  Servicios Generales 691.7 

Inversión Física 12.1 

  Bienes Muebles e Inmuebles 7.7 

  Obra Pública 4.4 
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programas de Protección Social en Salud, de protección ambiental, y de apoyo a la Micro, Pequeña y 

Mediana empresa, entre otros. 

reflejarán en el Proyecto de Presupuestos de Egresos de la Federación de los años siguientes en los conceptos 
correspondientes. 

reducción al menos del 6% anual, para los ejercicios fiscales 2010, 2011 y 2012, de conceptos tales como: 
asesorías y consultores, estudios e investigaciones, congresos y convenciones, donativos, gastos de impresión, 

publicación y difusión de libros y folletos que no correspondan a la prestación de servicios públicos. Para el 
cumplimiento de esta medida, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), establecerá entre otros, los 
siguientes mecanismos de control presupuestario: 

 i.- Reducción al presupuesto de cada dependencia y entidad en los conceptos descritos, conforme al 
calendario de ahorro propuesto por las dependencias y entidades; 

ii.- Las adecuaciones presupuestarias 
relacionadas con estos conceptos, 
requerirán autorización de la SHCP, y 

iii.- Los ajustes efectuados tendrán carácter 
regularizable en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2011 y 2012.  

Derivado de lo anterior, las adecuaciones derivadas de la aplicación del Programa Nacional de Reducción del 

Gasto Público, no fueron reflejadas a nivel de flujo de efectivo dentro del programa financiero correspondiente al 
ejercicio 2010, sin embargo y en apego al artículo 40 del Oficio Circular en cuestión, se incorporaron en la 

aplicación informática correspondiente del Portal Aplicativo de la SHCP, los compromisos específicos de metas 
de ahorro para el ejercicio fiscal 2010, mismos que se detallan a continuación: 

4.- CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS AL CIERRE DE 2010 
 

Con base en la información contable al cierre del ejercicio, se presentan las cifras correspondientes al rubro de 
contingencias por garantías al cierre de 2010. 

 

 

CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS 

(Cifras en millones de pesos) 
 

Contingencias 
Saldo al cierre 

de 2010 

Pasivos avalados por el Gobierno Federal 72,418.3 

Cartera crediticia sujeta a calificación 60,344.7 

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo crediticio  
            Avales 9,251.9 

 

 

 

  

 

PROGRAMA NACIONAL DE REDUCCIÓN DE GASTO PÚBLICO  

(Cifras en millones de pesos) 
 

 Programa  

Anual Original 

Compromiso 

de Ahorro 

Saldo  

a Ejercer 

Gasto Corriente    

   Servicios Generales 650.0 (12.0) 638.0 
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5. CONTINGENCIAS LABORALES AL CIERRE DE 2010 
 

De conformidad con las disposiciones de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores en el sentido de que la 
valuación de las contingencias laborales por las 
obligaciones contingentes y de pago en curso de pasivos 

tales como la prima de antigüedad y las pensiones, 
deberá realizarse con base a un estudio actuarial en 

términos de la Norma de Información Financiera (NIF) 
D-3 dentro de la cual se establece como obligatorio el 

aproximadamente 19.5 años, este se realizó con cifras al 

31 de diciembre de 2010 por parte del actuario 
independiente registrado ante CONSAR y el Colegio de 
Actuarios. 

Las obligaciones laborales cuantificadas dentro del citado estudio actuarial son las siguientes:  

 Primas de antigüedad, 

 Pagos en curso a jubilados, 

 Pensiones por incapacidad, invalidez y fallecimiento, 

 Pensiones por jubilación de acuerdo al régimen anterior, y 

 Pensiones por jubilación del régimen transitorio. 

 Gastos médicos 

 Otras prestaciones posteriores al retiro: Préstamo Especial de Ahorro (PEA), despensa, deportivo, 
canasta navideña 

 Pagos por separación antes del retiro (liquidaciones) 

De conformidad con la metodología NIF D-3, se ha utilizado el método denominado Crédito Unitario Proyectado 
el cual se refiere a que el costo correspondiente a los planes de remuneraciones al retiro debe valuarse de 

conformidad con el método de servicios prestados con sueldos proyectados, dado que este refleja el concepto de 
lo devengado. 

Es importante destacar que el esquema de pensiones vigente a que tiene derecho el personal de SHF, está bajo 

un esquema mixto compuesto por una población perteneciente al anterior régimen de pensiones y que está bajo 
un concepto de beneficio conocido lo cual lo vuelve un esquema de pasivos contingentes toda vez que hay que 

determinar el incremento anual de los activos y las inversiones de los mismos para garantizar la suficiencia de 
estos para hacer frente a los pagos de las pensiones vitalicias de retiro, jubilación e inclusive por invalidez, viudez 
y orfandad, así como otras obligaciones de pago que surgen a la fecha de retiro o a partir de ésta. 

A diferencia del régimen anterior, el nuevo régimen de pensiones es bajo un esquema de contribución definida lo 
que lo vuelve no contingente ya que durante toda la vida laboral se conocen las bases y montos para el cálculo de 

las aportaciones al plan y lo que se define a la fecha del retiro es el monto de la pensión de conformidad con la 
suficiencia del fondo y la vida probable de la composición familiar del empleado. 

Asimismo, existe un esquema híbrido el cual dependiendo de la fecha de ingreso del trabajador está compuesto 

por una pensión reconocida proveniente el régimen anterior y un monto por definir calculado conforme a la 
normatividad del nuevo régimen por lo que solo en una parte es contingente. 

 

CONTINGENCIA LABORALES 

(Cifras en millones de pesos) 
 

Partidas de balance general 
Saldo al cierre 

de 2010 

Obligaciones laborales por pensiones y primas de antigüedad 

    Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro 1,089.8 

Otros activos derivados de planes de beneficios laborales al retiro 132.3 

Provisiones para obligaciones laborales al retiro 879.3 

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro   - 

Ajustes por obligaciones laborales al retiro  

Obligaciones laborales por otros beneficios posteriores al retiro 

    Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro 650.2 

Otros activos derivados de planes de beneficios laborales al retiro 

Provisiones para obligaciones laborales al retiro 407.2 

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro   - 

Ajustes por obligaciones laborales al retiro  
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6. BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

1.- PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2011 
 

El objetivo de esta Sociedad Nacional de Crédito es atender las necesidades de liquidez, consumo y vivienda de 
los integrantes del Ejército, Fuerza Aérea y Armada Mexicanas, al tiempo de generar nuevos sujetos de crédito en 

este sector estratégico de la sociedad, así como obtener rendimientos financieros para la Institución, con la 
finalidad de mantener una operación auto sustentable. 

Para el 2011, el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (Banjercito) tiene contemplado 
como su principal estrategia otorgar créditos al sector privado, y continuar con la colocación de créditos 
hipotecarios al personal de las fuerzas armadas (activo y retirado), por un monto global de 12,665 millones de 

pesos (mdp), siendo para este año el crédito hipotecario y crédito al consumo los principales rubros de 
financiamiento, seguido por el otorgamiento de créditos de liquidez. 

El programa de crédito para el 2011 se integra de la siguiente manera: 

En lo que respecta a la colocación de Créditos Hipotecarios, para el caso de Credi-Casa será de aproximadamente 
715 mdp (incluye Credi-Casa Liquidez), mientras que para el caso de los Programas Vivienda Fácil se estima se 

ubique por encima de los 680 mdp. 

El otorgamiento de créditos al consumo, a través de los Préstamos Quirografarios, presentará una estabilización 

en el otorgamiento de nuevos créditos por lo que se estima un otorgamiento anual para el ejercicio 2011 de 
10,193 mdp (incluye PQ Diverso y Credi-Líquido).  

Por su parte, el crédito ABCD se estima alcance niveles de colocación superiores a los 844 mdp (incluyendo Credi 

Auto, Muebles y Cómputo). 

Se espera que el financiamiento a través de Tarjeta de Crédito mantenga su participación dentro del total de los 

créditos otorgados en el 2011, con un monto estimado de 233 mdp. 

En suma, se estima una colocación de crédito por 12,665 mdp, superior a la programada el año anterior, con lo 
que se mantiene una tendencia estable en la tarea de atender las necesidades de liquidez, consumo y vivienda de 

los miembros de las fuerzas armadas de México, al incorporar nuevos sujetos de crédito al sistema financiero 
formal. Al mismo tiempo se espera alcanzar una recuperación de cartera por 10,800 mdp. 

Por otra parte, es importante señalar que dado el giro de esta Institución no se tiene contemplado establecer 
ningún Programa de Garantías de Créditos, ni recibir transferencias fiscales, ya que Banjercito opera con recursos 
propios. 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 
 

Las actividades de esta Sociedad Nacional de Crédito, se continuaron basando en los programas económicos 
establecidos por el Gobierno Federal. En específico, Banjército realiza dos actividades fundamentales en 

cumplimiento a las estrategias establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND): a) pone a 
disposición del público en general sus productos de ahorro e inversión para incentivar el ahorro interno, y b) 
incorpora nuevos sujetos de crédito al sistema financiero formal. 

Sobre el particular, la Institución se vincula al PND a través del PRONAFIDE, programa que tiene como finalidad 
asegurar la disponibilidad de los recursos fiscales y financieros necesarios que permitan alcanzar un mayor 

desarrollo humano sustentable, siendo uno de los fines principales del PND. En particular se considera el hecho 

Actuación de la Banca de Desa
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sectores prioritarios que se encuentran desatendidos por el sector  

Es por ello que en cumplimiento a los principales objetivos incorporados en el Presupuesto de Egresos de la 

liquidez, consumo 

PRONAFIDE, esta Sociedad Nacional de Crédito ofrece servicios bancarios y financieros a los integrantes de las 
Fuerzas Armadas mexicanas, adicionándose últimamente los programas de crédito hipotecario Vivienda Fácil 1, 2 

y 3 para personal militar de bajos ingresos, que incorporan esquemas de subsidios por parte del Gobierno Federal. 

Con base en lo anterior, y considerando el mercado objetivo de esta Institución, compuesto por los integrantes 
de las fuerzas armadas mexicanas, se espera otorgar 571 217 créditos, meta superior en 6% en relación con la 

alcanzada el año anterior. 

 

CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
 

METAS FÍSICAS PROGRAMA 2011 

Número de créditos a otorgar 571 217 

 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2011 (GASTO PROGRAMABLE) 
 

Los techos presupuestales para el 2011 se construyeron con base en las necesidades reales que permitan operar 

con eficiencia la infraestructura física y humana del Banco. El presupuesto 2011 incluye los recursos necesarios 
para atender la demanda de créditos del nicho de mercado, ofrecer el servicio de expedición de permisos de IITV 
y, en general, los servicios bancarios y financieros tradicionales del Banco. De esta forma, el gasto corriente se 

ubicará en 1,081 mdp. 

 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(Cifras en millones de pesos) 
 

Gasto corriente e inversión Programa 2011 

Gasto Corriente   1,081 

  Servicios Personales 596 

  Materiales y Suministros 92 

  Servicios Generales 338 

Inversión Física   369 

  Bienes Muebles e Inmuebles 196 

  Obra Pública  173 
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4.- CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS AL CIERRE DE 2010 
 

Los pasivos avalados por el Gobierno Federal en el 2010 

ascendieron a 24,212 mdp, y corresponden a la 
captación propia de la Institución, que incluye tanto la 
captación en ventanilla como los fondos de ahorro y 

trabajo; en tanto, las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios se ubicaron en 103 mdp, mismas que 

son acordes con la metodología establecida por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para 
tal propósito. 

Cabe señalar que de acuerdo con la metodología de calificación de los préstamos quirografarios a militares, se 
reconoce a los fondos de ahorro y de trabajo como mecanismo de cobertura segura, lo que minimiza el riesgo en 

dichos préstamos. 

5.- CONTINGENCIAS LABORALES AL CIERRE DE 2010 
 

Al mes de diciembre de 2010, el patrimonio del Fideicomiso del Fondo de Pensiones, Jubilaciones o Primas de 

Antigüedad. Complementarias a las de la Ley del Seguro Social para Empleados de Banjército, S.N.C., asciende a 
312 mdp, el cual cubre el 100% de los requerimientos laborales en este sentido. De esta manera, el Banco no 
cuenta con contingencia laboral alguna. 

7. FINANCIERA RURAL 
 

El presente informe se emite, con base en el artículo 48, fracción I de la Ley Orgánica de la Financiera Rural 
(LOFR), el cual establece la obligación de la Institución de presentar un informe de enero a marzo donde se 

muestre, una exposición sobre los programas de crédito, de garantías, transferencias de subsidios y transferencias 
de recursos fiscales, así como aquellos gastos que pudieran ser objeto de subsidios o transferencias de recursos 
fiscales durante el ejercicio respectivo, sustentado en los hechos acontecidos en el ejercicio anterior con la mejor 

información disponible, indicando las políticas y criterios conforme a los cuales realizará sus operaciones a fin de 
coadyuvar al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, así como un informe sobre su presupuesto de gasto 

corriente y de inversión, correspondiente al ejercicio en curso. Adicionalmente, debe darse cuenta sobre las 
contingencias derivadas de las garantías otorgadas por Financiera Rural (FR) y el Gobierno Federal, así como las 
contingencias laborales que ésta pudiera enfrentar, al amparo de un estudio efectuado por una calificadora de 

prestigio, en el ejercicio anterior. 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2011 
 

El programa de crédito 2011 considera un financiamiento por un monto total de 27,949.5 millones de pesos 

(mdp), el cual se integra por 11,297.5 mdp destinados a créditos simples, que representan el 40.4% del monto 
programado; 8,751.6 mdp destinados a créditos de habilitación o avío (31.3%); 3,859.4 mdp destinados a 

operaciones de reporto agrícola y ganadero que representan el 13.8% de la programación; 2,301.8 mdp a 
créditos prendarios que significan el 8.2% del monto programado y 1,739.3 mdp (6.2%) a créditos 
refaccionarios.  

Con respecto al origen de los recursos, en las recuperaciones de capital de la cartera se tiene programado un 
importe de 23,530.1 mdp, los cuales se encuentran conformados por 9,203.0 mdp de créditos de habilitación o 

avío (39.1% del total), 8,147.2 mdp de recuperaciones de créditos simples (34.6% del total programado), 
3,455.9 mdp de reporto (14.7% del total), 1,185.1 mdp de recuperaciones de los créditos prendarios (5.0% del 
total), 1,150.3 mdp de créditos refaccionarios (4.9% del total) y 388.6 mdp (1.7%) de las recuperaciones 

corresponden a otros tipos de financiamiento. 

 

CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS 

(Cifras en millones de pesos) 
 

Contingencias Saldo a diciembre 2010 

Pasivos avalados por el Gobierno Federal 24,212 

Cartera Crediticia sujeta a Calificación 12,598 

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo crediticio  

  Avales  

  Créditos Irrevocables  

  Garantías otorgadas  

Estimaciones preventivas para riesgos crediticios 103 
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PROGRAMA FINANCIERO ORIGINAL 2011 

Se informa que con fecha 7 de diciembre de 2010, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, asimismo con 

fecha 21 de diciembre de 2010, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante oficio circular 
307-A.-7070, emitió la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y los 
calendarios de ejecución del mismo, conforme a dicho oficio circular, se comunicaron entre otras, la siguientes 

disposiciones específicas: 

En cumplimiento con los artículos 23 cuarto párrafo y 44 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (Ley), se comunica la distribución del presupuesto aprobado y los calendarios de 
presupuesto autorizado 2011, conforme a lo siguiente: 

 Gasto neto total en clasificación administrativa. 

 Calendario del gasto neto en clasificación administrativa. 

 Distribución del gasto por unidad responsable y a nivel de desagregación económica por capítulos y 

conceptos de gasto. 

 Calendario mensual de presupuesto autorizado por unidad responsable (Ramos). 

 Calendario mensual de presupuesto autorizado por unidad responsable (Entidades). 

Por otra parte, se establece que ese oficio circular, así como los reportes anexos al mismo, se encuentran 
disponibles en la página de la SHCP, en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/comunicacion/2011/index.html 

Conforme a lo anterior, se enlistan los anexos que constituyen la autorización original del presupuesto 2011 para 
Financiera Rural: 

1. Flujo de Efectivo de Entidades de Fomento Crediticio. 

2. Análisis Funcional Programático Económico (Efectivo). 

3. Programas y Proyectos de Inversión. 

4. Programas Presupuestarios con Proyectos de Inversión. 

Los formatos de referencia se encuentran disponibles en la página de la SHCP, en el siguiente vínculo: 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2011/index.html 

Ingresos 

Para el ejercicio 2011, se autorizó un programa de ingresos por 36,054.7 mdp, que se integra de los siguientes 
conceptos, ingresos derivados de la recuperación de cartera por 23,530.1 mdp; los intereses de la cartera 
ascienden a 2,132.2 mdp; por la inversión de los recursos del fondo se obtendrán productos por 264.2 mdp; 

adicionalmente se programa obtener 51.3 mdp de comisiones de crédito. Los otros ingresos ascienden a 1,264.4 
mdp; los ingresos se complementan con 5,275.9 mdp de disponibilidad inicial, para la contratación de créditos, se 

espera obtener recursos por 2,300.0 mdp.  

Por lo que se refiere a los subsidios y transferencias del Gobierno Federal, para el ejercicio fiscal 2011, se realizó 
una asignación por 1,236.6 mdp, dando continuidad a los recursos del Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable, que fueron asignados durante el ejercicio anterior. 

 

 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/comunicacion/2011/index.html
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Egresos 

El monto total del programa presupuesto autorizado se sitúa en 36,054.6 mdp, que se integran de otorgamiento 
de créditos a los productores, por un monto total de 27,949.5 mdp, el gasto corriente asciende a 1,320.5 mdp, 

donde se consideran 645.1 mdp para el pago de servicios personales, y 675.4 para gasto de operación. Cabe 
aclarar que las asignaciones presupuestales de gasto corriente con recursos propios, no consideran las medidas de 
austeridad, mejora y modernización de la gestión pública, que se disponen en las medidas de austeridad y 

disciplina del gasto de la Administración Pública Federal para el presente ejercicio y en los Lineamientos 
específicos del Programa Nacional de Reducción de Gasto Público con efecto regularizable para el ejercicio fiscal 

2011 así como, lo establecido para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto 
de la Administración Pública Federal; por lo que en cumplimiento a dicha normatividad, las reducciones derivadas 
de su aplicación, deben ser consideradas como una disminución de los techos autorizados y en su caso realizarse 

las adecuaciones presupuestarias supervenientes. Con relación al Programa de Inversión Física el monto se sitúa 
en 48.5 mdp, de los cuales se destinan al Programa de Adquisiciones 9.2 mdp y 39.3 mdp a Obras Públicas. En 

Inversión Financiera (neta) se autorizó un monto de 1,236.6 mdp, de los cuales el monto total corresponde a las 
transferencias capitalizables. 

Por lo que se refiere a los otros egresos, se asignan 1,262.1 mdp, correspondiendo 940.0 mdp para Programas 

Sujetos a Reglas de Operación, 296.5 mdp para Capacitación de Acreditados y 25.5 mdp del Programa de 
Vehículos. 

Para cubrir el costo de la Amortización de Créditos, se destinan 849.9 mdp y para cubrir el Costo Financiero se 
destinan 3.2 mdp. La posición del Fondo de Financiera Rural, se estima en 3,384.4 mdp. 

Para el ejercicio 2011, se autorizó a Financiera Rural un monto de 1,236.6 mdp, de los cuales 775.1 mdp 

corresponden a ampliaciones autorizadas por la H. Cámara de Diputados. Al respecto, se informa que los recursos 
autorizados corresponden a recursos patrimoniales con la siguiente distribución: 120.2 mdp para el Programa de 

Garantías Líquidas, 600.0 mdp para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito, 296.6 
mdp corresponden al Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e 
Intermediarios Financieros Rurales (IFR) y 219.8 mdp para la Reducción de Costos de Acceso al Crédito. 

 

PROGRAMA DE APOYOS FINANCIEROS 

(MDP) 
 

Apoyos Crediticios 
Programa Original 

2011
1_/

 

I. Otorgamiento de Crédito Sector Público   

    Primer Piso   

    Segundo Piso   

II. Otorgamiento de Crédito Sector Privado 27,949.5 

    Primer Piso 17,327.4 

    Segundo Piso 10,622.1 

III. Recuperación de Cartera Sector Público  

    Primer Piso  

    Segundo Piso  

IV. Recuperación de Cartera Sector Privado 23,530.1 

    Primer Piso 14,367.9 

    Segundo Piso 9,162.2 

Financiamiento Neto Sector Público (I III)   

    Primer Piso   

    Segundo Piso   

Financiamiento Neto Sector Privado (II IV) 4,419.4 

    Primer Piso 2,959.5 

    Segundo Piso 1,459.9 

Programa de Garantías  

Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 1,236.6 

1_/ Incluye operaciones de reporto.  
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El 23 de febrero de 2011, el Consejo Directivo de Financiera Rural en su Cuadragésima Novena Sesión Ordinaria 

aprobó la modificación al Programa Operativo Anual para el presente ejercicio. 

En este sentido, el programa modificado 2011, considera un financiamiento por un monto total de 25,207.5 

mdp, el cual se integra por 21,125.4 mdp destinados a colocación crediticia, que representan el 83.8% del 
monto programado; 3,082.0 mdp destinados a operaciones de reporto que representan el 12.2% del total de 
recursos programados y 1,000 mdp a otro tipo de financiamientos (4.0%). Respecto al origen de los recursos, en 

las recuperaciones de capital de la cartera, se tiene programado un importe de 20,841.4 mdp, cabe mencionar 
que dicha modificación se encuentra en proceso de ser registrada en el Sistema Integral de Información (SII). 

2. CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 
 

Durante el 2011, Financiera Rural continuará trabajando en concordancia con las líneas estratégicas establecidas 
en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), y buscando atender los retos que la Institución tiene encomendados. 

En este sentido, su Programa Institucional 2007-2012, se encuentra alineado con los objetivos de elevar el nivel 
de desarrollo humano y patrimonial de los mexicanos que viven en las zonas rurales, así como optimizar los 
programas y recursos que incrementen las oportunidades de acceso a servicios en el medio rural y reduzcan la 

pobreza.  

Bajo los principios de promover la competitividad del sector y elevar el bienestar de los habitantes del medio 

rural, la Institución seguirá promoviendo la integración de una economía competitiva y generadora de empleos, 
así como la conformación de un sistema financiero eficiente en atención a la población de sectores prioritarios 
que se encuentran desatendidos por el sector financiero privado y en donde aún existe un acceso limitado al 

financiamiento, además continuará canalizando recursos hacia mejores y más rentables proyectos productivos de 
largo plazo con impacto positivo en la productividad, la competitividad y el empleo. 

De igual forma, Financiera Rural fomentará durante el ejercicio 2011, la diversificación del financiamiento hacia 
actividades distintas a las tradicionales, a fin de integrar a las diversas ramas productivas que confluyen en el 
medio rural a la dinámica de crecimiento que busca impulsar la Institución, incentivando la identificación de 

aquellos productos que, con base en las oportunidades de mercado, vocación de los suelos y aptitudes de los 
productores, sean susceptibles de ser financiados, todo en cumplimiento con los objetivos establecidos en el Eje 

2, Economía competitiva y generadora de empleos del PND, específicamente en la estrategia de Promover la 
diversificación de las actividades económicas en el medio rural. 

2.1 VINCULACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y PROGRAMAS SECTORIALES 
 

En el anexo 8 del Decreto del PEF 2011, Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, se 

asignan recursos a Financiera Rural por un monto de 1,236.6 mdp que corresponden a los programas que se 
presentan a continuación: 

 

PROGRAMAS 

(MDP) 
 

Concepto Monto 

Reducción de Costos de Acceso al Crédito 219.8 

Garantías Líquidas 120.2 

Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 600.0 

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para los Productores e IFR (PIFCCPIFR) 296.6 

Total 1,236.6 

 

Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural  
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Conforme a lo dispuesto en el Anexo 8 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2011 (DPEF 2011), se asignaron 1,236.6 mdp, para la operación de los Programas de Apoyo de 
Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo 

Rural. 

Durante el mes de noviembre y diciembre 2007 se c
de Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo 

litar el Acceso al 

 

Una vez obtenida la autori
de Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo 

 Regulatoria, el 30 de diciembre de 2007 fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Dichas Reglas de Operación fueron modificadas principalmente para precisar los apoyos de Reducción de Costos 
de Acceso al Crédito y la presentación por parte de los beneficiarios de los recibos de apoyos otorgados. Esta 
modificación se publicó en el DOF el 24 de diciembre de 2008. 

El 11 de junio del 2009, se publicó la segunda modificación a las Reglas de Operación, en general se ajustó la 
población objetivo, se eliminaron 2 solicitudes de apoyo, adicionalmente por programa se realizaron 

adecuaciones específicas. 

Posteriormente, el 31 de diciembre de 2009, se publicó la tercera modificación a las Reglas de Operación, se 
agregaron 3 apoyos y adicionalmente se realizaron adecuaciones específicas por programa. 

El 15 de julio de 2010 se publicó la cuarta modificación a las Reglas de Operación, en general se ajustaron 
definiciones, se agregaron 3 apoyos en el Programa de Reducción de Costos de Acceso, y en los demás programas 

se realizaron adecuaciones específicas. 

Por último, el 29 de diciembre de 2010 se publicó la quinta modificación a las Reglas de Operación, redefiniendo 
el objetivo general y se agruparon por cada programa los objetivos específicos, en lo particular por programa se 

realizó lo siguiente: 

 Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros 

Rurales: 

 Salvo indicación específica, los Apoyos de los componentes de Diseño, Incubación y Fortalecimiento 

de Empresas Rurales y de Diseño, Incubación y Fortalecimiento de Intermediarios Financieros Rurales 
y Entidades Dispersoras de Crédito, se podrán otorgar una sola vez para una misma empresa o unidad 
de negocios, o en los casos que procedan se otorgarán en más de una ocasión, siempre y cuando 

corresponda a proyectos distintos. 

 Se incluye en ambos componentes en el Apoyo de Talleres de Capacitación en Áreas Administrativas, 
Técnicas y Financieras, la participación de los prestadores de servicios en lo correspondiente a la 

capacitación básica o propedéutica para obtener su acreditación, así como su actualización en temas 
especializados que se requieran para complementar los módulos de la maestría.  

 Se establece que el Apoyo para la creación de sucursales de IFR, sólo se otorgará en zonas en donde 
no exista el acceso al crédito o éste sea muy limitado y que la sucursal creada opere líneas de crédito 
otorgadas por Financiera Rural.   

 Se adicionan en el componente Diseño, Incubación y Fortalecimiento de Empresas Rurales los 
apoyos, el Apoyo para la realización de trámites legales, jurídicos y normativos para la constitución o 
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modificación de estatutos de las Empresas Rurales, y el Apoyo para la dotación de elementos técnicos 

y formales para apoyar la operación de las Empresas Rurales. 

 Se trasladan del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito al 

Componente Diseño, Incubación y Fortalecimiento de Intermediario Financiero Rural y Entidad 
Dispersora de Crédito de este programa, los Apoyos para la Capitalización de Intermediarios 
Financieros Rurales y Entidades Dispersoras de Crédito, y para la Calificación Financiera de 

Intermediarios Financieros Rurales. 

 Se modifica el Componente para la Formación, Evaluación, Acreditación y Certificación de los 

Prestadores de Servicios. 

 Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito: 

 Se establece en la población objetivo de este programa a los ejidos, comunidades y colonias agrarias o 
las organizaciones de pequeños productores sin acceso al crédito y con menores opciones de 
desarrollo para ser elegibles para recibir el nuevo Apoyo para el Desarrollo Económico de 

Comunidades Rurales.  

 Se incluye que el monto del Apoyo para el fortalecimiento organizativo y del Apoyo para la 

realización de foros, talleres y otros eventos de capacitación se otorgará dependiendo de los logros 
alcanzados por los solicitantes en los otorgados con anterioridad. 

 Se establece la forma de pago en los Apoyos para la Transferencia de Tecnología y para la Realización 

de Estudios de Desarrollo con Impacto Regional. 

 Se transfieren a otros programas, los Apoyos para la Promoción, Integración de Expedientes y 

Gestión Exitosa del Crédito, Calificación Financiera de IFR y ED, y Capitalización de IFR y ED. 

 Se adiciona un nuevo componente de Apoyo para el Desarrollo Económico de Comunidades Rurales 
para beneficiar a los ejidos, comunidades y colonias agrarias o las organizaciones de pequeños 

productores sin acceso al crédito y con menores opciones de desarrollo. 

 Programa para la Constitución de Garantías Líquidas: 

 Se elimina el Apoyo de Garantías Líquidas sustitutas. 

 Se adiciona en el Apoyo para la Constitución de Reservas Preventivas, la obligación de presentar 
Estados Financieros y Estado de Resultados con una antigüedad no mayor a tres meses, a fin de 

constatar que la Empresa de Intermediación Financiera, no tiene la capacidad financiera para crear 
dichas reservas. 

 Se establece que para entregar los Apoyos de éste programa, el crédito asociado puede estar 
liquidado, siempre y cuando la autorización del apoyo se haya realizado con anterioridad a la 
liquidación del crédito. 

 Para el otorgamiento del Apoyo de Garantías Líquidas capitalizables limita a las Entidades Dispersoras 
de Crédito para acceder al mismo, únicamente para la contratación de la primera línea de crédito con 

Financiera Rural. 

 Se incluye en el apoyo para enfrentar contingencias de mercado o desastres naturales, que se podrá 
sufragar la totalidad de los intereses ordinarios generados hasta por 90 días naturales.  

 Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito: 

 Se elimina el Apoyo para el Acceso a los Beneficios Sustitutos de Programas Instrumentados por otras 

Dependencias. 



Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Primer Trimestre de 2011 

 

        381 381 

 Se establece en el Apoyo para la Disminución de Costos de Acceso al Crédito, un punto porcentual 

adicional para EDC e IFR cuando la mayoría del capital social corresponda a pequeños productores 
asociados. 

 Así mismo, se incluyen 5 puntos porcentuales para el prepago de los intereses correspondientes hasta 
por los 2 primeros años del crédito, para aquellos acreditados que fueron afectados por desastres 
naturales y soliciten un nuevo crédito para la activación del proyecto productivo afectado.  

 Se modifica el Apoyo para reducir el costo de realizar tratamientos de cartera, estableciendo que se 
sufragará hasta por un máximo de 90 días la totalidad de los intereses generados por prórrogas o 

renovaciones y hasta por 180 días en reestructuras en sus financiamientos a aquellos acreditados que 
hubieran sido afectados por desastres naturales, cambios climatológicos, incrementos en los costos 
unitarios de producción. 

 Se traslada a este programa, el Apoyo de gestión exitosa del crédito, que se encontraba en el 
Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito. 

Metas Programáticas 

En lo que se refiere a las metas programáticas, se tienen planteados los siguientes indicadores: 

 

METAS PROGRAMÁTICAS 
 

Apoyos Crediticios Programa 2011 

Recursos Financiados a Actividades Vinculadas con el Medio Rural (%) 100.0 

Recuperación de Créditos (%) 95.0 

Programa Integral de Formación Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales   

   Tasa de Crecimiento del crédito de FR colocado a través de empresas de servicios financieros 10.0 

   Tasa de Crecimiento del crédito de FR colocado a través de proyectos estratégicos 8.5 

   Total de Beneficiarias Mujeres 35.0 

   Total de Beneficiarios Indígenas 1.0 

Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito   

   Porcentaje del crédito asociado de los apoyos con respecto al crédito colocado de FR 5.0 

   Porcentaje de organizaciones rurales que firmaron convenio y operaron Unidades de Promoción de Crédito 80.0 

   Total de Beneficiarias Mujeres 35.0 

   Total de Beneficiarios Indígenas 1.0 

Programa para la Constitución de Garantías Líquidas   

   Contribuir al fortalecimiento del sistema financiero rural facilitando el acceso a los recursos crediticios 1.0 

   Porcentaje del crédito asociado de los apoyos del Programa de Garantías Líquidas con respecto al crédito colocado de FR 9.0 

   Total de Beneficiarias Mujeres 35.0 

   Total de Beneficiarios Indígenas 1.0 

Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito   

   Proporción del crédito total de FR apoyado con reducción de costos 21.0 

   Porcentaje de acreditados beneficiados con el Programa de Reducción de Costos con respecto a los acreditados de FR 6.0 

   Total de Beneficiarias Mujeres 35.0 

   Total de Beneficiarios Indígenas 1.0 

 

Recursos Financiados a Actividades Vinculadas con el Medio Rural  

Para determinar la meta de colocación 2011 de 27,949.5 mdp, se consideraron las expectativas de colocación 
respecto a la demanda crediticia, así como el comportamiento observado durante los ejercicios anteriores. 

Recuperación de Créditos 

La meta programada de recuperación crediticia de capital es 23,530.1 mdp, misma que fue establecida con 
relación a los vencimientos a ocurrir para el ejercicio 2011, incluyendo pagos anticipados. 
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Metas Físicas 

Por lo que se refiere a las metas físicas, se han planteado los 
siguientes objetivos: 

Créditos a Otorgar 

En el presente ejercicio se estima colocar 13,253 créditos, en 
adición al financiamiento operado por las Empresas de 

Intermediación Financiera con las que opera la Institución, 
permitiéndole llegar a un mayor número de acreditados del medio rural. 

Cabezas Financiadas 

La meta establecida considera apoyar proyectos que impacten en 426,506 cabezas de ganado, cabe señalar que 
el cumplimiento de dicha meta está sujeto a un incremento en el financiamiento al sector ganadero en el país. 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2011 (GASTO PROGRAMABLE) 
 

El programa autorizado para 2011 al Gasto Corriente asciende a 
1,320.5 mdp, correspondiendo al capítulo 1000 Servicios 

Personales 645.1 mdp, al capítulo 2000 Materiales y 
Suministros 18.5 mdp y al capítulo 3000 Servicios Generales 

656.9 mdp. Cabe mencionar, que para este año no se 
autorizaron recursos fiscales corrientes, por lo que el total del 
programa son recursos propios. 

Por lo que se refiere a la Inversión Física, se autorizó un 
presupuesto de 48.5 mdp de los cuales 9.2 mdp corresponden al 

capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles y 39.3 
mdp para el capitulo 6000 Inversión Pública. 

4. CONTINGENCIAS LABORALES AL CIERRE DE 2010 
 

 

CONTINGENCIAS LABORALES 

(MDP) 
 

Partidas de Balance General Programa 2011 

Obligaciones Laborales por Pensiones y Primas de Antigüedad 1.0 

Inversión de Fondos para Beneficios Laborales al Retiro  

Otros Activos Derivados de Planes de Beneficios Laborales al Retiro  

Provisiones para Obligaciones Laborales al Retiro 25.9 

Obligaciones Adicionales por Beneficios Laborales al Retiro  

Ajustes por Obligaciones Laborales al Retiro  

Otras  

 
La reserva para Obligaciones Laborales, por Primas de Antigüedad para aplicarse durante el presente ejercicio 

2011, conforme al estudio actuarial realizado al cierre del ejercicio 2010 es de 1.0 mdp, proyectándose un saldo 
acumulado al final del ejercicio por este concepto por un importe de 4.4 mdp. 

Con lo que respecta a las Obligaciones Laborales de Retiro conforme al estudio actuarial de referencia, la reserva 
contable para aplicarse en el ejercicio 2011 es de 25.9 mdp, lo que nos dará un saldo acumulado al final del 
ejercicio por un importe de 74.1 mdp, importes que estarán sujetos a los estudios actuariales a realizarse en el 

mes de diciembre del ejercicio 2011 por cierre del ejercicio. 

 

METAS FÍSICAS 

(Número) 
 

Concepto 
Programa  

2011 

Créditos a Otorgar 13,253 

Cabezas Financiadas 426,506 

 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(MDP) 
 

Concepto Programa Original 2011 

Gasto Corriente 1,320.5 

    Servicios Personales 645.1 

    Materiales y Suministros 18.5 

    Servicios Generales 656.9 

Inversión Física 48.5 

    Bienes Muebles e Inmuebles 9.2 

    Obra Pública 39.3 
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II. INFORME QUE PRESENTAN LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO Y LA 
FINANCIERA RURAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN II DEL 
ARTICULO 55 BIS 1 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

1.- PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2010 
 

Ante la difícil situación económica que vivió el 

país en 2010, NAFIN desempeñó un papel 
contra-cíclico al adoptar diversas medidas 

dirigidas a apoyar a las empresas del sector 
privado e intermediarios que han visto limitado 
su acceso al financiamiento y que tienen un 

impacto significativo en la economía, por la 
generación de empleos y su vinculación con las 

PyME´s. En este contexto, se canalizaron 
recursos por 505,595 millones de pesos  
(mdp), de los cuales, 505,126 mdp se 

destinaron al sector privado, beneficiando a 
1,816,546 acreditados con financiamiento.  

La recuperación de cartera registró un total de 
292,759 mdp. 

El financiamiento neto total de crédito ascendió a 12,749 mdp, como resultado de una derrama de crédito de 

305,508 mdp y una recuperación de crédito de 292,759 mdp. El financiamiento neto total estuvo compuesto 
por 16,771 mdp positivos en la operación con el sector privado, 3,611 mdp negativos como agente financiero y 

411 mdp negativos en la operación con el sector público. 

 

RECUPERACIÓN DE CARTERA 1_/ 

(Miles de pesos) 
 

Programa 

2010 
Concepto Realizado 2010 

Cumplimiento 

% 

  Recuperación  Sector Privado     

2,816,112    Primer Piso 687,747 24.4 

295,419,943    Segundo Piso 287,580,464 97.3 

298,236,055 Total Sector Privado 288,268,211 96.7 

        

  Recuperación Sector Público     

485,000    Primer Piso 856,897 176.7 

0    Segundo Piso 0 - 

485,000 Total Sector Público 856,897 176.7 

        

4,208,824 Agente Financiero 
2_/

 3,633,915 86.3 

        

302,929,879 Recuperación Total 292,759,023 96.6 

1_/Cifras del SII@WEB de la SHCP. 

2_/ Se refiere a lo registrado en balance. 

 

  

 

PROGRAMA DE CRÉDITO Y GARANTIAS 1_/ 

(Miles de pesos) 
 

Programa 2010 Concepto Realizado 2010 Cumplimiento % 

  Otorgamiento  Sector Privado     

10,525,500 Primer Piso 7,214,061 68.5 

311,167,565 Segundo Piso 297,825,630 95.7 

321,693,065 Total Primer y Segundo Piso 305,039,691 94.8 

204,593,935 Garantías 
2_/

 200,086,523 97.8 

526,287,000 Total Sector Privado 505,126,214 96.0 

  Otorgamiento Sector Público     

1,307,000 Primer Piso 445,793 34.1 

0 Segundo Piso   0 - 

1,307,000 Total Primer y Segundo Piso 445,793 34.1 

78,000 Agente Financiero 
3_/

 23,030 29.5 

527,672,000 Total Otorgamiento 505,595,037 95.8 

1_/ Cifras del SII@WEB de la SHCP. 
2_/ Incluye crédito inducido por 139,258 MDP en lo realizado y 147,923  MDP en el Programa. 

3_/ Se refiere a lo registrado en el balance. 

 

FINANCIAMIENTO NETO 1_/ 
(Miles de pesos) 

 

Programa 
2010 

Concepto Realizado 2010 
Cumplimiento 

% 

  Financiamiento Neto S. Privado     

7,709,388    Primer Piso  6,526,314 84.7 

15,747,622    Segundo Piso 10,245,166 65.1 

23,457,010 Total Sector Privado 16,771,480 71.5 

       

  Financiamiento Neto S. Público     

822,000    Primer Piso  (411,104) (50.0) 

0    Segundo Piso 0 -  

822,000 Total Sector Público (411,104) (50.0) 

        

(4,130,824) Agente Financiero 
2_/

 (3,610,885) 87.4 

        

20,148,186 Total  12,749,491 63.3 

1_/Cifras del SII@WEB de la SHCP. 
2_/ Se refiere a lo registrado en balance. 
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En cuanto al programa de garantías y crédito 
inducido, se apoyaron a 630,299 acreditados con 

un monto de 200,087 mdp. El 99% de los 
acreditados fueron micro y pequeñas empresas. 

 

 

2.- GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2010 
 

El presupuesto de gasto programable autorizado para 

2010 ascendió a 1,508.9 mdp, el cual se modificó en 
el transcurso del año para quedar en 1,466 mdp. 

 

 

 

 

AVANCE EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

El gasto programable ejercido durante el 2010 ascendió a 1,181 mdp.  El monto erogado representó un avance 
del 81% sobre el Presupuesto Anual Autorizado para el mismo año por 1,466 mdp. 

 

GASTO PROGRAMABLE EJERCIDO AL CIERRE DEL EJERCICIO 2010 1_/ 

(Miles de Pesos) 
 

Presupuesto 

Autorizado 2010 
Capitulo 

Gasto Programable 

Ejercido al 31-Dic- 10 

Variación  

Importe % Nom 

  Gasto Corriente       

809,668      Servicios Personales 732,878 (76,790) (9.5) 

655,403      Materiales y Suministros y Servicios Generales 448,058 (207,345)  (31.6) 

1,465,071 Suma Gasto Corriente 1,180,936 (284,135) (19.4) 

893 Inversión Física 552 (341)  (38.1) 

1,465,964 Total Gasto Programable 1,181,489 (284,476) (19.4) 

1_/ Cifras del SII@WEB de la SHCP. 

 

ACCIONES REALIZADAS PARA CUMPLIR CON EL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES DE 

AHORRO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010.  

AVANCE EN EL PROGRAMA DE AHORRO 

Aplicación a lo establecido en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para la operación del programa 
de mediano plazo por 42.9 mdp. 

 Reducción de plazas 8.3 mdp, vacancia temporal 31.5 mdp y en gastos de operación se afectaron 3.1 

mdp. 

Adicionalmente durante el ejercicio fiscal 2010, Nacional Financiera, S.N.C., obtuvo ahorros por 284.5 mdp, 

derivados principalmente de la aplicación de las siguientes acciones: 

 Conforme a estrategias establecidas para el programa de Venta de Cetes en Directo (SVD), se ejerció un 
monto menor al autorizado. 

 

PROGRAMA DE GARANTÍAS 1_/  
(Miles de pesos) 

 

Programa 2010 Concepto Realizado 2010 Cumplimiento % 

204,593,935 Garantías  200,086,523 97.8 

1_/ Cifras del SII@WEB de la SHCP. 

 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2010 

(Miles de pesos) 
 

Capitulo Monto Autorizado 

Gasto Corriente  

    Servicios Personales 809,668 

    Materiales y Suministros y Servicios Generales 655,403 

Suma Gasto Corriente 1,465,071 

Inversión Física 893 

Total Gasto Programable 1,465,964 
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 Economías derivadas de mejores resultados de procesos de invitación y licitatorios de servicios 

informáticos. 

 Conforme a condiciones de contratos de abogados que representan intereses de Nafin, se presentó una 

menor incidencia en el gasto. 

 Uso racional en el servicio de transportación y de gastos de viaje. 

2. BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

1.- PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS  
 

PRINCIPALES RESULTADOS 2010 

En el 2010, la actividad económica mundial recuperó el crecimiento económico observado en años anteriores, 
aunque persiste la discrepancia en el ritmo de crecimiento entre economías avanzadas y emergentes. La tasa de 
crecimiento del PIB fue de 5.0%,  mientras que un año antes disminuyó en 0.6%. 

Bancomext instrumentó en 2010 el Modelo de Negocios orientado a brindar apoyo financiero en atención los 
sectores prioritarios o de alto impacto en las exportaciones mexicanas y generación de divisas, Turismo, Maquila 

de Exportación, Automotriz-Autopartes y Transporte y Logística, siendo este modelo la principal estrategia para 
el otorgamiento de recursos a las empresas. 

SERVICIOS FINANCIEROS 

Durante el año  de 2010, el Banco canalizó apoyos financieros totales por 3,038 millones de dólares, de los 
cuales 2,733 millones de dólares correspondieron a financiamiento y 305 millones de dólares a garantías y 

avales. 

En comparación con las cifras 
observadas en el mismo periodo de 

2009, la canalización total de 
recursos incluyendo Garantías y 

Avales, presentó un incremento de 
1.3% debido principalmente al 
aumento de 259 millones de 

dólares en las operaciones de 
segundo piso, es decir de 37.1%. 

Sector Privado (Sector económico) 

Los sectores a los que se destinó la derrama de 
recursos en primer piso, correspondieron al 

sector Manufacturas y Servicios con 58%, 
Minero-metalúrgico, 14%, Agropecuario e 

Agroindustrial, 14% y Turismo 13%; el 
resultado alcanzado muestra un incremento de 
un 13% respecto a  2009. 

 

 

 

 

 

APOYOS FINANCIEROS 
 

Concepto 2006 2007 2008 2009 

2010 

Meta Observado 

Avance % 

respecto a 

meta anual 

Var. % 

10/09 

Total 5,175 2,844 4,313 3,000 3,211 3,038 -5.4 1.3 

Crédito 5,170 2,652 4,052 2,821 3,077 2,733 -11.2 -3.1 

Primer Piso 4,918 2,320 2,633 1,894 2,367 2,150 -9.2 13.5 

    Sector Público 2,106 166 83 6 50 3 -94.0 -50.0 

    Sector Privado 2,812 2,154 2,550 1,888 2,317 2,147 -7.3 13.7 

Garantías y Seguros 5 192 261 179 134 305 127.6 70.4 

Segundo Piso 252 332 1,419 927 710 583 -17.9 -37.1 

 

APOYOS EN PRIMER PISO AL SECTOR PRIVADO 2009 Y 2010 

(Millones de dólares) 
 

2009 Concepto 2010 % part. 
Realizado Realizado 

946 Manufacturas y Servicios 1,155 58 

275 Minero-Metalúrgico 282 14 

267 Agropecuario y Agroindustrial 285 14 

0 Pesca 0 0 

265 Turismo 260 13 

1,753 Total Primer Piso 1,982 100 
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Financiamiento en Segundo Piso.  

En el año de 2010, el financiamiento en 

segundo piso fue de 583 millones de dólares, 
lo que refleja un decremento del 37% 
respecto al mismo período de 2009, 

derivado principalmente de que a partir del 
mes de junio, se definió la estrategia de 

traspasar la colocación en Cadenas 
productivas a Nacional Financiera para una 
mejor atención a los clientes que demandan 

este producto. 

 

 

 

 

 

Financiamiento Total por Región 

Bancomext atiende las necesidades de sus clientes a través de la red de oficinas ubicadas en las regiones Centro, 
Noreste, Occidente y Sur, generando alianzas entre las entidades Gubernamentales y Organismos privados. 

El financiamiento total del Banco durante el 2010 se distribuyó en las regiones señaladas de la siguiente manera: 

 

 

APOYOS OTORGADOS POR REGIÓN 

(Millones de dólares) 
 

Oficinas regionales 2009 2010 

   Centro 1,458 1,203 

   Noreste 1,270 1,270 

   Occidente 144 144 

   Sur 121 121 

Total 2,993 2,738 

 

Durante 2010, las entidades de la República a la que se destinó la mayor cantidad de recursos fueron: Distrito 
Federal (25%) y Nuevo León (23%). 

Las entidades federativas que han presentado un mayor crecimiento en la demanda de recursos son Guerrero, 
Chihuahua y Durango. Dicho comportamiento está relacionado principalmente con actividades dentro de los 
sectores de Turismo y Servicios. 

Canales de Atención 

Para dar atención a las necesidades financieras y de servicio de los clientes actuales y potenciales, Bancomext 
cuenta con dos áreas de negocio encaminadas a atender diferentes segmentos del merado, de acuerdo a sus 

requerimientos financieros. 
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CANALES DE ATENCIÓN 
 

Banca de Fomento Banca de Empresas 

 Factoraje Internacional 

 Cartas de Crédito 

 Nuevo portal www.bancomext.com 

 Banca Electrónica para Intermediarios Financieros 

 Solicitud de Disposición Electrónica 

 Proceso de Crédito 2° piso e incorporación productos 1er piso 

 

 Programa de 1er Piso 

 Capital de Trabajo 

 Proyectos de Inversión 

 Financiamiento Corporativo 

 Créditos Estructurados 

 Garantías Selectivas y Bursátiles 

 Sector Público 

 Programas Sectoriales: 

 Automotriz-Autopartes 

 Turismo 

 Transporte y logística 

 Ind. Maquiladora de Exportación 

 

2. GASTO CORRIENTE E INVERSIÓN FÍSICA 
 

El presupuesto modificado de gasto autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 2010, 

ascendió a un monto global de 2,388 millones de 
pesos. 

Durante el año BANCOMEXT ejerció 2,211 millones 
de pesos, 93% de los recursos autorizados, lo que 
significó ahorros por 177 millones de pesos. 

Con el ejercicio presupuestal, se dio cumplimiento a 
las distintas medidas de austeridad establecidas en el 

Programa Nacional de Reducción de Gasto Público 
(PNRGP), se fortalecieron las acciones de optimización del gasto iniciadas en ejercicios anteriores, coadyuvando 
con todo ello a hacer más eficiente el uso de los recursos presupuestales disponibles. Las acciones más 

representativas son las siguientes: 

Se concretó la reducción de la estructura organizacional derivada del cumplimiento de las medidas del PNRGP 

quedando situada en una plantilla vigente de 538 plazas, es decir 104 plazas menos que la estructura 
organizacional anteriormente autorizada de 642 plazas, destacando que con el ajuste formalizado durante el 
2010 se dio cumplimiento de manera anticipada a los movimientos de compactación de estructuras previstos en 

el citado ordenamiento para los ejercicios del 2011 y 2012. 

Se continuó con la contratación de servicios bajo la modalidad plurianual, con lo cual se han obtenido diversos 
beneficios, entre los que destacan ahorros en precios y optimización de tiempos en las áreas que participan en el 

proceso de contratación. 

Se continúa con la optimización de espacios físicos de los inmuebles propiedad de la Institución y arrendados 

acorde a las necesidades actuales, a fin de obtener disminución de costos en materia de mantenimiento y pago de 
rentas, para lo cual se impulso el Programa de Baja de Bienes Muebles el cual tiene como objetivo disminuir los 
bienes obsoletos, inservibles o que ya no resultan útiles para los fines que fueron comprados. 

En materia de sistemas, de manera sostenida se continúa con la estrategia de modernización de la plataforma 
tecnológica bajo el esquema de tercerización en lugar de adquisición de bienes vía Inversión, con lo cual además 

de disminuir costos, se da cumplimiento a los Lineamientos de Austeridad y Disciplina del Gasto publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2006. La Inversión Física nuevamente se sujetó a criterios 
de costo beneficio. 

 

PRESUPUESTO GASTO PROGRAMABLE 2010 

(millones de pesos) 
 

Concepto 
Presupuesto 

Modificado Ejercido 

Gasto Corriente 949 774 

Servicios Personales 553 441 

Materiales y suministros 5 2 

Servicios Generales 391 331 

Inversión Física 5 3 

Bienes muebles e inmuebles 5 3 

Obra Pública 0 0 

Otros de Corriente 1,434 1,434 

Total Gasto Programable 2,388 2,211 

http://www.bancomext.com/
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Las acciones anteriores contribuyeron positivamente al ejercicio del gasto, de manera tal que al cierre del año se 

obtuvieron ahorros adicionales por un monto de 176.9 millones de pesos, cifra equivalente al 18.4% del Gasto 
Corriente y del 42.0% en Inversión Física. 

3. BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 

1.- PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS  
 

Programa de Crédito 

Al cierre del ejercicio 2010, Banobras mantuvo su presencia en 
estados y municipios mediante el financiamiento de proyectos 

con alta rentabilidad social para consolidarse como una 
Institución que promueve el crecimiento sostenido, en 
congruencia con las directrices establecidas en el Plan Nacional 

de Desarrollo 2007-2012.  

Banobras acorde a su visión de buscar la instrumentación de 

acciones de asistencia técnica, el fortalecimiento institucional y 
el fácil acceso al financiamiento relacionado con la 
infraestructura, logró con base en su programa financiero 

colocar recursos por 29,133 millones de pesos, importe que es 
17.4 por ciento superior a lo programado. 

  Distribución programática del crédito por $29,133 millones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Un 51.0 por ciento de los recursos se otorgaron a entidades federativas y municipios, sobresaliendo los 

programas: 

Concepto Ejercido 

Línea de crédito global 
 
 6,177 

Reestructuración y Renovación de Créditos 1,719 

Obras públicas productivas 1,499 

Fondo de Apoyo a la Infraestructura Social (FAIS). 1,078 

Interacciones 1,048 

Fortem II y III 1,037 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las  Entidades Federativas (FAFEF) 600 

Cetes especiales 316 

Otros 1,324 

 

Para el sector privado se canalizó 37 por ciento de los recursos del Banco. Entre los programas apoyados 

destacan los siguientes: 

0.0%

51.0%

37.0%

12.0%

Gobierno Federal Entidades federativas y municipios

Sector privado Sector Público

24,809

29,133

Programa Ejercido

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO POR ACTIVIDAD
(Millones de pesos)



Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Primer Trimestre de 2011 

 

        389 389 

 Sobresale el financiamiento otorgado a la infraestructura carretera por los tramos Talismán- Tapachula, 

en el estado de Chiapas, Nuevo Necaxa-Tihuatlán en el estado de Puebla, la autopista los Remedios- 
Ecatepec, el Viaducto Bicentenario en el Estado de México, la autopista Río Verde-Cd Valles en el estado 

de San Luis Potos y el tramo carretero Saltillo-Monterrey en los estados de Nuevo León y Coahuila, entre 
otros.  

El 12.6 por ciento se destinó al Sector Público en donde se canalizaron recursos para la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) para su programa de inversiones por 4,000 millones de pesos, el arrendamiento financiero 
para la adquisición de aviones para la Secretaría de la Defensa Nacional por 335 millones de pesos, el Fondo 

Nacional de Turismo para los Centros Integralmente Planeados (CIPs) que comprenden a los desarrollos 
turísticos de Cancún, Loreto y Huatulco. 

Apoyos Financieros 

Los apoyos crediticios otorgados durante 2010 fueron los siguientes: 

 

Programa de Apoyos Financieros 2010 

(Cifras en miles de pesos) 
 

Apoyos Crediticios Programa Ejercido 

I. Otorgamiento de crédito sector público 900,675 3,446,876 

   Primer piso 900,675 3,446,876 

   Segundo piso - - 

II. Otorgamiento de crédito sector privado 23,908,504 25,686,131 

   Primer piso 23,908,504 25,686,131 

   Segundo piso 0 0 

 Otorgamiento de crédito total  24,809,179 29,133,007 

III. Recuperación de cartera sector público 2,194,782 2,256,654 

  Primer piso 2,194,782 2,256,654 

  Segundo piso 0 0 

IV. Recuperación de cartera sector privado 9,015,637 12,299,463 

  Primer piso 9,015,637 12,299,463 

  Segundo piso 0 0 

 Recuperación de cartera total  11,210,419 14,556,117 

 Financiamiento neto sector público (1,294,107) 1,190,222 

  Primer piso (1,294,107) 1,190,222 

  Segundo piso  0 

 Financiamiento neto sector privado 14,892,866 12,552,786 

   Primer piso 14,892,866 12,552,786 

   Segundo piso 0 0 

 Financiamiento neto total  13,598,759 13,743,008 

   

Déficit por Interminación Financiera  14,731,788 11,504,943 

   

Programa de Garantías  - 

   

Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal  0 0    

 

2. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA FINANCIERO 2010 
 

El programa financiero 2010 para Banobras se autorizó mediante Oficio 307-A.-2796 de la Subsecretaría de 
Egresos de la SHCP, del 21 de diciembre de 2009 y la última  modificación se aprobó el 22 de octubre de 2010, 

por lo que los comentarios a las variaciones se refieren a este último y no al originalmente autorizado. 

Banobras, acorde a su visión de buscar la instrumentación de acciones de asistencia técnica, el fortalecimiento 

institucional y el fácil acceso al financiamiento relacionado con la infraestructura, logró con base en su programa 
financiero colocar recursos por 29,133 millones de pesos. Las obras financiadas por Banobras durante 2010 
corresponden a diversas necesidades de infraestructura en los estados y municipios. Dichas obras incluyen 

proyectos que van desde plantas de tratamiento de aguas residuales, mejora y ampliación de la red carretera del 
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país, acueductos, agua potable y alcantarillado, vivienda, obras de urbanización y equipamiento urbano, energía, 

así como el saneamiento de finanzas estatales y municipales, entre muchas otras. 

Banobras a través del Fondo de Apoyo a la Infraestructura Social y Municipal, (FAIS) destino recursos por 1,078 

millones de pesos para municipios con muy alto, alto y medio grado de marginación en los estados de Campeche, 
Guerrero, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, San Luis Potosí y Tabasco. 

Asimismo, mediante el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de la Entidades Federativas (FAFEF), 

Banobras otorgó recursos por 600 millones de pesos a los estados de Nayarit y San Luis Potosí. 

Es importante destacar que se otorgó crédito a lo largo del país, principalmente a los estados de México, Distrito 

Federal, Nuevo León, Tabasco, Sonora, Jalisco, Quintana Roo, Nayarit, San Luis Potosí, Coahuila, entre otros. De 
esta forma, Banobras coadyuva a mejorar la calidad de vida de la población, al financiar obras social y 
económicamente rentables. 

Los resultados del ejercicio se muestran a continuación: 

 

Programa Financiero Enero  Diciembre 2010 

(Millones de pesos) 
 

Concepto 
Programa 

modificado   
Ejercido 

Avance 

% 

Obtención de Recursos  40,382 52,619 30% 

  Contratación de Pasivos   2,534 1,719 -32% 

  Recuperación de Cartera    11,210 14,556 30% 

  Captación    13,605 13,208 -3% 

  Intereses y Comisiones Cobrados   12,917 19,972 55% 

  Otros Ingresos  116 3,164 NR 

    

Asignación de Recursos 40,381 53,267 32% 

  Otorgamiento de Crédito 24,809 29,133 17% 

  Amortización de Pasivos   2,700 2,577 -5% 

  Intereses y Comisiones Pagados 10,433 14,819 42% 

  Otros Egresos   1,171 5,605 380% 

  Gasto Corriente 1,268 1,133 -11% 

 

Al cierre del ejercicio 2010, la obtención de recursos se situó en 52,619 millones de pesos, cifra que resultó 
superior en 30 por ciento de la meta estimada. En este resultado influyó, la recuperación de diversos créditos 

entre los que sobresalen los destinados a Gobiernos de Estados Municipios para obras de urbanización, 
saneamiento de finanzas y el Programa de Apoyo a la Infraestructura Social (FAIS) y el de Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de las  Entidades Federativas (FAFEF), así como las recuperaciones de 

diversos tramos carreteros, Contratistas de obra Pública, entre otros. 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2010 (GASTO PROGRAMABLE) 
 

Presupuesto de Gasto  

El presupuesto de gasto programable de la Institución se elaboró con base a las normas establecidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de las Disposiciones generales para el proceso de programación 

y presupuestación para el ejercicio fiscal 2010. 

Bajo esos lineamientos, el presupuesto de gasto corriente y de inversión se orientó al apoyo de los objetivos 
estratégicos del Banco, vinculando su ejercicio al logro de las metas  programáticas de la Institución, cuyo 

propósito es la ampliación de su presencia crediticia en proyectos financiera y socialmente rentables; aumento en 
las actividades de asistencia técnica; incremento en el otorgamiento de Garantías; fomento en la participación del 

sector privado en la dotación de infraestructura y servicios públicos; y mantener una administración con criterios 
de eficiencia y gobierno que cueste menos. 
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El presupuesto anual original se ubicó en 1,564 millones de pesos, de los que 1,275 millones correspondieron al 

gasto corriente y los restantes 289 millones al gasto de inversión. El presupuesto modificado de gasto 
programable para el ejercicio 2010 ascendió a 1,559 millones de pesos, correspondiendo 1,270 millones al gasto 

corriente y 289 millones al gasto de inversión.  

Durante el año, se ejercieron 1,416 millones de pesos en gasto programable, que equivalen a un avance de 90.5 
por ciento de los recursos originalmente programados y 90.8 por ciento del presupuesto modificado autorizado, 

y reflejan un gasto superior en 25.2 por ciento en términos reales frente al gasto ejercido en el mismo periodo de 
2009, como consecuencia de un mayor gasto en el rubro de inversión por la amortización anticipada del edificio 

corporativo la Fe, el cual se venía cubriendo bajo el esquema de arrendamiento financiero, y mayores gastos en el 
rubro de operación relacionados con Tecnologías de Información, tales como honorarios, licencias y servicios 
integrales 

Gasto Corriente 

En gasto corriente se ejercieron 1,135 millones de pesos, de un programa modificado autorizado de 1,270 

millones en el periodo, con una variación de 135 millones que equivale a un 10.6 por ciento menos, respecto del 
presupuesto modificado. La variación es consecuencia, básicamente, de los menores gastos en sueldos y gastos 
derivados de nómina, resultado de una menor ocupación de plazas como producto de un número importante de 

jubilaciones en el año; y a que no se otorgó el aumento salarial para mandos medios y superiores, previsto en el 
programa original; así como a las economías generadas en la adquisición de materiales y útiles de administración; 

herramientas y refacciones y artículos de construcción; menores pagos en servicios básicos, honorarios por 
asesorías y servicios de informática, licencias para programas de cómputo, servicios de mantenimiento, gastos de 
comunicación social y gastos de viaje. 

Servicios Personales 

Los gastos por concepto de Servicios Personales ascendieron a 748 millones de pesos, que representan un 

avance de 90.6 por ciento con relación a los 826 millones programados y un importe inferior en 5.6 por ciento 
en términos reales con respecto al del año anterior. 

Gastos de Operación 

En Gastos de Operación se ejercieron 384 millones de pesos, que representan 87.0 por ciento del programa 
autorizado por 441 millones, y reflejan un nivel superior en 21.3 por ciento con respecto al importe registrado en 

el mismo periodo de 2009. En este rubro, tanto las economías obtenidas con respecto al programa anual así 
como el crecimiento del gasto con respecto al ejercicio inmediato anterior, es producto de las partidas 
relacionadas con los servicios de informática, tales como honorarios, licencias y servicios integrales, las cuales si 

bien fueron menores respecto al programa, también fueron superiores en cuanto al año inmediato anterior. 

Otros de Corriente 

En este rubro se presentó un gasto similar al programado  respecto  de los 3 millones de pesos autorizados y 
obedeció a que sólo se realizaron las erogaciones necesarias en materia de prestaciones asociadas al Condiciones 
Generales de Trabajo del Personal de la Institución. 

Gasto de Inversión 

A través del gasto de inversión se ejercieron 282 millones de pesos, que comparados con los 289 millones de 

pesos programados, mostró un avance del 97.6 por ciento del ejercicio de los recursos, la variación absoluta de 7 
millones de pesos o 2.4 por ciento menos, fue debido a que solamente se ejercieron recursos estrictamente 
necesarios consistentes en el pago anticipado del edificio corporativo La Fe y para el equipamiento del Centro 

Alterno de Operaciones  

Bienes Muebles e Inmuebles   
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En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles se ejercieron la totalidad de los recursos de gasto de inversión por 

282 millones de pesos, cuyo comportamiento se explica en el párrafo anterior. 

Obra Pública 

En el capítulo de Obra Pública no se presupuestaron ni ejercieron recursos para el ejercicio fiscal 2010. 

4. BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, SNC 

1.- PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 
 

PROGRAMA DE CRÉDITO 

La actividad crediticia en su primer año de operación 

registró los siguientes resultados:   

 

 

De las 13 solicitudes autorizadas derivaron 17 líneas de crédito, como se muestra continuación: 

 

Líneas de Crédito  
 

Autorizadas Monto  (mdp) Contratadas Monto  (mdp) Ejercidas Monto  (mdp) 

17 418.50 11 243.50 7 187.50 

 

Por tipo de crédito, las líneas de crédito ejercidas fueron: 

 

 

 

Por tipo de crédito, la recuperación fue la siguiente: 

 

Colocación y Recuperación por Tipo de Crédito 
 

Tipo de Crédito Monto colocado (mdp) Monto recuperado (mdp) 

Cuenta Corriente 119.0 32.5 

Simple 68.5 22.5 

Total 187.5 55.0 

 

Durante el año 2010, no se registró cartera vencida en virtud a que los acreditados de BANSEFI cumplieron en 
tiempo y forma con las amortizaciones pactadas contractualmente. 

Es necesario mencionar que en el ejercicio 2010 no se formalizaron dos líneas de crédito simple por 130.0 mdp 
porque los intermediarios financieros decidieron replantear sus solicitudes, quedando pendiente la atención de 

algunas de las condicionantes emitidas por el Comité de Crédito. 

  

 

Solicitudes 
 

Recibidas Monto  (mdp) Autorizadas Monto  (mdp) 

19 633.50 13 418.50 

 

Líneas de Crédito Ejercidas 
 

Tipo de crédito No.  Monto (mdp) 

Cuenta Corriente 5 $119.0 

Simple 2 $68.5 

Total 7 $187.5 
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ACTIVIDAD CREDITICIA 
 

 
Número de 

Líneas 

Autorizadas 

Número de 
Líneas 

Dispuestas 

Monto 

Autorizado Ejercido 

Cuenta Corriente 9 4 196.0 119.0 

Crédito Simple 8 3 222.6 68.5 

Totales 17 7 418.6 187.5 

 

El resultado de la actividad crediticia del ejercicio 2010 fue positivo considerando lo siguiente: 

i. Se superó la meta programada de 100 mdp de crédito en un 87.5%, en virtud a que la demanda 
crediticia fue mayor a la esperada. 

ii. La recuperación de la operación crediticia fue mayor a las proyecciones, derivado de los prepagos 
recibidos, en virtud de la estrategia financiera de acreditadas, considerando sus flujos de efectivo. 

iii. No se registraron impagos ni cartera vencida 

iv. La actividad crediticia generó negocios fiduciarios al constituir garantías líquidas por el 20% del importe 
de los créditos otorgados lo que equivale a 35.2 mdp. 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FISCALES  

El presupuesto original autorizado para la Institución fue de 622.3 mdp y tuvo incrementos por 331 mdp así 

como reducciones por 107 mdp de tal forma que el presupuesto modificado para la institución fue de 846.3 
mdp, de los cuáles 391.5 mdp se autorizaron para la ejecución de los programas de Fortalecimiento al Ahorro y 
crédito Popular (PROFACP), 129 mdp para el Programa de Inclusión Bancaria correspondiente a la vertiente 

financiera del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, 75.7 mdp para la ejecución 
del Proyecto de Asistencia Técnica al Microfinanciamiento rural (PATMIR) y 250 mdp para fortalecer el Capital 

Social de la Institución.   

A finales de 2010, BANSEFI recibió los recursos del PATMIR por un monto total de 81 mdp, provenientes de la 
SAGARPA, con el objetivo de continuar con su operación. La finalidad del PATMIR es la de garantizar al sector 

rural marginado el acceso a mecanismos seguros, profesionales y sostenibles a través de los cuales pueda 
realmente acceder a servicios financieros formales a través de la BANSEFI.     

Como ya se mencionó, se recibieron 250 mdp de recursos fiscales con el objetivo de fortalecer el capital social de 
la Institución, conforme a las instrucciones de la UBD contenidas en el Oficio 368.-088/2010 del 27 de 
diciembre del 2010. Al cierre del ejercicio, estos recursos quedaron aplicados en el correspondiente rubro 

contable del Capital de la Institución. 

Las reducciones al presupuesto por un monto de 107 mdp obedecen a lo siguiente: 

 Reducción de 3 mdp por aplicación de disposiciones de ahorro contenidas en el PNRGP. 

 Reducción de 104 mdp por concepto de recursos fiscales no ejercidos. Se debe mencionar que en 
atención a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

los recursos fiscales no ejercidos fueron reintegrados a la Tesorería de la Federación los días 14 de enero 
y 2 de febrero del 2011 y los reintegros fueron notificados a dicha dependencia mediante oficios 

DGAPF/DF/SP/014/2011 y DGAPF/DF/SP/022/2011. Adicionalmente, por instrucciones de la 
SHCP los reintegros se registraron como una reducción al presupuesto autorizado de la Institución. 

Para el ejercicio 2010 el presupuesto modificado se ejerció en su totalidad, por lo que no existen diferencias 

entre el presupuesto modificado y el presupuesto autorizado. Conforme a lo anterior el presupuesto modificado y 
ejercido de recursos fiscales de 846.3 mdp, se desglosa por objeto del gasto de la siguiente manera: 
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 124.6 mdp corresponden al rubro de Subsidios;  

 153.4 mdp para Gasto Corriente;  

 318.3 mdp para Inversión Física; y  

 250 mdp para Inversión Financiera.   

Las variaciones del presupuesto modificado y ejercido con respecto al presupuesto original se explican por una 
parte, en la menor demanda de cursos de capacitación financiera, presentada por las Sociedades de Ahorro y 

Crédito Popular, y por otra parte, por economías generadas ya que algunos procesos para la adquisición de 
servicios se tuvieron que postergar debido a que aun no se obtiene la no objeción por parte del Banco Mundial.   

En cuanto a los recursos fiscales orientados a subsidios se ejerció un monto menor al programado debido a que 
algunos beneficiarios no cumplieron con los requisitos establecidos para personas físicas por lo que no se les 
otorgó el apoyo y en el caso de las personas morales, hubo sociedades que no cumplieron los requisitos formales 

para recibir dichos apoyos.   

Es importante mencionar que en el rubro de Inversión Financiera, se recibieron 250 mdp de recursos fiscales con 

el objetivo de fortalecer el capital social del Banco. 

Otra causa importante de las variaciones, se origina en la transferencia del PATMIR de la SAGARPA a BANSEFI, 
que no se tenía contemplado al inicio del ejercicio, de tal forma que no había asignación en el presupuesto 

original para dicho programa. El presupuesto modificado y ejercido por este rubro al cierre de 2010 fue de 75 
mdp. 

2.- GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
 

El Gasto Corriente observó un menor ejercicio presupuestario del 7.9% con respecto al presupuesto original 
aprobado y de 8.0% con respecto al modificado. Su evolución por rubro de gasto se presenta a continuación:  

Las erogaciones en Servicios Personales registraron una disminución de 16.6% respecto al presupuesto original y 
del 8.9% con respecto al presupuesto modificado, debido principalmente a lo siguiente: 

 La plantilla autorizada para el 2010 fue de 1,648 plazas, de las cuales sólo se ocuparon 1,477 plazas, 

distribuidas de la siguiente manera: 139 de mandos medios y superiores, 345 al personal operativo 
adscrito a oficinas centrales, 188 de personal operativo de sucursales locales y 805 de sucursales 

foráneas. El total ocupado representó un incremento de 3 plazas en relación con las 1,474 plazas 
ocupadas al 31 de diciembre de 2009.  

 En este sentido la vacancia temporal registrada del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010, generó un 

ahorro a la Institución de 44.2 mdp, que fue registrado y autorizado por la SHCP a través del Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH). 

 No se otorgaron incrementos salariales a los servidores de mando medio y superior. 

Para 2010, en el presupuesto modificado se programó ejercer un monto de 153.4 mdp de recursos fiscales en 
Gasto Corriente de los cuales 73.2 mdp se orientaron a la ejecución del Programa de Fortalecimiento al Ahorro y 

Crédito Popular y 80.1 mdp a la ejecución del Programa de Inclusión Bancaria, mediante el cual la Institución 
participa en la vertiente financiera del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
(PEC). Al término del 2010 se ejercieron al 100% los recursos con respecto al presupuesto modificado. Lo 

anterior se explica por lo siguiente: 

 Los recursos fiscales de gasto corriente del Programa de Fortalecimiento al Ahorro y Crédito Popular se 

orientan al desarrollo y mantenimiento de los sistemas que componen la Plataforma Tecnológica de BANSEFI 
y se erogó la totalidad de los recursos programados para tal fin. 
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 Los recursos ejercidos del Programa de Inclusión Bancaria se utilizaron en los siguientes componentes: 

 Corresponsales. El gasto se orienta a establecer una red de corresponsalías que fortalezca la red 

bancaria de la Institución y poder ofrecer servicios financieros a los sectores sin acceso a éstos. El 
atraso en el uso de los recursos en este componente obedece a que la contratación de servicios 
relacionados con el establecimiento de la red de corresponsalías ha llevado más tiempo del 

considerado originalmente. 

 Mejoramiento de la Infraestructura Bancaria. En gasto se enfoca a la mejora de la infraestructura de 

servicios y seguridad de las sucursales del Banco y el retraso que presenta su ejercicio es 

consecuencia de que la determinación de las sucursales en las cuales se llevaran obras de mejora 
concluyo de forma posterior a la contemplado originalmente, toda vez que el alcance del programa se 
amplió. 

En cuanto al gasto de Operación financiado con recursos propios, se observó un ejercicio de 596.3 mdp, monto 
menor en 10.3% con respecto al presupuesto original y en 9.3% con respecto al presupuesto modificado, 

principalmente por lo siguiente: 

 Se aplicaron medidas de austeridad en el rubro de telefonía celular, asignando equipos únicamente a los 
niveles de Director General y Directores Generales Adjuntos y de forma excepcional al personal del área 

jurídica que lo requiere por la naturaleza de sus funciones, controlando el gasto mediante tarifas límites 
mensuales. 

 Se alcanzaron ahorros en el rubro de papelería como resultado de la estrategia de adquirir de forma global 
estos insumos, lo cual permitió obtener mejores precios, abatimiento de costos y abasto oportuno. 

  Se obtuvo un ahorro en el rubro de productos alimenticios, ya que conforme a las disposiciones de 

austeridad sólo se permitieron estos gastos a la Dirección General, las Direcciones Generales Adjuntas y 
al área de capacitación. 

 Se establecieron estándares de distribución y entrega de insumos de papelería con la finalidad de manejar 
inventarios a niveles óptimos. 

 Se llevó a cabo la optimización del uso del almacén, ya que durante todo el año se aplicó la política de 

que las primeras mercancías en entrar sean las primeras en salir, con lo cual se evitaron desperdicios por 
deterioro en los insumos. 

 Se enviaron comunicados al interior de la Institución con la finalidad de sensibilizar al personal de la 
Institución con respecto al uso óptimo del papel, ahorro en el consumo de electricidad y de agua y de los 
insumos informáticos. 

 Se instruyó de forma imperativa a todas las áreas de la Institución de abstenerse de adquirir artículos de 
papelería, material y suministros de equipo de cómputo por cuenta propia.    

 En los rubros de gastos de viaje nacionales y extranjeros, se lograron ahorros como resultado de las 
políticas de austeridad aplicadas sobre todo por los mejores controles y registros, así como por la 
implementación de procesos automatizados. 

 Se ejerció lo indispensable en el rubro de gastos de alimentación de personal de mando, mediante el 
control del gasto con la utilización del formato de justificación para el reembolso, el cual es autorizado 

únicamente por el Director General Adjunto de Planeación y Finanzas en estricto apego a los 
lineamientos para regular los gastos de alimentación de los servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 



Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Primer Trimestre de 2011 

 

        396 396 

Durante 2010 se ejerció un total de 124.5 mdp por concepto de Subsidios.  Es importante señalar que al inicio 

del año no se tenía contemplado el otorgamiento de apoyos del PATMIR, por lo que no había asignación 
presupuestaria para dicho proyecto, sin embargo en diciembre se recibieron recursos provenientes de la 

SAGARPA para continuar con la operación del PATMIR.  Los recursos se ejercieron de la siguiente forma: 

 
ejercieron 48.9 mdp para llevar a cabo acciones orientadas a fomentar el ahorro y el acceso a servicios y 

productos financieros para la población. 

 75.6 mdp se ejercieron en la operación del PATMIR,  cuya finalidad es la de garantizar al sector rural 

marginado el acceso a mecanismos seguros, profesionales y sostenibles a través de los cuales pueda 
realmente acceder a servicios financieros formales a través de BANSEFI, como parte integral de la Banca 
de Desarrollo del Gobierno Federal. 

 El monto modificado de apoyos para el programa U010 de Apoyos para la Inclusión Financiera fue de 
48.9 mdp. Adicionalmente, se recibieron los recursos del PATMIR, por lo que el monto modificado y 

ejercido en este rubro fue de 124.5 mdp. 

 Los componentes mediante los cuales se otorgaron los apoyos fueron los siguientes: 

 Para Fomentar el Ahorro y la Inclusión Financiera; 

 Para fortalecer el uso de redes de distribución de productos y servicios financieros; y 

 Para el Fomento y uso de la plataforma tecnológica implementado por BANSEFI. 

 De Apoyo para beneficiarios del PATMIR. 

- Conforme al monto ejercido, los apoyos se otorgaron principalmente a personas físicas en sucursales 
BANSEFI mediante el instrumento PREMIAHORRO y en menor medida a entidades, para la realización 

de eventos financieros o de desarrollo del Sector de Ahorro y Crédito Popular y para fomentar su 
incorporación a la plataforma tecnológica de BANSEFI. 

Lo señalado en los párrafos 
precedentes se muestra en el 
siguiente cuadro:    

El Gasto de Inversión fue menor en 
29.7% en relación con el 

presupuesto original e inferior en 
11% con respecto al presupuesto 
modificado. 

Los rubros que la integran se 
presentan a continuación: 

En materia de Inversión Física, 
BANSEFI integra anualmente su propuesta de inversión con base en la ejecución de 5 programas de inversión, 
dos de ellos orientados a dar cumplimiento al Programa de Fortalecimiento al Ahorro y Crédito Popular 

(PROFACP), que se ejecutan por mandato gubernamental y son financiados con recursos del Gobierno Federal, y 
los tres programas restantes corresponden al Programa de Inversión Física Institucional  financiados con recursos 

propios. 

Conforme a lo antes expuesto, el total del techo presupuestario del capítulo 5000 autorizado a BANSEFI se 
estructuró porcentualmente de la siguiente manera: 91.7% con recursos fiscales y 8.3% con recursos propios.   

 

APOYOS 
 

Descripción del Apoyo Presupuesto Original 
Presupuesto Modificado 

/ Ejercido 

Para personas físicas en sucursales BANSEFI (PREMIAHORRO)             35,000                27,570  

Para SACP integrantes de L@ Red de la Gente               5,000                  3,089  

Para conformación o fortalecimiento de intermediarios financieros                 600                       -    

Apoyo para reducción de costos de transacción por el uso de corresponsales               1,574                  1,456  

Apoyo para fomentar la incorporación a la PTB               2,700                  5,275  

Apoyo para consolidación de la oferta del SACP               1,500                  4,493  

Realización de eventos financieros o de desarrollo del SACP               3,926                  7,024  

Apoyos PATMIR                 75,691  

Total        50,300            124,597.2  
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Las variaciones del presupuesto ejercido con respecto al original y al modificado se explican a continuación: 

 
cuales sólo se ejercieron 973 miles en la adquisición de artículos de servicios médicos y artículos de seguridad 
para las sucursales. Lo anterior es resultado de la estricta aplicación de las disposiciones de austeridad y 
disciplina presupuestaria, que no permitieron a las dependencias y entidades la adquisición de vehículos ni 

mobiliario.  

  recursos fiscales. Se tuvo un presupuesto autorizado de 398 965.8 miles de pesos.  Al 

cierre del ejercicio fiscal se ejercieron la totalidad del presupuesto modificado de 318.2 mdp, los cuales 

fueron aplicados de la siguiente manera: 220.8 mdp en el desarrollo y mantenimiento de la Plataforma 
Tecnológica, 75.2 mdp en Asistencia y Capacitación y 22.2 mdp en gasto de difusión.  La diferencia de 80.6 
mdp del presupuesto ejercido con respecto al original es consecuencia de que el proceso para obtener las no 

objeciones por parte de Banco Mundial llevó más tiempo de lo previsto y en menor medida, a la aplicación de 
las disposiciones de de ahorro en el capítulo 5000.   

 Es importante mencionar que los montos reflejados en el módulo de Inversiones del PIPP de recursos 
asignados los programas de inversión de la Institución no corresponden con los presentados en este informe 

debido a que se modificaron posteriormente al cierre del citado módulo.   

En el rubro de Inversión Financiera, se recibieron 250 mdp de recursos fiscales conforme a las instrucciones de la 

Unidad de Banca de Desarrollo contenidas en el Oficio 368.-088/2010 del 27 de diciembre del 2010, para 
fortalecer su capital social.   

3.- CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS 
 

Los pasivos avalados por el Gobierno Federal 
corresponden a la captación de ahorro que la 
Institución efectúa mediante sus instrumentos de 

ahorro tradicionales y por sus actividades como 
depositaria ante las autoridades administrativas y 

judiciales. 

 

 

4.- CONTINGENCIAS LABORALES 
 

En atención a las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Instituciones de Crédito, publicadas 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
atendiendo a lo establecido en los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados, emitidos por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la 
Institución anualmente determina sus pasivos 

laborales contingentes.  

Es importante señalar que a lo largo del tiempo este 
pasivo se ha ido cubriendo con recursos, mismos que 

actualmente se encuentran en fideicomisos o en 
fondos plenamente identificables dentro de la Institución. 

 

 

CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS 

(Cifras en miles de pesos) 
 

Contingencias 
Saldo definitivo 

a diciembre de 2010 

Pasivos Avalados por el Gobierno Federal 12,573,275 

Cartera Crediticia sujeta a calificación 132,592 

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo crediticio   

   Avales - 

   Créditos irrevocables - 

   Garantías Otorgadas - 

Estimaciones  preventivas para Riesgos Crediticios  -1 

 

CONTINGENCIAS LABORALES 

(Cifras en miles de pesos) 
 

 
Saldo  

Diciembre de 2010 

Obligaciones laborales por pensiones y prima de antigüedad 2,176 

   Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro - 

   Otros activos derivados de planes de beneficios laborales al retiro  

   Provisiones para obligaciones laborales al retiro 43,801 

   Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro  

   Ajustes por obligaciones laborales al retiro  

Obligaciones laborales por otros beneficios laborales al retiro   

   Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro - 

   Otros activos derivados de planes de beneficios laborales al retiro - 

   Provisiones para obligaciones laborales al retiro  

   Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro - 
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5. SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SNC 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS  
 

 a) Ministraciones de Crédito  

Al cierre del 2010 se canalizó a los intermediarios financieros registrados en SHF la cantidad de 7,371.3 millones 

de pesos, de los cuales 201.9 millones de pesos correspondieron al otorgamiento de Microcréditos. 

b) Programa de Garantías  

Garantía de Pago Oportuno (GPO) 

Durante el ejercicio 2010, SHF no otorgó nuevas GPO para 
líneas bancarias para construcción de vivienda, lo anterior, 

derivado de que SHF decidió otorgar fondeo directo a los 
Intermediarios Financieros (IF) con los que opera. 

Cabe señalar, que durante 2010 debido al incumplimiento del 
pago de los IF (Hipotecaria Independiente y Condesa Financiera) 
para con los bancos fondeadores, se ejercieron 7 líneas de crédito 

por un total de 496.5 mdp, cantidad que fue cubierta por SHF. 

Al cierre de 2010, se mantenían activas un total de 14 líneas 

bancarias con GPO con un monto garantizado de 423.8 mdp. Las 
Sofoles y Sofomes Hipotecarias que aún se mantienen dentro del 
programa son: Hipotecaria Vértice, Corporación Hipotecaria, 

Finpatria y Casa Mexicana. 

Originación de la Garantía por Incumplimiento del Acreditado (GPI) 

Durante el ejercicio 2010, SHF otorgo Garantía para 122 créditos, los cuales correspondieron al programa de 

otorgar la Garantía por Incumplimiento, lo anterior derivado del inicio de operaciones del Seguro de Crédito a la 

Vivienda que actualmente ofrece Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. desde el 5 de marzo de 
2009. 

c) Cobranza efectuada 

Al cierre del 2010 las recuperaciones de créditos individuales y de construcción ascendieron a 25,754.3 millones 
de pesos, en donde 15,115 mdp corresponden a una dación en pago efectuada por el intermediario financiero 

Hipotecaria Su Casita. 

Dado que esta dación en pago se hizo a través de un fideicomiso (Fideicomisario SHF- Fideicomitente -Crédito 
y Casa-) la cartera cambio de contraparte de un intermediario a dicho fideicomiso, por lo cual no representa una 

recuperación de cartera vía flujo; la misma, se dará con los flujos futuros provenientes de la cobranza de los 
créditos vía el fideicomiso. 

d) Transferencias y subsidios 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2010 (PEF 2009) no le fueron asignados a SHF recursos fiscales 
del Gobierno Federal, sin embargo para dar cumplimiento al Programa de Apoyos y Subsidio a la Vivienda 

(PROSAVI) fue la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) quien ministró dichos recursos, por tal motivo el 
Programa Financiero de SHF para el ejercicio 2010 no contemplo otorgar recursos en este rubro, sin embargo, en 

el ejercicio 2010, a través de SHF se canalizaron 50.2 millones de pesos en beneficio de 919 familias. 

 

PROGRAMA DE APOYOS FINANCIEROS 

(Cifras en millones de pesos) 
 

Apoyos crediticios Al cierre de 2010 

I. Otorgamiento de Crédito Sector Público  

II. Otorgamiento de Crédito Sector Privado 7,371.3 

 Primer Piso  

 Segundo Piso 7,371.3 

III. Recuperación de Cartera Sector Público  

IV. Recuperación de cartera Sector Privado 25,754.3 

 Primer Piso  

 Segundo Piso 25,754.3 

Financiamiento Neto Sector Público (I-III)  

Financiamiento Neto Sector Privado (II-IV) -18,383.0 

 Primer Piso  

 Segundo Piso -18,383.0 
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2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
 

El presupuesto de gasto corriente e inversión modificado para SHF durante 2010 ascendió a 1,178.8 millones de 

pesos de los cuales 1,141.9 millones de pesos corresponden a Gasto Corriente y 36.9 millones de pesos a 
Inversión Física. El avance al cierre del ejercicio, se presenta a continuación: 

Capítulo 1000 Servicios Personales. Se ejercieron 436.5 

millones de pesos lo que representa un avance de 93.9 por 
ciento respecto al presupuesto modificado de 465.0 

millones de pesos, lo anterior debido principalmente a las 
economías de la vacancia del primes semestre del ejercicio 
2010, así como por una baja siniestralidad sobre la 

prestación del servicio médico. 

Capítulo 2000 Materiales y Suministros. Se ejercieron 13.9 

millones de pesos, lo que representa un avance de 51.3 por 
ciento, en comparación con el presupuesto modificado de 
27.1 millones de pesos; lo anterior se dio como resultado 

de la aplicación de los criterios de racionalidad en la compra de materiales y suministros, sin afectar las labores 
sustantivas de las áreas ni los objetivos institucionales. 

Capítulo 3000 Servicios Generales. Observó un ejercicio de 300.2 millones de pesos lo que representa un avance 
del 46.2 por ciento con relación al presupuesto modificado de 649.8 millones de pesos, derivado de: 

 La implementación de las medidas de austeridad en varios rubros de este capítulo se racionalizo el gasto, 

obteniéndose al final del ejercicio ahorros significativos sin afectar las labores sustantivas de las áreas ni 
los objetivos institucionales. 

 La racionalización en el uso de energía eléctrica, telefonía y otros servicios comerciales. 

 La contratación mínima indispensable de los servicios de informática, de asesorías y  de estudios. 

Además, en el rubro de Comunicación Social, se llevaron a cabo contratos con proveedores que garantizaron un 

servicio con las características técnicas necesarias y con un costo inferior a lo presupuestado, generando con esto 
ahorros significativos; además de que la SHCP eximió a SHF de la realización de un evento relacionado con 

vivienda, programado por motivos de los festejos del Bicentenario, el cual se suspendió debido a los múltiples 
cambios realizados en la organización del Bicentenario; de igual forma, se planeo llevar a cabo el programa de 
Educación Financiera especializada en Soluciones de Vivienda, el cual en sus inicios, contemplaba el lanzamiento 

nacional de dicho programa por SHF, sin embargo por recomendaciones de un grupo de especialistas, se realizo 
un programa piloto el cual se llevo a cabo en el estado de Querétaro, cuyo objetivo fue probar los materiales y la 

estrategia de comunicación antes de realizar un lanzamiento nacional. Derivado de los efectos de la crisis de 
2009 que continuaron durante 2010, se determino posponer cualquier actividad promocional o publicitaria de 
producto entre los Intermediarios Financieros, obteniendo con esto ahorros en el área debido a que el enfoque de 

SHF fue primordialmente, continuar atendiendo la situación coyuntural del sector. 

En lo que se refiere a Bienes Muebles e Inmuebles, se observó un ejercicio de 4.7 millones de pesos lo que 

representa el 68.1 por ciento con relación al presupuesto modificado de 6.9 millones de pesos, debido a los 
esfuerzos de SHF de buscar siempre el criterio de racionalidad, austeridad y economía, obteniendo así precios 
más bajos por la adquisición de equipo de administración, equipos y aparatos de comunicaciones y 

telecomunicaciones, maquinaria y equipo eléctrico y electrónico, de los proveedores participantes en los bienes a 
adquirir. 

 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(Cifras en millones de pesos) 
 

 Presupuesto 

 Modificado o 
autorizado 

Ejercido al cierre de 
2010 

Gasto corriente 1,141.9 750.6 

    Servicios personales 465.0 436.5 

    Materiales y suministros 27.1 13.9 

    Servicios generales 649.8 300.2 

Inversión física 36.9 34.3 

    Bienes muebles e inmuebles 6.9 4.7 

    Obra pública 30.0 29.6 
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En lo que se refiere a Obra Pública, se observó un ejercicio de 29.6 millones de pesos lo que representa el 98.7 

por ciento con relación al presupuesto modificado de 30.0 millones de pesos, ejercicio llevado a cabo de acuerdo 
a lo programado. 

6. BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

1.- PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS. 
 

A efecto de mostrar el avance del Programa Operativo y Financiero de Banjército alcanzado en el 2010, se 

enuncian las siguientes acciones: 

 Banjército continuó fortaleciendo su Capital Contable, para ubicarse en 5,517 millones de pesos (mdp), 

monto 19% superior al del año anterior. El índice de capitalización se ubicó en 19.73%. 

 
préstamos quirografarios al personal militar. De esta manera, la cartera de crédito canalizada hacia el sector 
objetivo registró un flujo por 13,102 mdp, superando la meta anual original en un 4.68% por arriba de lo 

esperado. 

 Para el 2010, el nivel de recuperación de cartera se ubicó en 11,412 mdp, 7.20% mayor al presupuesto 
anual establecido. 

 
el Comité Técnico correspondiente determinó que continúa siendo innecesario aportar recursos a este 

fideicomiso con cargo al patrimonio del Banco, en virtud de que la Institución alcanzó una calificación de 
puntos en riesgo negativos, indicativo también de su solidez financiera. 

 Con respecto al juicio de nulidad interpuesto ante los créditos fiscales del año 2002 que habían sido 
determinados por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), quedaron sin efectos las contingencias 

fiscales del ejercicio 2002, es por ello que se aprobó la reintegración a resultados del monto por $87.9 
millones de reservas que ya no serán utilizadas, y cuya creación fue aprobada de manera prudencial por el H. 
Consejo Directivo en el mes de febrero del 2006. Este reintegro no tuvo efectos fiscales para el Banco (ISR 

ni PTU). 

 ámite de permisos de Internación e Importación 

Temporal de Vehículos y en atención a la demanda, durante este año se aprobó la apertura de la oficina para 
el servicio del trámite de permisos de Internación e Importación Temporal de Vehículos, ubicada en Anzaldúa 
en Reynosa, Tamaulipas, con la finalidad de atender afluencia creciente de vehículos, del puente de 

Anzaldúas que se dirigen a Monterrey.  

 Durante el periodo comprendido del 12 de julio al 9 de agosto del 2010, se publicaron en el Diario Oficial de 

la Federación 9 Manuales de Aplicación General para la Administración Pública Federal. La Institución realizó 
un análisis al interior de las Unidades Administrativas involucradas respecto de la aplicación de las Normas 

Internas Administrativas y, en consecuencia, el 19 de agosto del 2010 se remitió a la Oficialía Mayor de la 
SHCP la Relación Única de Normas Estrictamente Necesarias (RUNEN) que incluyó la necesidad de 
sustentar la permanencia de los temas relativos a Nóminas, Prestación del Servicio Médico y Recursos 

Financieros. 

 Para el ejercicio fiscal 2010 se aprobó la política salarial del personal operativo de la Institución, que 

consistió en un incremento del 4.9% en el sueldo base y compensación garantizada, retroactivo al mes de 
enero del 2010. 
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 Inició operaciones la nueva sucursal Boca del Río Veracruz, Ver., la cual tiene el objetivo de complementar los 

servicios de banca y crédito que Banjército ofrece a los elementos de las fuerzas armadas adscritos en la 
Región del Estado de Veracruz, los cuales ascienden a más de 14 mil elementos (8 mil de la SEDENA y 6 mil 

de la MARINA). 

 Durante este año se establecieron las Medidas de Racionalidad y Ahorro para el ejercicio fiscal 2010, así 

como la aplicación del Programa de Mediano Plazo, para racionalizar las erogaciones en materia de servicios 
personales, administrativas y de apoyo, alcanzando un ahorro de 59.2 mdp. 

 Se alcanzó al cierre del ejercicio 2010, una utilidad neta acumulada de 882 mdp, superando en 176 mdp la 

alcanzada al cierre del año 2009.   

FLUJO DE EFECTIVO 2010 

Al finalizar el mes de diciembre del 
2010, el flujo de efectivo registró un 

total de recursos por 35,225 mdp, de 
los cuales 19,126 mdp corresponden 
a la disponibilidad inicial y 16,099 

mdp a los ingresos generados en el 
año. Los egresos ascendieron a 

15,528 mdp, por lo que se obtuvo 
una disponibilidad final de 19,697 
mdp. Cabe señalar que en el mes de 

diciembre de 2010, el Depósito de 
Regulación Monetaria constituido con el Banco de México se mantuvo constante con respecto al ejercicio fiscal 

anterior. 

La recuperación de cartera superó la expectativa presupuestada en 
766 mdp, esto es 7.2% más que lo esperado. La recuperación de 

los préstamos quirografarios representó el 89% de la 
recuperación, representando el principal producto crediticio de la 

Institución. 

 

 

  

 

FLUJO ACUMULADO A DICIEMBRE 2010 

(Millones de pesos) 
 

TOTAL DE RECURSOS 35,225     

Disponibilidad Inicial  19,126    

  INGRESOS 16,099   EGRESOS 15,528 

    Recuperación de cartera 11,412      Otorgamiento de crédito 13,101 

    Contratación de crédito 0      Amortización de crédito 7 

    Operaciones Bancarias Netas 1,659      Inversión física 106 

      Depósitos a plazo 2,110      Egresos por operación 937 

 Otros depósitos y obligaciones -1,732      Otros Egresos 404 

      Operaciones de ventanilla 575      Gasto Corriente  973 

      Depósitos de ahorro 706   Disponibilidad Final 19,697 

   Ingresos por operación 2,985   

   Otros Ingresos 43 TOTAL DE RECURSOS  35,225 

 

RECUPERACIÓN DE CARTERA 2010 

(Millones de pesos) 
 

Total     11,412 

   Préstamos quirografarios   10,104 

   Préstamos para la vivienda   331 

   Tarjeta de crédito   251 

   ABCD   219 

   Credi-líquido   507 

   Otros      0 
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Las operaciones bancarias netas registraron un ejercicio de 1,659 mdp. 

 

OPERACIONES BANCARIAS NETAS 2010 

(Millones de pesos) 
 

Operaciones Bancarias Netas     1,659 

     Depósitos a la vista   575 

     Depósitos de ahorro   706 

     Depósitos a plazo   2,110 

     Otros depósitos y obligaciones   -1,732 

 

Por su parte, los Fondos de Ahorro y de Trabajo continúan representando una fuente segura de recursos para la 

Institución, contribuyendo sustancialmente al flujo positivo en los depósitos de ahorro por 706 mdp en 2010. 

Los ingresos por operación se ubicaron en 2,985 mdp, y vieron 

su mayor participación en los intereses cobrados, los cuales 
ascendieron a 2,334 mdp, representado el 78% de dichos 
ingresos. 

 

 

Por el lado de los egresos, el Otorgamiento de Crédito alcanzó una meta de 13,101 mdp. Los préstamos 
quirografarios alcanzaron una colocación de 10,555 mdp, 
mientras que los créditos para la Adquisición de Bienes de 

Consumo Duradero (ABCD) se ubicaron en 211 mdp. 

El otorgamiento de crédito en el producto Credi-Líquido se ubicó 

en 686 mdp. Asimismo, disminuyó el otorgamiento los créditos 
para vivienda al otorgarse 1,420 mdp, 875 mdp por debajo de lo 
otorgado en 2009. 

Como consecuencia de los resultados financieros obtenidos por el Banco en 2010, así como del cumplimiento de 
las metas de crédito y recuperación de cartera, y la eficiencia en el ejercicio del gasto corriente e inversión, el 

nivel de Intermediación Financiera presentó en el 2010 un monto positivo por 1,088 mdp. 

 

  

 

INGRESOS POR OPERACIÓN 2010 

(Millones de pesos) 
 

Ingresos por operación     2,985 

     Cambios   25 

     Intereses Cobrados   2,334 

     Comisiones cobradas     626 

 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 2010 

(Millones de pesos) 
 

     Total     13,101 

Préstamos quirografarios   10,555 

Préstamos para la vivienda   1,420 

Tarjeta de crédito   229 

ABCD   211 

Credi-líquido     686 
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INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 2010 

(Millones de pesos) 
 

Concepto 
Presupuesto 

Modificado 
Obtenido 

Endeudamiento Neto 500 1,659 

    Interno 500 1,659 

    Externo     

Contratación de crédito 0 0 

    Interno    

    Externo    

    Redescuento de Fondos de Fomento 0 0 

Captación Neta 500 1,659 

Amortización de crédito 6 7 

    Interno Interbancario    

    Externo    

    Redescuento de Fondos de Fomento 6 7 

Financiamiento Neto 1,870 1,689 

    Público     

    Privado 1,870 1,689 

Otorgamiento de crédito 12,516 13,101 

    Público    

    Privado 12,516 13,101 

Recuperación de cartera 10,646 11,412 

Público    

Privado 10,646 11,412 

Variación en Disponibilidades -979 571 

    Disponibilidad Final 9,739 19,697 

    Disponibilidad Inicial 10,717 19,126 

Intermediación Financiera 1,479 1,088 

 

Finalmente, como resultado de estas estrategias se obtuvo un balance primario por 1,906 mdp y un balance 

financiero por 969 mdp. 

 

BALANCES PRIMARIO Y FINANCIERO 2010 

(Millones de pesos) 
 

Concepto Presupuesto  Obtenido 

Ingresos de operación 2,688 2,985 

Gasto Corriente 1,029 973 

Inversión física 107 106 

Balance primario 1,552 1,906 

Egresos de operación 911 937 

Balance financiero 641 969 

 

Todo ello permitió al Banco continuar con su tendencia de consolidación financiera, al reportar utilidades netas 
del orden de los 882 mdp en el ejercicio 2010. 

 

UTILIDAD NETA 2010 

(Millones de pesos) 
 

  Utilidad o (Pérdida) de Operación   1,068 

  (+) Otros gastos o productos (netos)   106 

Utilidad o Pérdida bruta   1,174 

(-) ISR y PTU  causados   -304 

(-) ISR Y PTU diferidos   12 

Subsidiarias Asociadas y afiliadas     0 

Utilidad Neta   882 
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2.- GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 
 

En materia de gasto programable, se registró un ejercicio 

por 973 mdp en gasto corriente, en tanto que la 
inversión física ascendió a 106 mdp. Asimismo, en 
cumplimiento a las Medidas de Racionalidad y Ahorro 

para el ejercicio fiscal 2010 y sus Lineamientos la 
Institución alcanzó un ahorro de 26.4 mdp.  

De los ajustes realizados al amparo de las Medidas de 
Racionalidad y Ahorro para el ejercicio 2010, 24.2 mdp 
pertenecen a servicios personales (3.5 mdp corresponde a la aplicación del Programa de Ahorro y 20.7 millones 

por concepto de vacancia), 2.2 mdp correspondieron a gastos operación (servicios generales). 

7. FINANCIERA RURAL 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 
 

El Programa Modificado aprobado por el H. Consejo Directivo consideró un monto a financiar de 26,793.0 
millones de pesos (mdp) para el otorgamiento de crédito al sector privado, de los cuales 16,768.2 mdp 

corresponden al primer piso y 10,024.8 mdp al segundo piso. Respecto al origen de los recursos, el programa de 
recuperaciones de capital consideró 22,429.5 mdp, que se componen de 15,051.4 mdp del primer piso y 

7,378.1 mdp del segundo piso. 

Durante el ejercicio 2010, Financiera Rural alcanzó una colocación de recursos por 21,965.1 mdp, cifra que 
representó un cumplimiento en la meta modificada de colocación de 82.0%. Dicha colocación se realizó a través 

de 30,560 operaciones financieras.  

Adicionalmente, la colocación 2010 ofrece los siguientes resultados: 

 El 33.4% de los recursos (7,339.6 mdp) correspondieron a operaciones de segundo piso con 
intermediarios financieros formales. El 66.6% restante se colocó de manera directa al productor. 

 El 14.3% de los recursos canalizados corresponden a créditos destinados a financiar inversión, activos 

fijos o bienes de capital en el sector. 

 El 8.3% (1,817.6 mdp) del financiamiento se colocó en municipios con alta y muy alta marginación. 

 El 42.4% del financiamiento (9,303.0 mdp) fue otorgado a productores cuya actividad principal es la 
agrícola. 

Modificaciones y Cumplimiento al Presupuesto Original 2010 

Programa Presupuesto Original 2010 

Se informa que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante oficio circular 307-A.-2796 de 

fecha 21 de diciembre de 2009, emitido por la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) de la 
Subsecretaría de Egresos, comunicó la autorización del Presupuesto Original 2010. 

El oficio circular en comento incluidos sus anexos, se comunicó oficialmente a través del portal de la SHCP, 

detallándose a continuación los distintos renglones presupuestarios que conformaron dicha autorización: 

Ingresos 

Los ingresos autorizados ascienden a 32,112.6 mdp, que se integran de 21,375.2 mdp de recuperaciones de 
cartera, 1,546.2 mdp de intereses de la cartera crediticia, 1,028.5 mdp de recursos fiscales, etiquetados como 
Inversión Financiera, 343.6 mdp de productos financieros provenientes del Patrimonio Líquido de Financiera 

 

GASTO CORRIENTE E INVERSIÓN FÍSICA 2010 

(Millones de pesos) 
 

Gasto Corriente     973 

     Servicios Personales   488 

     Materiales y Suministros   88 

     Servicios Generales     397 

Inversión Física     106 

     Bienes Muebles e Inmuebles   48 

     Obra Pública     58 
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Rural, 72.9 mdp de Comisiones Cobradas, 31.9 mdp de otros ingresos y 7,714.3 mdp de aportaciones del 

Patrimonio Líquido de Financiera Rural. 

Egresos 

Los egresos autorizados ascienden a 32,112.6 mdp; y se integran de 27,500.0 mdp para apoyos crediticios a los 
productores, 1,370.5 mdp de gasto corriente, 1,028.5 mdp de inversiones financieras, 45.7 mdp de inversión 
física, 1,071.2 mdp de otros egresos, que se integran de 802.4 mdp para los programas sujetos a reglas de 

operación, 226.1 mdp para capacitación y promoción a acreditados y apoyos a los que se constituyan en IFR, 3.5 
mdp para FOMIN BID y 39.2 mdp de apoyo neto para la adquisición de vehículos de trabajo en promesa de 

venta, realizándose aportaciones al Fondo de Financiera Rural durante el ejercicio, estimadas en 1,096.7 mdp. 
Con los ingresos y egresos programados, la posición del Fondo de Financiera Rural al cierre del ejercicio se estimó 
en 1,142.1 mdp. 

Programa Presupuesto Modificado 2010 

El presupuesto autorizado original, al periodo de análisis, registró las siguientes adecuaciones presupuestales, 

autorizadas a través del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) y del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias de Entidades (MAPE): 

Movimiento compensado al calendario entre los meses de junio y diciembre. Esta modificación, autorizada a 

través del MAPE con el número de folio 2010-6-HAN-1, de fecha 18 de marzo de 2010, es de carácter interno, 
por lo que se mantienen los niveles originalmente autorizados. 

Ampliación líquida por 100.0 mdp al Patrimonio de Financiera Rural para continuar apoyando el desarrollo de los 
sectores agropecuario, rural y pesquero, a través del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de 
Promoción de Crédito, autorizada a través del MAP con el número de folio 2010-6-HAN-604, de fecha 30 de 

abril de 2010. Su regularización en el MAPE, se efectuó con el número de folio 2010-6-HAN-21 de fecha 26 de 
agosto de 2010. 

El 04 de mayo de 2010, a través del MAPE, se autorizó una adecuación presupuestaria por un importe de 5.0 
mdp, con número de folio 2010-6-HAN-2, consistente en dos transferencias presupuestales compensadas entre 
partidas del Gasto Corriente, correspondiendo 2.0 mdp al Capítulo 1000 Servicios Personales y 3.0 mdp al 

Capítulo 3000 Servicios Generales, estos movimientos no alteran el flujo de efectivo autorizado. 

El 11 de mayo de 2010, a través del MAPE, se autorizó una adecuación presupuestaria por un importe de 28.9 

mdp, con número de folio 2010-6-HAN-3, consistente en diversas transferencias presupuestales compensadas 
entre partidas del Gasto Corriente, correspondiendo 0.2 mdp al Capítulo 2000 Materiales y Suministros y 28.7 
mdp al Capítulo 3000 Servicios Generales. Estos movimientos no alteran los niveles autorizados. 

El 14 de mayo de 2010, a través del MAPE, se autorizó una adecuación presupuestaria por un importe de 4.8 
mdp, con número de folio 2010-6-HAN-5, consistente en diversas transferencias presupuestales compensadas 

entre partidas del Gasto Corriente, correspondiendo 0.3 mdp al Capítulo 2000 Materiales y Suministros y 4.5 
mdp al Capítulo 3000 Servicios Generales. Estos movimientos no alteran el presupuesto autorizado. 

El 19 de julio de 2010, a través del MAPE, se autorizó la adecuación presupuestaria número 2010-6-HAN-16, 

por un monto de 39.0 mdp, consistente en una transferencia compensada entre partidas del Gasto Corriente sin 
afectar el flujo de efectivo autorizado.  

Reducción por 2.2 mdp en Recursos Fiscales, en apego al Programa Nacional de Reducción del Gasto Público, 
autorizada a través del MAP, con el número de folio 2010-6-HAN-1628, de fecha 29 de julio de 2010.  

El 12 de octubre de 2010, a través del MAPE, se autorizó la adecuación presupuestaria número 2010-6-HAN-

27, para la actualización de la posición del Fondo de Financiera Rural. 
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Ampliación líquida por 150.0 mdp al Patrimonio de Financiera Rural para continuar apoyando el desarrollo de los 

sectores agropecuario, rural y pesquero, a través del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de 
Promoción de Crédito, autorizada en el MAPE mediante folio 2010-6-HAN-38, de fecha 29 de noviembre de 

2010. 

Ampliación líquida por 82.0 mdp al Patrimonio de Financiera Rural para continuar apoyando el desarrollo de los 
sectores agropecuario, rural y pesquero, a través del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de 

Promoción de Crédito, ampliaciones determinadas por la Cámara de Diputados, autorizada a través del MAP, con 
el número de folio 2010-6-HAN-2805, de fecha 17 de noviembre de 2010. Se informa que se encuentra 

pendiente su regularización en el MAPE. 

Ampliación líquida por 1.0 mdp al Patrimonio de Financiera Rural para continuar apoyando el desarrollo de los 
sectores agropecuario, rural y pesquero, a través del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de 

Promoción de Crédito, ampliación determinada por la Cámara de Diputados, autorizada a través del MAP, con el 
número de folio 2010-6-HAN-2978, de fecha 17 de noviembre de 2010. Se informa que se encuentra 

pendiente su regularización en el MAPE. 

Por otra parte, es importante destacar las modificaciones a la estructura del reporte del Estado de Ingresos y 
Egresos del Programa Financiero y Crediticio 2010, que ahora incorpora nuevos conceptos, derivados de la 

contratación de deuda. Estos cambios, autorizados por la SHCP para ser incorporados a los reportes de 
adecuaciones presupuestales, actualmente ya son utilizados a través del MAPE. 

Así mismo, se hace del conocimiento que las adecuaciones al Programa Operativo Anual (POA), derivadas de las 
necesidades de información generadas por el nuevo formato de Flujo de Efectivo, fueron autorizadas en el MAPE 
mediante folio 2010-6-HAN-43 de fecha 20 de diciembre de 2010. 

Adicionalmente, se informa que derivado de la autorización a Financiera Rural para llevar a cabo contratación de 
créditos, la Unidad de Banca de Desarrollo, tomando en consideración las opiniones de la Unidad de Planeación 

Económica de la Hacienda Pública y de la Unidad de Crédito, autorizó mediante Oficio 368.-077/2010 del 8 de 
diciembre pasado, el nuevo límite de Intermediación Financiera por 4,645.6 mdp, concepto que no estaba 
considerado en el Programa Financiero Original.  

A este respecto se comunica que resultado de las ampliaciones líquidas autorizadas y recibidas durante el 
ejercicio 2010 para continuar con el Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de 

Crédito, por un monto total de 333.0 mdp la Intermediación Financiera se situó en 4,856.6 mdp. En este sentido 
se solicitó al H. Consejo que se autorice este nuevo techo de Intermediación Financiera a efecto de poder 
regularizar en el MAPE las ampliaciones comentadas. 

Programa Nacional de Reducción del Gasto Público 2010 

Con fecha 12 de marzo de 2010 mediante oficio número 307-A.-0917 la UPCP de la SHCP, dio a conocer el 

Programa Nacional de Reducción del Gasto Público, en dicho programa se instruyen las reducciones al gasto 
institucional para diversos conceptos del gasto programable. A continuación se detallan los montos que fueron 
calculados por el área responsable, para cumplir con las medidas de reducción de gasto, con base en los 

porcentajes establecidos en el programa, ordenados conforme al numeral del oficio en comento. 
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REDUCCIÓN DE GASTO 
 

Numeral Medida Cap. 
Monto Cargado 

(pesos) 

Monto Instruido 

(pesos) 

Diferencia 

(pesos) 

 Ajuste del 5% en Servicios Personales derivado del APP 2010 1000 2,404,405 2,461,609 57,204 

17 
Reducción del 3% en Servicios Personales de Dirección de 
Área a Subsecretario o equivalente 

1000 2,137,670 1,522,268 (615,402) 

18 y 30 Reducción del 5% de Gastos Administrativos y de Operación 3000 2,755,028   

23 Reducción del 6% de Gastos Administrativos y de Operación 2000 76,800   

23 Reducción del 6% de Gastos Administrativos y de Operación 3000 5,960,433   

26 Inversión en Bienes Muebles e Inmuebles 5000 7,000,000   

31 Recursos Fiscales (Inversión Financiera) 7000 2,207,688   

Total 22,542,024   

 

Dichas medidas fueron cargadas por las áreas responsables en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 
(PASH) conforme a los plazos fijados por el programa; así mismo se comenta que cumpliendo con la 

normatividad establecida, se inició el proceso de regularización en el MAPE, misma que se concluyó en los 
formatos correspondientes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Adicionalmente, se notifica que a las reducciones que afectan el Capítulo 1000, Servicios Personales, por un 
monto de 4,452,075 pesos, cargadas en el PASH, luego de recibir la instrucción por parte de la SHCP mediante 
oficios 368.A.-048/10 y 368.II.357 de fechas 24 de mayo y 13 de septiembre de 2010 respectivamente, se 

modifican los montos de dicha reducción quedando en 2,461,609 pesos, para el ajuste del 5% en Servicios 
Personales derivado del Ante Proyecto de Presupuesto 2010 y 1,522,268 pesos, el numeral 17 Reducción del 

3% a Servicios Personales de Dirección de Área a Subsecretario o equivalente, para un total de 3,983,877 pesos, 
disminuyendo la reducción en 558,198 pesos. 

Por lo que respecta al numeral 31 de este programa, que instruye la disminución en el gasto de administración de 

los Programas Sujetos a Reglas de Operación, se manifiesta que dicha adecuación fue autorizada a través del 
MAP con número de folio 2010-6-HAN-1628 de fecha 29 de julio de 2010, así mismo se informa que con fecha 

8 de marzo de 2011, quedo regularizado en el MAPE con el número de folio 2010-6-HAN-51. 
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PROGRAMA DE APOYOS FINANCIEROS 

(MDP) 
 

Apoyos Crediticios  
Programa Original 

2010
1_/

 
Programa Modificado 

2010
1_/

 
Programa Ejercido 

2010
1_/

 

I. Otorgamiento de Crédito Sector Público    

   Primer Piso    

   Segundo Piso    

II. Otorgamiento de Crédito Sector Privado 27,500.0 26,793.0 21,965.1 

   Primer Piso 17,446.7 16,768.2 14,625.5 

   Segundo Piso
2_/

 10,053.3 10,024.8 7,339.6 

III. Recuperación de Cartera Sector Público    

   Primer Piso    

   Segundo Piso    

IV. Recuperación de Cartera Sector Privado 21,375.3 22,429.5 21,964.9 
2_/

 

   Primer Piso 14,541.6 15,051.4 15,158.9 

   Segundo Piso 6,833.7 7,378.1 6,806.0 

Financiamiento Neto Sector Público (I III)    

   Primer Piso    

   Segundo Piso    

Financiamiento Neto Sector Privado (II IV) 6,124.7 4,363.5 0.2 

   Primer Piso 2,905.1 1,716.8 -533.4 

   Segundo Piso 3,219.6 2,646.7 533.6 

    

Programa de Garantías 0.0 0.0 0.0 

    

Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 1,028.5 1,359.3 1,365.1 

1_/ Incluye operaciones de reporto. 

2_/ Elaborado por DGAPEAS, con información proporcionada por la Gerencia de Concentración y Dispersión de 

Recursos Crediticios de la DGAFOS, no incluye aclaraciones realizadas por el área de operaciones. 

 

Con respecto a los Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal se han ejercido en el periodo reportado 
1,365.1 mdp, de los cuales 1,359.3 mdp corresponden al Presupuesto del ejercicio 2010, y 5.8 mdp 

corresponden a saldos de ejercicios anteriores, el Programa de Constitución y Operación de Unidades de 
Promoción de Crédito representa el 77.1%, mientras que el Programa Integral de Formación, Capacitación y 
Consultoría para los Productores e IFR el 12.2%, el Programa de Garantías Líquidas el 6.7% y el Programa de 

Reducción de Costos de Acceso al Crédito ejerció el 4.0%. 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
 

En cuanto al cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo (PND), se informa que éste se encuentra como 

premisa rectora del Programa Institucional 2007-2012 de Financiera Rural conjuntamente con el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012, los Lineamientos de Política de la Banca de 
Desarrollo y la Ley Orgánica de Financiera Rural. 

En concordancia con las líneas estratégicas establecidas en el PND y buscando atender los retos que la Institución 
tiene encomendados, el Programa Institucional 2007-2012 se encuentra alineado con los objetivos de elevar el 

nivel de desarrollo humano y patrimonial de los mexicanos que viven en las zonas rurales y costeras, así como 
converger y optimizar los programas y recursos que incrementen las oportunidades de acceso a servicios en el 
medio rural y reduzcan la pobreza.  

De igual forma, Financiera Rural promueve la diversificación del financiamiento hacia actividades distintas a las 
tradicionales, a fin de integrar a las diversas ramas productivas que confluyen en el medio rural a la dinámica de 

crecimiento que busca impulsar la Institución, incentivando la identificación de aquellos productos que, con base 
en las oportunidades de mercado, vocación de los suelos y aptitudes de los productores, sean susceptibles de ser 
financiados, todo en cumplimiento con los objetivos establecidos en el Eje 2 del PND, Economía competitiva y 



Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Primer Trimestre de 2011 

 

        409 409 

generadora de empleos, específicamente en la estrategia de promover la diversificación de las actividades 

económicas en el medio rural. 

En cumplimiento con este objetivo, el 47.1% de la colocación total de recursos durante el ejercicio 2010 se 

canalizó a actividades distintas a las agropecuarias, entre las que destaca el financiamiento otorgado a las 
actividades industrial, comercial y de servicios.  

Asimismo, el Programa Institucional 2007-2012 de Financiera Rural tiene como premisa fundamental contribuir 

a mejorar los ingresos de los productores, incrementando su presencia como agencia de desarrollo en las zonas 
más marginadas del país, vinculándolos con los procesos de agregación de valor y de mejora en la productividad 

laboral a través de organización, capacitación y asistencia técnica, en atención a la estrategia establecida en el 
PND de integrar a las zonas rurales de alta y muy alta marginación a la dinámica del desarrollo nacional.  En 
atención a esta estrategia, la Institución canalizó recursos por 1,817.6 mdp en 314 municipios de alta y muy alta 

marginación, lo cual representa el 8.3% de la colocación total. 

Por otra parte, la Institución ha reforzado las acciones de coordinación con otras entidades financieras así como 

con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los gobiernos de estados y municipios, con 
efecto de respaldar la rentabilidad y garantía de los proyectos productivos. En tal sentido, la Institución, a través 
de la vinculación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), 

continuará aprovechando Programas como el Fondo Nacional de Garantías (FONAGA), Proyecto Estratégico 
para el Desarrollo Rural Sustentable de la Región Sur  Sureste de México: Trópico Húmedo, entre otros, así 

mismo se dará continuidad al Programa Joven Emprendedor Rural con la Secretaría de la Reforma Agraria; 
adicionalmente se han firmado acuerdos de colaboración con la Secretaría de Turismo y FONATUR, en apoyo al 
sector turístico de nuestro país. 

Adicionalmente, con el objeto de mejorar los canales de financiamiento al sector, el PND traza el rumbo a seguir 
al proponer la creación de esquemas financieros integrales para el sector, garantizando una oferta de 

financiamiento con tasas y condiciones accesibles; asimismo el PND propone dotar a las instituciones de una 
mayor capacidad de respuesta fortaleciendo a sus órganos de gobierno con mayores atribuciones y 
responsabilidades, y propone capacitar y organizar a la población rural para promover su integración al desarrollo 

productivo del país. Lo anterior enmarcado en sus tres objetivos rectores: desarrollo social y humano, crecimiento 
con calidad y respeto. 

Bajo los principios de promover la competitividad del sector y elevar el bienestar de los habitantes del medio 
rural, Financiera Rural promueve el desarrollo de una economía competitiva y generadora de empleos en el sector 
rural, así como la conformación de un sistema financiero eficiente en atención a la población de sectores 

prioritarios que se encuentran desatendidos por el sector financiero privado y en donde aún existe un acceso 
limitado al financiamiento; adicionalmente promueve la canalización de recursos hacia mejores y más rentables 

proyectos productivos de largo plazo con impacto positivo en la productividad, la competitividad y el empleo. 

En este sentido, Financiera Rural destinó 3,134.2 mdp (14.3% de los recursos) a financiar proyectos que 
contribuyen a la capitalización del medio rural. Los resultados obtenidos, al cierre de 2010, permiten observar 

que Financiera Rural continúa consolidándose como un mecanismo eficiente de canalización de recursos 
crediticios, asistencia técnica, capacitación y asesoría en el sector rural, propiciando condiciones para el 

mejoramiento del nivel de vida en el mismo en beneficio de los productores. 

A continuación se muestra el ejercicio por cada uno de los Programas que se incluyen en las Reglas de Operación 
de los Programas de Apoyo de Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y 

Financiera para el Desarrollo Rural: 
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PROGRAMAS 

(MDP) 
 

Componentes 
Monto Original 

2010 

Monto Modificado 

2010 

Reclasificación 

Comité de Operación 
Monto Ejercido 2010 

Reducción de Costos de Acceso al Crédito 110.0 109.8 53.9 55.1 

Garantías Líquidas 100.0 99.8 89.8 90.8 

Constitución y Operación de Unidades de Promoción de 

Crédito 
592.4 924.0 1,048.9 1,052.3 

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría 

para los Productores e IFR (PIFCCPIFR)
 226.1 225.7 166.7 166.9 

Total 1,028.5 1,359.3 1,359.3 1,365.1 

 

Cumplimiento de los Programas de Apoyo de Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la 

Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural  

Conforme a lo dispuesto en los Anexos 8 y 18 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010 (DPEF 2010), se determinaron originalmente asignaciones de recursos a Financiera Rural 

por un total de 1,028.5 mdp para el Ejercicio Fiscal 2010 para la operación de los Programas de Apoyo, también 
se considera una disminución de gastos de operación por la cantidad de 2.2 mdp solicitada en el mes de abril por 

la SHCP, y una asignación de recursos adicionales por la cantidad de 333.0 mdp, quedando 1,359.3 mdp para la 
operación de los Programas. 

Asimismo, de conformidad con las Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de Financiera Rural para 

Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural, el Comité de 
Operación autorizó la redistribución entre los Programas. 

El presupuesto del ejercicio 2010 fue ejercido en su totalidad, sin embargo se ejercieron adicionalmente 5.8 mdp 
de recursos de años anteriores, asimismo se llevaron a cabo reasignaciones entre los mismos Programas. 

Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito 

Referente a este Programa, al cierre del ejercicio 2010 se ejercieron 55.1 mdp, de los cuales 52.7 fueron en 
apoyos, con la siguiente distribución: 

 Se atendieron 271 solicitudes para Disminución de Costo de Acceso al Crédito por un monto de 48.4 
mdp. 

 Se atendieron 2 solicitudes para Disminuir el Costo de Otorgamiento de Crédito para IFR y ED con un 

monto de 0.03 mdp. 

 Se atendió una solicitud para Reducir el Costo de Acceso a Coberturas por un monto de 2.5 mdp. 

 Se atendieron 259 solicitudes para el Pago de los Servicios por Consulta al Buró de Crédito por un monto 
de 1.8 mdp. 

Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 

Sobre el Programa de Garantías Líquidas, al cierre del ejercicio 2010 se ejercieron 90.8 mdp, de los cuales 86.9 
mdp fueron en apoyos, con la siguiente distribución:  

 Se atendieron 121 solicitudes para el Otorgamiento de Garantías Líquidas Capitalizables por un monto 
de 54.4 mdp. 

 Se atendieron 60 solicitudes para Enfrentar Contingencias de Mercado por un monto de 29.3 mdp. 

 Se atendió una solicitud para Constitución de Reservas Preventivas por un monto de 3.2 mdp. 

Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito  
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Al cierre del ejercicio 2010 se recibieron 2,847 solicitudes al amparo del programa, ejerciendo un total de 

1,052.3 mdp, de los cuales 1,014.1 mdp fueron en apoyos, con la siguiente distribución: 

 Se atendieron 900 solicitudes para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 

por una inversión de 315.6 mdp. 

 Se atendieron 1,616 solicitudes que corresponden a la realización de Foros por una inversión de 547.0 
mdp. 

 Se operaron 135 Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero y se invirtieron recursos por 
84.0 mdp. 

 Se atendieron 37 solicitudes para la Promoción, Integración de Expedientes y Gestión exitosa del Crédito 
dispersándose un monto de 2.1 mdp. 

 Se atendieron 35 solicitudes de Capitalización de IFR y Microfinancieras, con una inversión de 26.7 mdp. 

 Se atendieron 249 solicitudes que corresponden a la realización de Eventos Financieros o de Desarrollo 
Rural por un monto dispersado de 19.7 mdp. 

 Se otorgaron 5 solicitudes de apoyo de Transferencia de Tecnología realizando una inversión de 13.3 
mdp. 

 Se recibieron 5 solicitudes, dispersándose un monto de 5.6 mdp con respecto al Apoyo de Realización de 

Estudios de Desarrollo con Impacto Regional. 

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e IFR 

Apoyos para diseño, incubación y fortalecimiento de Empresas Rurales  

En el ejercicio 2010, se otorgaron 491 Apoyos y Servicios de Formación, Capacitación y Consultoría a 
Productores y Empresas Rurales, principalmente para el diseño y la incubación de empresas rurales, beneficiando 

a 101,703 productores con una inversión por parte de Financiera Rural de 31.8 mdp. 

Apoyos para el diseño, incubación y fortalecimiento de IFR 

En este rubro, se otorgaron 969 de Apoyos y Servicios de Formación, Capacitación y Consultoría a Productores e 
IFR, principalmente para el diseño, incubación y el fortalecimiento de estos intermediarios, beneficiando a 
428,226 productores con una inversión por parte de Financiera Rural de 104.7 mdp. 

Formación de Prestadores de Servicio 

Conforme lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Integral de Formación, Capacitación y 

Consultoría para los Productores e IFR, se continúa el proceso de Formación mediante la impartición de la 
Maestría de Prestación en Servicios, la cual se otorga mediante un convenio con el Colegio de Postgraduados. 
Para este ejercicio, la inversión de Financiera Rural en apoyos para la formación de prestadores de servicios fue de 

21.9 mdp, beneficiando a 1,029 prestadores de servicios. 

Metas Programáticas 

En lo que se refiere a las metas programáticas, se tuvieron los siguientes avances: 
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METAS PROGRAMÁTICAS  
 

Apoyos Crediticios 
Programa Original 

2010 
Programa Modificado 

2010 
Programa Ejercido 

2010 

Programa Integral de Formación Capacitación y Consultoría para Productores e 

Intermediarios Financieros Rurales 
   

Tasa de Crecimiento del crédito de FR colocado a través de empresas de servicios 

financieros 
10.0 10.0 11.7 

Tasa de Crecimiento del crédito de FR colocado a través de proyectos estratégicos 15.0 15.0 -5.8 

Porcentaje de prestadores de servicios que finalizaron satisfactoriamente el programa de 

formación 
85.0 85.0 97.4 

Total de solicitudes autorizadas 85.0 85.0 75.1 

Total de Beneficiarias Mujeres 5.0 5.0 46.7 

Total de Beneficiarios Indígenas 1.0 1.0 12.8 

Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito     

Porcentaje del crédito asociado de los apoyos con respecto al crédito colocado de FR 5.0 5.0 7.9 

Porcentaje de organizaciones rurales que firmaron convenio y operaron Unidades de 

Promoción de Crédito 
80.0 80.0 67.5 

Porcentaje de avance de Unidades de Fomento y Desarrollo constituidas con respecto a la 

meta establecida 
95.0 95.0 85.4 

Porcentaje de solicitudes autorizadas con respecto a las solicitudes recibidas del programa 90.0 90.0 90.5 

Total de Beneficiarias Mujeres 5.0 5.0 30.8 

Total de Beneficiarios Indígenas 1.0 1.0 7.5 

Programa para la Constitución de Garantías Líquidas     

Contribuir al fortalecimiento del sistema financiero rural facilitando el acceso a los recursos 

crediticios 
1.0 1.0 1.7 

Porcentaje de avance del ejercicio presupuestal 95.0 95.0 100.0 

Porcentaje del monto de créditos otorgados a beneficiarios del Programa para la 

Constitución de Garantías Líquidas, en relación al monto de créditos otorgados por FR 
9.0 9.0 9.1 

Total de solicitudes autorizadas 85.0 85.0 100.0 

Total de Beneficiarias Mujeres 5.0 5.0 55.2 

Total de Beneficiarios Indígenas 1.0 1.0 0.1 

Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito     

Proporción del crédito total de FR apoyado con reducción de costos 10.0 10.0 15.6 

Porcentaje de cobertura de los acreditados del Programa 6.0 6.0 2.3 

Porcentaje de presupuesto pagado en relación al presupuesto asignado 90.0 90.0 100.0 

Total de solicitudes autorizadas 85.0 85.0 100.0 

Total de Beneficiarias Mujeres 5.0 5.0 32.7 

Total de Beneficiarios Indígenas 1.0 1.0 9.2 

 

Recursos Financiados a Actividades Vinculadas con el Medio Rural 
3
 

Al cierre del ejercicio 2010 se colocaron recursos por 21,965.1 mdp y se otorgaron 30,560 créditos. El 52.9% 
de la colocación total de recursos y 74.5% de las operaciones realizadas durante el ejercicio 2010 se destinaron 

al financiamiento de actividades agropecuarias. La operaciones destinadas a otorgar liquidez a los productores del 
medio rural formalizadas a través de prendarios y reportos, representan el 22.7% (4,995.7 mdp) de la 
colocación total del periodo. 

Adicionalmente, el 50.6% de los créditos colocados en 2010 fueron otorgados bajo criterios paramétricos, 
dando con ello una respuesta oportuna y efectiva a las demandas crediticias de los productores. Dichos créditos 

se autorizan por funcionarios en la misma localidad en donde se atiende a los productores, lo cual hace más 
expedita y oportuna la entrega de los financiamientos. 

Metas Físicas 

Por lo que se refiere a las metas físicas, durante el ejercicio 2010 se registraron los siguientes avances: 

  

                                                                                                     
3
 Incluyen acreditados dedicados a otras actividades vinculadas al medio rural como el turismo, comercio, servicios, agroindustrial, 

silvícola entre otros. 
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METAS FÍSICAS 

(Número) 
 

Metas Físicas 
Programa Original 

2010 

Programa Modificado 

2010 

Programa Ejercido 

2010 

Créditos a Otorgar 17,826 15,528 30,560 

Cabezas Financiadas 494,824 435,312 339,466 

 

Créditos Otorgados 

El número de créditos otorgados durante el ejercicio 2010, representó un incremento de 96.8% de la meta 
programada para el ejercicio. Lo anterior en función de la creciente derrama crediticia efectuada a través de las 
diversas Empresas de Intermediación Financiera con las que opera la Institución, quienes contribuyen a canalizar 

los recursos a un mayor número de productores del medio rural. 

Cabezas Financiadas 

El financiamiento a proyectos del sector ganadero permitió habilitar 339,466 cabezas de ganado, lo cual 
representa un cumplimiento de la meta anual del 78.0%. Este financiamiento se canalizó a través de 2,518 
créditos por un importe de 1,294.0 mdp. 

Saldos de Cartera Total y Vencida 

 

CARTERA VENCIDA Y CARTERA TOTAL JUNIO 2010 y DICIEMBRE 2010 

(MDP) 
 

Cartera Vencida Cartera Total 
1_/

 
Índice de Morosidad 

(%) 

Variación Porcentual 

(%) 

Variación  

Absoluta 

Jun-10 Dic-10 Jun-10 Dic-10 Jun-10 Dic-10 
C.Ven 

Jun/Dic 

C.Tot 

Jun/Dic 

C.Ven 

Jun/Dic 
C.Tot Jun/Dic 

1,050.2 1,120.6 15,224.2 16,723.6 6.9 6.7 6.7 9.8 70.5 1,499.4 

1_/ Incluye Operaciones de Reporto. 

 

El saldo de la cartera total a diciembre 2010 ascendió a 16,723.6 mdp, con un índice de cartera vencida del 
6.7%; el importe de la cartera administrada registra un incremento de 1,499.4 mdp (9.8%) respecto al mes de 

junio de 2010. 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 
 

Por lo que se refiere al Gasto Corriente al cierre de 

2010 el presupuesto ejercido ascendió a 1,103.1 
mdp, -19.5% del presupuesto original y -18.8% 

del autorizado modificado. La variación observada 
por capítulo de gasto se presenta a continuación: 

En el Capítulo 1000 Servicios Personales, el 

presupuesto original ascendió a 679.8 mdp, 
mientras que el presupuesto modificado se ubicó 

en 675.8 mdp, reflejándose una disminución de 
4.0 mdp, derivado del cumplimiento a lo instruido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativa a la cancelación de 16 plazas, mediante los oficios 

 

PROGRAMA DE APOYOS FINANCIEROS 

(MDP) 
 

Apoyos Crediticios 
Programa Original 

2010 
Programa 

Modificado 2010 
Programa Ejercido 

2010 

Gasto Corriente 1,370.5 1,357.8 1,103.1 

Servicios Personales 679.8 675.8 623.0 

Materiales y Suministros 18.6 18.9 15.6 

Servicios Generales 672.1 663.1 464.5 

Inversión Física 45.7 38.7 7.0 

Bienes Muebles e Inmuebles 7.0 0.0 0.0 

Obra Pública 38.7 38.7 7.0 
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368.A.-048/10 de fecha 24 de mayo de 2010 y 368.II.357 de fecha 13 de septiembre de 2010. Lo anterior, 

para acatar los Lineamientos específicos establecidos en el Programa Nacional de Reducción del Gasto Público, 
comunicados mediante oficio 307-A.-0917 de fecha 12 de marzo de 2010, de la Unidad de Política y Control 

Presupuestario, donde se establecen las Medidas de Racionalidad y Ahorro para el Ejercicio Fiscal 2010, con 
efectos regularizables para el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2011, el gasto en este capítulo registró un 
ejercicio de 623.0 mdp, con un cumplimiento del 91.7% del original y de 92.2% del modificado. El menor 

ejercicio que se registra en el capítulo 1000 Servicios Personales, obedece principalmente a las estrategias 
implementadas en el organismo y a la adecuada disciplina del ejercicio presupuestal, lo que permitió cumplir con 

los objetivos y metas institucionales, a un menor costo del programado. 

En el Capítulo 2000 Materiales y Suministros, se registró un presupuesto original de 18.6 mdp, mientras que el 
presupuesto modificado se ubicó en 18.9 mdp, el ejercido se situó en 15.6 mdp, que comparado con el 

presupuesto original autorizado registró un cumplimiento de ejercicio de 83.9%. En referencia con el 
presupuesto modificado autorizado el monto ejercido fue del 82.5%. Los factores que influyeron en el menor 

ejercicio fueron: la generación de economías resultado de la sustitución de la compra directa de materiales por la 
contratación de servicios, que incluyen los materiales necesarios para su prestación y procesos de licitación que 
permitieron obtener mejores condiciones para la Institución; a la continuación de la tendencia a contratar 

servicios integrales que incluyen el suministro de consumibles en un contrato integral y a la aplicación de 
políticas de austeridad en el consumo de bienes. 

En el capítulo 3000 Servicios Generales, se autorizó un presupuesto original de 672.1 mdp, de recursos propios. 
El presupuesto original para este capítulo, tuvo una reducción de 9.0 mdp del Programa Nacional de Reducción 
del Gasto Público, con los movimientos anteriores, el presupuesto modificado se situó en 663.1 mdp. Al cierre 

del ejercicio, se erogaron recursos por 464.5 mdp, el monto total ejercido comparado con el presupuesto original 
autorizado registró un cumplimiento del 69.1%, en referencia con el presupuesto modificado autorizado el 

monto ejercido fue del 70.1%. El menor ejercicio obedece principalmente a las medidas de austeridad 
presupuestaria implantadas por la Institución, así como, por el diferimiento de los gastos asociados a la nueva 
Plataforma Informática. 

Gasto de Inversión 

Con referencia al Gasto de Inversión, el presupuesto original autorizado consideró recursos por 1,074.2 mdp, de 

los cuales 1,028.5 mdp, corresponden a gasto para Inversión Financiera y 45.7 mdp a Inversión Física, 
correspondiendo 7.0 mdp, al capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles y 38.7 mdp, al capítulo 6000 Obra 
Pública. Derivado de las adecuaciones presupuestarias autorizadas, el presupuesto modificado ascendió a 

1,398.0 mdp, correspondiendo 38.7 mdp, a Inversión Física y 1,359.3 mdp, a Inversión Financiera. Al cierre del 
ejercicio se devengaron recursos por 1,366.3 mdp, con un cumplimiento del 127.2% respecto del original y un 

97.7% respecto del modificado. 

Con referencia a la Inversión Física no se registró ejercicio en el capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles.  

En cuanto al capítulo 6000 Obra Pública, se ejercieron 7.0 mdp, mostrándose un cumplimiento del 18.0% 

comparativamente contra el presupuesto original y el modificado respectivamente. 
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4. CONTINGENCIAS LABORALES 
 

 

CONTINGENCIAS LABORALES 

(MDP) 
 

Partidas del Balance General 
Programa Original 

2010 

Programa 

Modificado 2010 

Programa Ejercido 

2010 

Obligaciones Laborales por Primas de Antigüedad 1.4 1.4 0.9 

Inversión de Fondos para Beneficios Laborales al Retiro -   

Otros Activos Derivados de Planes de Beneficios Laborales al 

Retiro 
-   

Provisiones para Obligaciones Laborales al Retiro 25.4 25.4 41.0 

Obligaciones Adicionales por Beneficios Laborales al Retiro -   

Ajustes por Obligaciones Laborales al Retiro -   

Otras -   

 

Actualmente, se continua con la determinación de la contingencia laboral de 3.8 mdp para el eventual pago de 
obligaciones laborales por juicio, ya que se encuentran en trámite 12 juicios interpuestos en contra de Financiera 

Rural por supuestos despidos injustificados y solidaridad patronal, mismos que corresponden a personal que 
prestó sus servicios en Financiera Rural, a un fideicomiso externo (FRIDEVER), así como a empresas externas a 

la Institución (Soluciones Integrales Corporativas S.A. de C.V., Vasa Holding Company S.A. de C.V., Consejo de 
Seguridad Privada S.A. de C.V. y Multiproductos de Seguridad Privada, S.A. de C.V.). 

Cabe precisar que la reserva que se tiene para cubrir alguna contingencia laboral, no se ha utilizado a la fecha, y 

sólo se realizará si fuera el caso, que se dictara un laudo condenatorio de pago hacia Financiera Rural por parte de 
las Juntas Laborales. 
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III.  ANEXO SOBRE LOS REPORTES PRESENTADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, RELATIVOS A LA SITUACIÓN FINANCIERA Y DEL NIVEL DE 
RIESGO DE CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO Y DE LA 
FINANCIERA RURAL, A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II, DE LOS ARTÍCULOS 55 BIS 1 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 48 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FINANCIERA RURAL. 

 

 

 

 

 






























































































































































































































































































































































